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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las n e 
cesidades que puedan sobrevenir en M adrid y  demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad r e i 
nante,

Rs. vn.

Recaudado a n te rio rm e n te   108,975

Sr. D. Adolfo L afitte.................................. 1,000
Sr. D. Ju an  M anuel M anzanedo, p o r seg u n 

da v e z ...................................................................... 1,000
Excm o. Sr. M arques de N ovaliches................. 100
Sr. D. Bartolom é de .S an tam arca......... 1,000
Sr. D. José de B rligada..................................  40
Sr. D. José de I b a r r a ................................ 200
Sr. D. E ustaqu io  de E lo la ......................  100
Sr. D. F rancisco  B ru g u e ra .................... 100
Sr. D. J. D. y F ..........................................  76
Excm o. Sr. D. Pedro  Tom as de C ó rd o b a .. . .  100
Excm a. Sra. Condesa v iuda de T o rrep an d o . 80
Sr. D. F rancisco  de Paula C u ad rad o ..............  40
linio. Sr. D. Jacobo U llo a , Asesor general

del M inisterio de H acien d a ............................  100
Sr. D. G abriel F e rre r  , Coasesor de id ..........  50
Sr. D. Felipe Picón , id. de id ............  50
Sr. D. Ju lián  de U rq u io la , Oficial de id .. . 20
Sr. D. P ió A gustín  C arrasco , id. de id ........ 20
Sr. D. Ju an  Ruiz C ach u p ín , id. de id ......... 20
Sr. D. E duardo  García Goyena , id. de id - . .  20
Sr. D. José F a ra ld o , id. de id ................ 20
Sr. D. Ignacio Perez de G ra c i, id. de i d . . . .  20
Sr. D. Ignacio M artin E sp e ran z a , id. de id . 20
Sr. D. Calixto Y alera M ontes, id. de id ......... 20
Sr. D. A gustín  B o n n a t, id. de id ......... 20
Sr. D. Matías de la C ruz, id. de id ............   20
Sr. D. Miguel Lucas , id. de id .............  20
Excm o. Sr. D uque de Bervick y A lba  1,000
Excm a. Sra. D uquesa v iuda de Bervick y

Alba ...................................................   500
Sr. D. Estanislao de G o ir i ................. 40
Sr. D. F rancisco  C abezudo ....................  40
Sr. D. M ariano N avajas...........................  10
Excmo. Sr. M arques de V alleherm oso   640
Sr. D. Ignacio M artin  Diez....................  320

T o ta l............... 115,781

M adrid 20 de Agosto de 18 5 5 .~ L u is  Sagasti.

P A R T E  OFICIAL.
PRIM ERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA : La alocución pronunciada por 
Su Santidad en el Consistorio secreto de 26 de 
Julio, con respecto á los negocios eclesiásti
cos de España, exige que el Gobierno de S. M. 
manifieste á la nación de parte de quién ha 
estado la pru lencia y la templanza , de parte 
de quién la agresión.

Bien pudiera el Gobierno evitar toda ma
nifestación de sus actos y de su conducta: la 
nación reunida en Cortes los ha juzgado ya, y 
su fallo es inapelable.

Hubiera podido también imitando la cir
cunspección y tino con que procedieron algunos 
de los augustos progenitores de V. M ., y obran
do dentro del círculo de nuestras antiguas y 
venerandas le y e s , recoger á mano Real el Mo
nitorio, ó con su silencio dejar sometidos á la 
acción de los Tribunales á los que en contra
vención á las leyes se atrevieron á publicar
lo. Nunca hubiera sido tan justificada esta 
medida como en las circunstancias en que la 
nación se encuentra.

Cuando se ha querido traer la Religión al 
terreno de la política; cuando los enemigos 
del Trono de Y. M. y de las instituciones han 
querido convertir en religiosa la cuestión que 
había sido hasta ahora dinástica y  de princi
pios; cuando á la sombra también del princi
pio religioso el socialismo y el absolutismo, en  
sacrilego consorcio, han alzado por primera 
vez su cabeza en una de las principales ciuda
des de la Monarquía; cuando en lodos los án
gulos de la Península los enemigos eternos del 
reposo público se atreven á promover trastor
nos, cuyo objeto es solo destruir sin miras pa
ra edificar, el Gobierno hubiera usado de su 
derecho con mas oportunidad que se hacia en 
tiempos tranquilos en que el Trono, la dinas
tía y las instituciones del país no eran comba
tidas en el terreno pacífico de la discusión ni 
en el azaroso de las armas.

Pero es tan clara la razón que le asiste, y 
ha ajustado de tal manera sus actos á las con
veniencias de la Iglesia y del E stado, que se 
halla en el caso de fiar á la publicidad, á la 
mas completa publicidad, su defensa.

Para lograr este propósito nada mas opor
tuno que dar á luz todos los documentos re
lativos á las últimas negociaciones, todas las 
protestas del Cardenal Secretario de Estado y 
del Encargado de Negocios de la Santa S^de, 
y  de todos los despachos y notas en que el 
Gobierno de Y. M. y su Ministro Plenipotencia * 
rio en Roma, han desvanecido los cargos y re
clamaciones de que ha sido objeto su conducta.

Hasta las instrucciones y despachos reser
vados , documentos que no es costumbre pu
blicar, desea el Gobierno de Y. M. que en esta 
ocasión solemne vean la luz pública.

De este modo será su imparcialidad noto
ria ; y el Monitorio de Su Santidad , injusto en 
el fondo y violento en las form as, recibirá la 
mas cumplida respuesta en todo lo que se re
fiere á riiaterias eclesiásticas.

En cuanto á las demas que abraza el Mo
nitorio, el Gobierno de V. M. por su propia 
dignidad, por respeto á la dignidad de la Igle
sia , debe limitarse á hacer una solemne pro
testa.

El Gobierno no reconoce, como no ha re
conocido ningún Gobierno independiente, el 
derecho que pretende arrogarse la Santa Sede, 
de declarar nulas las leyes hechas por V. M. 
con el concurso de las Cortes: de apreciar fal
samente la situación de nuestra patria , esta
bleciendo una especie de distinción ó divorcio 
entre V. M. y la nación y el Gobierno: de po
ner en duda la legitimidad de las adquisicio
nes de los bienes que fueron eclesiásticos, ena
jenados en virtud de leyes civiles á que ha 
prestado ya su asentimiento y aprobación la 
misma Santa Sede.

Por las consideraciones expuestas, el Con
sejo de Ministros cree cumplir con sus deberes 
y dejar satisfechas las exigencias de la opinión 
nacional, sometiendo á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid á 18 de Agosto de 1855 -S E Ñ O 
R A D A  L. R. P. de V. M .=  El Presidente del 
Consejo de M inistros, Baldomero Espartero.=  
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O’D on- 
nell.=E l Ministro de Estado, Juan d cZ a v a la .»  
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la 
Fuente André>.=El Ministro de Marina é inte
rino de Hacienda, Antonio Santa Cruz.=El Mi
nistro de la Gobernación, Julián de H uelves.=  
El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar
tínez.

REAL DECRETO.

Artículo único. Mi Gobierno publicará, en 
la Gaceta Madrid , en el mas breve término 
posible, todos los documentos relativos á las 
negociaciones seguidas con la Santa Sede d es
de el 1. de Diciembre de 1 8 5 i  hasta el dia.

Dado en San Lorenzo á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la real m ano.=E l Ministro 
de Estado, Juan de Zavala.

n ú m . i.

N unciatura  A postó lica.=E xcm o. S r . : Muy Sr. m ió —  
En la G a c e t a  de 19 del p resen te  m e s , que con tiene  el 
Real decreto, por el que S. M., de conform idad con el pa
recer del Consejo de M in istros, v ino  en au to riza r al de 
Hacienda para que som etiera á la deliberación  de las Cor
tes los p resupuestos generales del Estado para el próxim o 
año de 1855, be visto que en el proyecto de ley para a te n 
der á los gastos del servicio o rd in ario  y ex trao rd in a rio  del 
Estado se cuenta en su  art. 3.°, como arb itrio  para  dicho 
efecto, el descuento  general sobre  los haberes de las cla
ses dependien tes del T eso ro , é n tr e la s  que se in cluye  al 
clero.

En vista de ello , creo  del caso hacer á V. E. a lgunas 
reflexiones sobre el citado proyecto. V. E. no puede d es
conocer que existe un  solem ne tratado en tre  la Santa Sede 
y el G obierno e sp a ñ o l, el cual S. M., en uso de la facultad 
concedida á su G obierno por la ley de 8 de Mayo de 1849, 
m andó se publicara y observara con fecha de 17 de O ctu
b re  de 1851 como ley de Estado. En este tra tado  se fija la 
dotación del c le ro ; en  su  art. 36 se dice: «que las dota
ciones asignadas en los artícu los an terio res, lejos de d is
m in u irse  , se e n ten d erán  s in  perju icio  del aum ento  que 
se pueda hacer en e llas, cuando las c ircu n stan c ias  lo p e r
m itan.» En el 37 se m arca la can tidad  que deben satisfacer 
por una  vez , d en tro  del p rim e r año los nuevam en te  
nom brados para p re b en d a s , curatos y otros beneficios, 
y se añade «que debe cesar todo o tro  descuento  au n  c u a n 
do se hubiese establecido an te rio rm en te  por cualqu ier 
concepto, uso, disposición ó privilegio.» E n  fin en  el a r
tículo 41 hablándose del derecho que la Iglesia tien e  para  
ad q u irir  por cualqu ier título legítimo, se expresa tam bién: 
«que su propiedad en  todo lo que poseía y a d q u irie ra  en 
adelante sería  so lem nem ente respetado.» Bajo cuyos títu 
los se com prende, según el p recedente a rt. 40, no solo los 
b ienes ra íces , sino tam bién  la ren ta .

Por el contexto de estos artículos, V. E. no podrá  me
nos de convencerse  de que por el descuento  á que qu iere  
su je tarse  por el referido  proyecto  de ley la asignación del 
c le ro , se desatiende aquel tratado y se infl inge tam bién  
aquella ley del Estado.

T am bién debo llam ar la atención  de V. E. sobre que 
al clero se le considera en dicho proyecto como u n a  clase 
depend ien te  del E stado ; pues si en la actualidad percibe 
sus h ab ere s , al m enos en  m ucha parte  de las arcas del 
E rario  público , esto no es sino  acc id en ta lm en te , puesto 
q u e , según el m ism o Concordato y su  a rt. 40, el goce y  
adm in istrac ión  de los b ienes y ren ta s  expresadas debe ser 
independ ien te  del E stado, y  si hasta  ahora  no se ha re a 
lizado com pletam ente lo dispuesto en él á pesar de  las re 
clam aciones que sobre el m ism o hay pendien tes en ese 
M inisterio por p a rte  de esta N u n c ia tu ra , no puede pasar 
m ucho tiem po sin  que esto se realice.

Podría ex tenderm e á o tras reflexiones sobre el c arác 
ter de onerosa que tiene la obligación del G obierno de 
satisfacer al clero las ren tas  asignadas por se r u n a  tenue  
com pensación de las p érd idas que el m ism o ha sufrido, 
como tam bién sobre  la inm un idad  de que estas d isfru tan  
y deben d is f ru ta r ; pero  las om ito , porque no  pueden 
ocultarse á la ilustración  de V. E . , y  lo d icho debe ser 
tam bién  b astan te  para que V. E. convenga en reconocer 
los conflictos sérios y desagradables consecuencias que 
h ab rían  de sobrevenir en el caso de que el G obierno de 
S. M. Católica no im pidiese el curso  del citado proyecto 
de ley en la parte  á que me he referido , así como si el 
m ismo no im pidiese tam bién cualqu iera  m edida de igual 
naturaleza  que se in te n ta ra , au n  bajo otros conceptos, 
con tra  lo so lem nem ente  convenido con la Santa Sede, sin  
que precediera el necesario  acuerdo con la m ism a.

Espero que V. E., aprec iando  estas consideraciones, h a 
rá  por su pai te cuan to  esté en  su a rb itrio  para tran q u ili
zar el ánim o del Santo Padre y alejar todo m otivo de des
avenencia  e n tre  las dos Suprem as potestades.

E ntre tan to  aprovecho esta ocasión para  re ite ra r  á 
V. E. las seguridades de mi mas alta v d istingu ida consi
deración con que soy de V. E — Madrid 29 de Diciembre 
de 1 8 5 4 . = A te uto seguro s e rv id o r .=  Firinado.==A lejandro 
F ra n c h i.= E n c a rg a d o  de Negocios de la Santa S e d e .=  Se
ñ or M inistro de Estado.

NU¿TO. 2.

Al E ncargado  de Negocios de la Santa S e d e .= P a la c io  
25 de E nero  de 1855.=M uv Señor mió : — El G obierno de 
S. M. se ha hecho cargo de la atenta  com unicación de 
V. S. fecha 29 del m es próxim o p asad o , relativa a l des
cuen to  que  h an  de su frir  este año las asignaciones del 
c le ro , según la ley de p resupuestos p resen tada  á la deli
berac ión  de las Cortes constituyen tes. C iertam ente  que si 
el G obierno de S. M. h u b ie ra  negado la ex istencia  de u n  
pacto solem ne e n tre  la Santa Sede v í a  nación española, 
ó h u b iera  desconocido las prescripciones de los a r tícu 
los 36 , 37, 40 y 41 del referido pacto, ó h u b iera  faltado á 
ellas de a lguna o tra m an e ra , estaría  V. S. en  su derecho 
al in v ita rle  á cu m p lir, como lo invita  ah o ra , sus com pro
m isos y obligaciones. Pero por fortuna nada  de esto ha  
hecho  el G obierno de S. M. hasta ahora. Ni él ha  negado 
que la España haya con tra ido  por el Concordato c iertas 
ob ligaciones, n i él ha contradicho el contexto  del a r 
tículo 36 del C oncordato referido que declaró , que las 
dotaciones asignadas al clero se en ten d erían  s in  p e rju i
cio del au m en to  que se pud iera  hacer en  ellas si las c ir 
cunstan c ias  lo p e rm itían ; ni él ha puesto en duda que en 
el a rt. 37 al m arcarse  la cantidad que deb ían  satisfa
cer por u n a  vez d en tro  del p rim er año los nuevam ente  
nom brados para  p re b en d a s , curatos y otros beneficios, 
con el fin de fo rm ar un  fondo con que a tender á las n e 
cesidades ex trao rd in a rias  de las Iglesias, se añadió que ce
saría todo otro descuento an terio rm ente  establecido por 
cualq u ier concep to , u so , disposición ó p riv ileg io ; n i él 
puede d esco n o ce r, en f in , que el art. 41 c o n s íg n a la  
propiedad de la Iglesia, definiendo el 40 por tal propie
dad , no solo los b ienes ra íc e s , sino tam bién  las ren tas. 
N inguna necesidad ten ia  de negar estos textos cuando  
ellos no se oponen en lo m as m ínim o al descuento  que 
van á su fr ir  este año las asignaciones del clero, al cual 
se re fiere  la com unicación de V. S.

La obligación contra ida  por el Estado de au m en tar en  
tiem pos m as prósperos y m as ventajosas c ircu n stan c ias  las 
asignaciones del clero suponía  en este o tra obligación co r
relativa , y  era la de som eterse á una  d ism inución  tem po
ral en sus asignaciones cuando  em peorasen en  lugar de 
m ejorar los tiem pos, y se h icie ran  no mas ventajosas sino 
mas difíciles las c ircunstanc ias . La supresión  de todos los 
descuentos an te rio rm en te  im puestos á las asignaciones del 
c lero , ten ia  por objeto fijar la cantidad á que debían  de 
ascender , y en nada se opone á un descuento que se im 
pone sobre  aquella can tidad  ya fija. P o r ú ltim o : nada tie
ne  que ver con la propiedad de la Iglesia , ni con que esta 
sea ó no respetada , el im poner sobre ella un  trib u to  es
pecial como sobre cualqu iera  otra propiedad pudiera  im 
ponerse. T an claro es todo esto , que n i S. lo descono
ce s in  d u d a , ni podría desconocerlo la Santa Sede , sin  
desconocer al propio tiem po la índole de la situac ión  y  la 
na tu ra leza  del descuento  de que se trata. Todo el inundo  
sabe la p e n u ria  en que han puesto al Tesoro español los 
últim os tras to rn o s políticos y las calam idades del cólera; to
do el m undo sabe que el G obierno tiene que acud ir al re 
m edio ex trao rd in a rio  del crédito  para c u b rir  las a ten cio 
nes o rd in arias  de este año ; todo el m undo  sabe que u n  
descuento  sem ejante al del clero se im pone este año á to 
dos los españoles en  sus h a b e re s , som etiéndose todos á él 
gustosam ente desde n u estros piadosos P ríncipes hasta las 
huérfanas infelices de los serv idores de la patria. Y obser
vando , reco rdando  y ten iendo  presen te  estas considei acio
nes , no es posible o to rgar al clero un a  exención que á 
nadie se otorga n i podría o torgarse en la aflictiva situación  
en que hoy  sé halla el E ra r io ; y que m enos que nadie 
podría p re ten d er el c lero , obligado por su m is ió n  á tom ar 
una parte  m as activa que n in g u n a  otra clase en  las g ra n 
des calam idades públicas.

Por estas consideraciones el G obierno de S. M., con
fiado en el esp íritu  a ltam ente  conciliador de V. S . , espera 
que h a rá  p resen te  á la Santa Sede las observaciones ex
puestas , á fin d e q u e  conozca la rectitud  de sus in ten c io 
nes. En ello no podrán  m enos de g an ar á u n  tiem po la 
Iglesia y el Estado, porque de cualqu ier p e rtu rb ac ió n , 
por m ín im a que f u e ra , que ahora ocurriese  en las re la 
ciones de am bas Potestades , podrían  sacar m ucho partido  
los enem igos del E stad o , y no m enor partido  los en em i
gos irreconciliables de la Iglesia.

A provecho esta ocasión para re ite ra r  á V. S. las seg u 
ridades de m i m uy d istingu ida  consideración.

K Ú M . 3.

Al Encargado de Negocios de España en  Roma. =*=Ma- 
d rid  26 de E nero  de 1855.=E1 art. 38 del Concordato v i
gente , al d e te rm in a r que se devolviesen á la Iglesia los 
b ienes eclesiásticos , no enagenados todavía, d ispuso tam 
bién q u e , a ten d id as las c ircu n stan c ias  actuales de dichos 
b ienes y la evidente  utilidad que habia de re su lta r á la 
Iglesia, se co n v irtie ran  inm ediatam ente  y sin  dem ora [sine 
mora) en  inscripc iones in transferib les de la Deuda del Es
tado de 3 por 100. C om prendíanse en esta disposición por 
el citado a rtícu lo  los que h ab ían  pertenecido  á las com u
nidades religiosas de varones, asi como por el 35 quedaba 
hecho ya con los de las m onjas pensionadas; y  en el 
propio a rt. 35 se seña laron  las reglas á que debia su je ta r
se la conversión  á papel del Estado de todos estos bienes, 
p rescrib iéndose la púb lica  subasta y la in te rvención  de 
una persona nom brada  para el caso por el G obierno de la 
Reina. De este modo, quedando  á salvo el derecho de ad
q u ir ir  de la Iglesia, se im pedían sab iam en te  los funestos 
efectos de la am ortización  en  los b ien es r a íc e s , efectos 
m as sen tidos y deplorados en  España que en  n in g u n a  
o tra p a rte  del m undo.

Por desgracia m as de cuatro  años van  trascu rrid o s, y 
sem ejante d isposic ión , á pesar de los térm inos u rg en tes 
con que se dictó, no  ha sido cum plida , quedando  por 
consigu ien te  burlados los im portan tes propósitos que 
hubo al d ictarla . El G obierno de S. M ., que desea ha
cer m as y m as sólidas cada dia sus relaciones con la San
ta Sede, rem oviendo cualqu ier obstáculo que pu d ieran  
suscitar á uno  ú otro G obierno los altos in tereses que 
re p re se n ta n , ó las exigencias de la opinión p ú b lica , no 
ha podido m enos de fijar su atención sobre esta m ateria , 
proponiéndose llevar á efecto, en breve plazo, con v e n 
taja del Estado y de la Iglesia, la desam ortización y  con
v ersión  en títulos de la Deuda de que h ab lan  los citados 
artículos 35 y  38 del Concordato vigente. In ú til es d ecir 
que el G obierno de S. M. p rocurará  a ju s ta rse  en  todo á 
lo que  hay  de esencial en  las reglas que señala el Con
cordato para la venta de los b ie n e s ; y si en a lgún  pe
q ueño  detalle se aparta  de e lla s , será siem pre  para  m a
y or ventaja de la Iglesia y  del Estado, por cuyos in te re 
ses vigilará á un  tiem po.

De este modo desaparecerán  las quejas que el no cu m 
plim ien to  de las d isposiciones del Concordato acerca de 
la desam ortización  eclesiástica ha suscitado en la opinión 
de los españoles; y los b ienes del clero q u ed arán  á salvo 
de todo even to  y para  siem pre.

Sírvase V. S. d ir ig ir  al Cardenal Secretario  de Estado 
un a  N ota , á la que deberá  se rv ir de texto el p resen te  
D espacho, dándole  asi conocim iento de las in tenc iones 
del G obierno de S. M., y añadiendo que este confia en 
que m erecerán  la aquiescencia de la Santa Sede.

A debido tiem po pondré  en noticia de V. S. todos los 
porm enores relativos á este asunto.

De Real o rden  lo digo á V. S. para  su  conocim ien
t o — Dios & c .= F irm a d o .= C la u d io  A ntón de Luzuriaga.

N U M . 4.

Despacho d irig ido  al Sr. Pacheco , nom brado  M inistro 
P len ipo tenciario  de S. M. en Roma.==Madrid M de Febre
ro de 1855. —  Excmo. S r . : G rave es la m isión que el Go
b iern o  de S. M. confia en  estos m om entos á la in te ligen 
cia y  al celo de V. E.

De una  parle  las exigencias de !a Opinión pública le 
im pelen  á m odificar en  m uchos pu n to s el estado actual 
de las cosas eclesiásticas; de otra parte  le obligan á ser 
m as cauto que n u n c a  en sus relaciones con la Iglesia, 
n o to rias razones de bien  público

Preciso es por consigu ien te  adoptar y segu ir una con
ducta  , que  al paso que satisfaga las mas ju s tas  y  m as im 
periosas de las exigencias de la op in ión  , e v ite , en  cu an -

o sea p o sib le , u n  conflicto en tre  la Iglesia y el Estado, 
in  rom pim ien to  form al e n tre  el G obierno de S. M. y la 
santa Sede.

No desconoce el G obierno de S. M. las dificultades que 
trae consigo sem ejan te  p ro pósito ; pero  para  vencerlas 
m en ta  con el celo y  la inteligencia de V. E . , y  con la 
iie rza  que le p roporcione t e n e r , como h a  de p ro cu ra r 
siem pre, la razón  de su  parte .

No ha dado hasta  ahora la Santa Sede motivos de que- 
ias al actual G obierno d eS . M., m ostrándose in tran sig en 
te ó d u ra  en las reclam aciones que le ha dirigido.

Justo es confesarlo por h o n ra  de la Santa Sede ; y po r
que en  ella funda el G obierno de S. M. la esperanza hala
güeña de que, con m as ó m énos obstáculos, todo se a r re 
glará en  lo sucesivo s in  conflicto alguno.

Sin duda la Santa S e d e , ya aleccionada en m ateria  de 
revoluciones, com prende  la situación  p resen te  del G obier
no de E spaña, y no qu  ere  agravarla  con exigencias m as 
injustas por la ocasión que p u d ie ran  serlo  po r sí m ismas.

S in duda recu erd a  que en  c ircu n stan c ias  sem ejantes, 
aunque h a rto  qias c ríticas, para  e lla , debió á España u n  
m xiiio  eficaz, que no seria m ucho pagarle con generoso 
su frim ien to ; cuan to  m as que lo que esta la p id e , es solo 
iusta y  p rev isora  p rudencia .

S in duda tiene  p resen te  los esfuerzos que está l ia c ie n -  
io  y  h ará  el G obierno de S. M. por con se rv ar en E spa- 
úa "el im perio  del catolicismo, qu e  será m énos defendible 
\ m edida que m as obstáculos ponga este á las exigencias 
le la opin ión nacional.

S in  duda conoce que a lgunas de estas exigencias las 
justifica el celo inconsiderado  de no  pocos prelados y la 
política inháb il de ciertos gobernan tes españoles, que, 
éjos de lim itarse  á cu m plir como deb ie ran  las cláusulas 
del C oncordato, han  exagerado sus térm in o s y  violentado 
»u e sp ír itu , com etiendo notorias trasgresiones y  abusos, 
no rep rim idos á tiem po, por una  fatalidad que ahora  
Jebe deplorar, tan to  la Santa Sede como el G obierno de 
¡a Reina.

Sin duda tem e, y  tem e con razón, las consecuen
cias de u n  ro m pim ien to , que si podría suscitar a lgunas 
Jificultades políticas al G obierno de la R eina , traería  en 
cambio irrem ediable.- perju icios á la ígles a ; poi que es 
condición de ciertos h ech o s , como el de la un idad  re lig io 
sa po r ejem plo , que si una  v z se q u eb ran tan  realm ente, 
no se restablecen , no  pueden  restablecerse  jam ás.

Tales son las consideraciones que pueden  m otivar la 
loable p rudencia  con que hasta aqui se ha  conducido la 
Santa Sede; y siendo  como serán  ellas opo¡ tu n am en te  re 
cordadas y  encarec idas por V E . , no hay  duda que se rán  
siem pre poderosas á desviarla  de otra conducta.

G ran  ven taja  es para  V. E. no  ten e r que so licitar ó 
p ro cu ra r por ahora sino  el cum plim ien to  de los pactos 
ex isten tes y la ex tirpación  de c iertos abusos que no pue
den ser legítim am ente pa troc inados por la Santa Sede.

El G obierno de S. M ., que no ren u n c ia  , porque ni 
debe ni puede r e n u n c ia r ,  á una m odificación im portan te  
del Concordato que lo ponga m as en a rm onía  con la c o n 
ven iencia  pública , no  encarga desde ahora  á V. E. n in 
guna gestión de este género.

C uanto ha  hecho , cuan to  p iensa  h acer po r de p ron to  
está den tro  del C on co rd a to , de su  letra  , de su  esp íritu , 
y d en tro  de los lím ites que h a n  concedido á la potestad 
tem poral las m as exageradas op in iones canónicas.

G ran  ventaja es esta para  V. E. y para  el G obierno de 
S. M. á qu ien  re p re se n ta , porque puede ev ita rle  dilacio
nes y obstáculos en cosas cuya realización no es ya posi
ble re ta rd a r u n  m om ento. Tal es po r ejem plo la desam or
tización  de los p rédios rústicos y  u r b a n o s , censos y foros 
que perten ec iero n  al clero  reg u la r y secu la r, inclu ida  en 
la ley genera l de desam ortización que h a  p resen tado  el 
G obierno á las Cortes.

El a rt. 35 del Concordato v igen te  de term inó  que se 
devolviesen á las com unidades relig iosas los b ienes de 
aquella clase no enagenados; pero  con la precisa c o n d i-  
sion de que los vendiesen  los prelados á n om bre  de las 
com unidades, inmediatamente y sin  demora , co n v irtiendo  
su producto  en  in scrip c io n es in trasfe rib les de la Deuda 
del Estado del 3 por 100, rep artien d o  por igual estas in s
cripc iones e n tre  los d iversos conventos existentes. Sane— 
titas , dice el a rtícu lo , sa n d ita s  sua p e r m ti t i t , ac sta tu it 
ut constitutum  e x  iis p retium  statim  et sine mora conmmu- 
tetur cum reditibus super Regni debito fundatis.

Otro tanto  d e te rm in ó  el art. 38 con respecto á los b ie 
nes del clero secu lar y á los de las ex tingu idas com u n id a
des de v a ro n e s , p rev in iéndose  en todos casos la venta á 
pública subasta y  en  la form a canónica , y la in te rv en c ió n  
de persona  nom brada  por el G obierno de S. M.

No h ay  que in v es tig a r la razón  de estas d e te rm in a
ciones.

Los m ism os artícu los 35 y  38 d icen  c la ram ente  que se 
tom aban en  a tención  ai estado actual de los b ienes y  á o tras 
p a rticu lares c ircu n stan c ias , e n tre  las cuales refería  e s
pecialm ente el 38 , la ev iden te  utilidad que  en  ello rep o r
taría  la Iglesia.

Por estas citas se dem uestra  fácilm ente cuán  in fu n d a - 
dada sea cualq u ier reclam ación que haya de en tab la r la 
Santa Sede contra la desam ortización  de que se trata.

Solo respecto  de los b ienes del clero  secu lar ha  podi
do orig inarse  alguna d u d a , y esa desaparece con la a te n 
ta lectura  del a rt. 38 ya citado. Señaláronse  en  é l , e n 
tre  los recu rsos con que habrá  de a tenderse  á la dota
ción de la Iglesia , lo m ism o el producto de los b ien es del 
clero secu lar devueltos á la Iglesia po r la ley de 3 de 
Abril de 1845, que el p roducto  de los b ienes no de
vueltos por aquella ley; y sed isp u so q u e , atend idas las c ir 
cunstanc ias de unos y  otros b ie n e s , de los devueltos y  de 
los no  devueltos al c lero , se conv irtiesen  como lodos los 
dem as en  in scripciones in tran sfe rib les  de la Deuda de 3 
por 100.

Este es y  no puede se r otro  el sen tido  del articu lo  ex
presado , porque si en él se h u b iera  p re tend ido  exclu ir de 
la com ún enagenacion y  conversión  á títulos de la Deuda 
los bienes del clero secu lar, no  era d e 'ta n  poco in te rés la 
p re te n s ió n , ni tan  despreciable la excepción que no se 
h u b iera  hecho c la ra  y te rm in an tem en te  según se acostum 
bra  hacer a u n  en  los" m as fútiles contratos.

La Santa S e d e , que no peca de im prev isora  ó p re c i
pitada po r c ie rto , no h ab ría  in cu rrid o  en  sem ejante  falta 
si hu b iera  sido su án im o  co nservar en prédios rústicos y 
u rb an o s los b ienes del clero  secu lar, cuya propiedad le ha
bía sido devuelta , no para que los conservase en  esta ó ep  
la o tra forma precisa m e n te , sino  como todos los dem as 
que se la devo lv ían , para  que ios conservase en  u n a  for
ma exen ta  de los vicios de la am ortización  en títulos dé 
la Deuda pública. ¿Ni cómo pu d iera  concebirse  o tra cosat 
¿ E ra n  por v en tu ra  de a lguna m ejor condición los bienes 
del clero secu lar , que los del clero reg u la r, que los.de las 
religiosas por ejem plo? ¿C abían  m énos en aquellos que 
en estos los vicios de la am o rtizac ió n ?  ¿N o es notoria 
la desigualdad de condiciones en  qu e  estaban y estau  h as
ta ahora las iglesias servidas po r el clero se c u la r , pose
yendo un as aTgo, o tras  m u ch o , nada a lg u n as, n i m as ni 
m énos que podia su c e d e r, que sucede en  * los in stitu tos 
m onásticos e x is ten tes?  ¿ E n  qué p rin c ip io , en qué ín te 
res podia pues fundarse  la excepción pretend ida? La v e r
dad es que sem ejante excepción no se p re tend ió  n i se ob
tuvo en  el Concordato; la verdad es que la conversión  de 
los b ienes ra íces de la Iglesia en  efectos públicos fue una 
disposición general y s in  excepciones; ía verdad es que 
la desam ortización es u n  p rincip io  reconocido y  un  h e 
cho resuelto  en  el Concordato v ig en te , sobre el cual no 
cabe ya d iscusión ni duda a lguna. Lo que falta es que 
lo reconocido v resuelto  se lleve á c a b o , y esto es lo que 
in ten ta  h ace r al p resen te  el G obieno de la Reina.

Han pasado cuatro  años desde que p o r el Concordato 
quedó resuelta la desam ortización eclesiástica, sin  que en 
lodo este tiempo haya podido llevarse á cabo por causas 
m asó  m énos fundadas, pero que es ya u rgen te  rem over en 
ju sto  cum plim ien to  de la cosa pactada.

Supuesto  que  el clero no ha encon trado  com prador á los 
b ienes raíces que todavía posee, el G obierno de S. M se 
ofrece á s e r lo , y lo será bajo las m ism as condiciones 
im puestas á los com pradores particu lares, sin  reclam ar p a 
ra sí n in g u n a  exención ó priv ilegio  alguno.

Lejos de eso dará  m as al clero que h u b ieran  podido 
darle  los com pradores p a r tic u la re s ; y como el capital em 

pleado en papel de la Deuda del 3 por 100 se trip lica  po r 
ti m ism o, y p roduce u n a  re n ta  m ucho  m as sana y  m as 
ventajosa que  los prédios rústicos y u r b a n o s , o b tendrá  el 
úero  s in  esfuerzo a lguno u n a  cosa que  in fructuosam en te  
lia p re ten d id o  en  los últim os años y  que de o tra  m an era  
ieria im posible co n ced erle , que  es un a  dotación in d ep e n -  
J ien te  , p roducto  de u n  capital in depend ien te  tam bién  y  
festinado exclusivam ente  á satisfacer sus necesidades.

Esto m as confirm a la ev iden te  utilidad  que, por decla
ración m ism a del Santo P a d re , h a  de re p o rta r  el clero de 
ia venta del resto  de sus b ienes.

Al propio tiem po h a b rá  u n  p re tex to  m énos de hostili
zar á la Iglesia en  esta época en  que tan to  se la hostiliza, 
y en  que los G obiernos tem porales tienen  que  h ace r tan  
colosales esfuerzos pa ra  que  pueda co nservar a lguna p a r
te de los derechos que, m as ó m énos inadvertidam en te , la 
atorgaron los pasados siglos.

Y como el propósito fu n d am en ta l del G obierno de 
5. M. en  m ateria  económ ica es facilitar el m ovim iento  de 
tos capitales y la aplicación del trabajo, m anan tia les p e ren 
nes de  riqueza, evitando  que equivocadam ente se considere  
\ la Iglesia como un  obstáculo para  el desenvolvim iento  de la 
p rosperidad pública , asi como ha tratado  de desam ortizar 
lo m as p ron to  posible los b ienes raíces, asi desea que  se 
d ism inuyan  los dias E stivos, cuyo n ú m ero  v e rdaderam en
te exagerado ha m erecido  en  Esp ña la cen su ra  de todos 
los estadistas, propios y  ex traños.

Razones de econom ía po lítica , de m oral y de relig ión  
aconsejan á u n  tiem po esta m edida.

Sabidas son las causas que elevaron á tan to  n ú m ero  
las festividades religiosas en España ; tal vez causas p lau
sibles en  o tras  edades y  circu* stancias. Pero ellas h an  
desaparecido al p re sen te ; la ag ricu ltu ra  , las a r t e s , 1a in 
dustria  , el com ercio , poco cultivados an tes  en Esp nía, 
em piezan á co b rar v ida; y esta vida, esta p rosperidad que 
trae  consigo aum en to  de trabajo v necesidad de brazos 
que lo ejecuten , h ace , n o v a  co n v en ien te , sino  necesaria , 
im prescindible  la reducción indicada.

P orque si es cierto  que la población crece  con los m e
dios de subsistencia  , c ie rto  es tam bién  q u e  este modo de 
trae r  nuevos brazos al trab a jo , útil para el p o rv e n ir ,  no 
puede m énos de ser ineficaz al presente .

Un desenvolvim iento  re p en tin o  como el que se está 
verificando en España desde la g ran  desam ortización de 
1835, necesita  u n  aum ento  de trabajo  p ró x im o , inm e
d iato ; y eso ú n icam en te  puede p ioporcionarlo  el empleo 
del tiem po que desperdiciam os ahora.

Antiguos econom istas calcularon que  en  cada dia fes
tivo se p e rd ían  en  España tres m illones de reales; fácil 
es im ag inar cuán to  m as se perderá  h o y , cuán to  m as po
d rá  perderse  en adelan te  si no se acud iera  desde ahora  
m ism o al rem edio.

No perd erán  e n  ello c ie rtam en te  la re lig ión  n i la m oral 
pública. R ecuérdese como se celebran  y g u a td an  las fe s ti
vidades religiosas en E sp añ a: m uy pocos las em plean e n  
actos y  ejercicios relig iosos; m u ch o s , acaso el m ayor n ú 
m ero , se en treg an  en ellas á vicios y desó rd en es, que 
m as, si cabe, que la potestad civil, está en el caso de ev ita r 
la potestad esp iritua l encargada  del b ien  de las alm as.

No cree, pue.~, no  puede sospechar s iqu iera  el G ob ier
no de S. M. que  la Santa Sede oponga dificultad alguna á 
la p ru d en te  reducción  que  se solicita de los d ias festivos, 
trasladando  á los dom ingos las q u e  no  sean  de esencia  
c e leb ra r en  d ias del año de term inados.

Tam poco se ria  ju s to  que  se opusiese la San ta  Sede á 
u n a  reform a en  m ateria  de d ispensas m atrim o n ia les , qu e  
q u ita ría  m as y m as pre tex tos á los enem igos ¿ ¿  cato li
cism o y del legítim o y  san to  poder de  los P ( H ^ p j |b rr

El G obierno de S. M desearía  que las d is p e ilB O e  p a 
ren tesco  p a ra  c o n tra e r  m atrim on io  se conced ieran  ó d e 
negasen  en  el tercero  y cu arto  grado canón ico  po r los 
p relados diocesanos del re in o , cada u n o  en  su  diócesis, 
reservándose com o hasta  aqu i las de segundo  grado  al 
Santo  Padre.

R azones canónicas de m u y  g ran  peso h acen  de no  d i
fícil e jecución esta reform a.

La Iglesia en los p rim ero s tiem pos fue m u y  severa  con 
las d isp e n sa s ; n u n ca  las a u to r iz ó ; lo m as que hizo  fue 
in d u l ta r , después de con tra íd o s, los m atrim on ios en  que 
ahora  se em plean.

A ceptólas m as ta rd e , y  a u n  llegó á h a b e r  abuso de 
ellas en  m uchas partes; pero  los pad res del Concil o de 
T ren to  acud ieron  al rem ed io , d isponiendo  que las d is
pensas para  co n tra e r m atrim on io  e n tre  p a rien te s , ó no se 
conced ieran  ó se conced ieran  ra ra  vez, y esas con causa y  
g ra tu itam en te  ; y  que  el segundo grado solo se d isp ensase  
e n tre  g randes P rín c ip es y po r cam as de b ien  público. No 
tardó sin  em bargo en  ren o v arse  el a n te r io r  abuso, h a c ién 
dose m ayor cada d i a , hasta  se r  frecu en tís im as las d is
pensas eñ todos los g ra d o s , a u n  los m as reprobados po r 
la Ig les ia , en  tiem pos antiguos.

Algo con tuvo , ju s to  es confesarlo , el abuso la dificul
tad que  ofrecía eí h a b e r de ir  á Roma po r las d ispensas, 
y  m as p ron to  se hub iese  generalizado, á ten e r la facultad 
de d ispensar los prelados Diocesanos.

Pero el ma*, si lo es, está ya hecho: el abuso de las d is 
pensas está de tal m odo a rra igado  en  n u estras  costum bres 
que no hay  la m en o r esperanza de ex tirp arlo , sobre  todo 
en  los m atrim on ios de p a rien te s  en  te rce r y cuarto  grado 
que h an  ven ido  á co n siderarse  com o o rd in a r io s :  la n e 
cesidad de ir  á Roma por las d ispensas en  el actual esta
do de las com unicaciones no e s , no  puede se r ya u n  
obstáculo que las im pida.

A tal pu n to  las cosas, y  n o  pud iendo  im p ed irse , justo 
y canónico será  que  se ev iten  al m énos su s m alos efectos.

N ecesitándose para  todas ellas el recu rso  á R om a, se 
consum en en él cuando  m énos cu atro  m eses, p o rque  h ay  
que p re p a ra r  y ju stificar las p reces, d irig irlas  á la A gen
cia de esta corte  , re m itir la s  luego á la de Roma , p re se n 
tarlas y d espacharlas, r e c o g e r , v isa r y  re m itir  de alli á 
E spaña las bulas y b reves donde se con tienen  las d is 
pensas , darle  el p a s e , en  sede v a c a n te , y  env iarlas por 
fin á los respectivos diocesanos.

Todas estas dilaciones p ro d u cen  e sc á n d a lo , d ifam a
ción y  disgustos en  las fam ilia s, no  siendo raro  que  a l 
llegar u n a  d ispensa lisam en te  co n ced id a , p o r sucesos 
ocu rridos m ién tras  se so lic itaba , sea ineficaz de todó 
p a n to .

N inguno  de tales in co n v en ien tes  hab ría  si se conce
d iera  la facultad de  d isp en sa r el paren tesco  en tercero  y  
cu arto  grado á los pio lados diocesanos éh  Sus respectivos 
territo r ios ; y es dé p re su m ir p o r lo m isino  que Su S a n 
tidad  acceda á ello.

Así se e v ita ría n  los gastos de las oficinas destinadas á 
la expedición  de d isp en sas, cum pliéndose  la disposición 
canónica  q u e  p rescribe , qu e  las de aquellas que se  estim en  
ju stas  se concedan  g ra tu itam en te .

Así se ev itaría  tam bién  el disgusto  y  escápdalo que 
p roduce en los in teresados el crecido desem bolso que 
cada dispensa les cuesta , robándose m as v m as pre tex tos 
á la m aledicencia de los enem igos de la Santa Sede.

Mas ju s ta , si c ab e , y  de m as fácil concesión es toda
vía la reducción de las "instancias de los ju ic ios eclesiásti
cos á solas t re s , sin  da r lugar á esas o tia s  u lte rio res q u e  
tan gravosas son á los litigantes.

Sabido es q u e  para  cau sar ejecutoria en los T ribunales 
eclesiásticos del reino es necesario  que  haya tres fallos e n 
téram e! »te conform es.

Ha dado esto ocasión á que  las in stan c ias lleguen al
g u n as veces á c in co , y casos hay  en  que  son necesarias 
sie te , como cuando  al fin de las cinco se p iesen ta  u n  te r
cer excluyen  te.

Sem ejante p ráctica  no  tien e  fundam ento  a lguno en  
n u estro  dei echo an tiguo  eclesiástico.

Los Concilios de Toledo fijaron tan  c la ram en te  el o r 
den y nú m ero  de las ap e lac io n es, que  n o  deb iera  h a b e r  
lugar á dudas.

E n el final del C anon 20 del te rc e r Concilio se leen  
estas palabra*: aHi vero clerici tam  locales, quam diocesani, 
qui se ab episcopo gravari cognoverint, queer las cuas ad  
metropolitanas non m oretur ejusmodi praesumptiones d is -  
tricte coerrere.» Y el Canon 12 del Concilio 13 dice, que en  
España solo se conocían  dos ap elac iones , ap arte  los r e 
cursos de fuerza ó de protección. *o

A un se observa allí donde rig en  las leyes de I p : *
lo p rescrito  en  nuestros Concilios to led an o s, dé *



de la Séftfeftcia de prim era instancia se apela al m etro
politano dándola este en calidad de diocesano, la apelación 
se entabla ante el Obispo mas inm ediato : si uno ú otro 
confirman la sentencia de prim era in s tan c ia , se causa 
ejecu to ria ; y si la segunda sentencia no confirmase la 
prim era, se apela á otro Obispo inm ediato, de modo que 
causan siem pre ejecutoria dos sentencias conformes.

Ni el derecho romano ni el patrio adm iten otra doc
trina.

Y para que nada falte á la razón que sostenemos, el 
derecho común canónico en el capítulo Directo nobis-t59 
de apellat, dice de esta m an era : ciun secundum jura  ei li- 
cuerit in ectdem causa bis apellare. Palabras que en todos 
los m anuscritos estaban escritas del modo siguiente: 
ei licuerit in eadem causa apellare secundo: que es decir, 
que este capítulo reconoce tam bién dos apelaciones, y  por 
consiguiente tres solas instancias.

La práctica actual no tiene pues otro origen que el 
abuso de los curiales, autorizado algún tanto por la opi
nión de ciertos comentadores de dudosa doctrina, logran
do entre unos_y otros que se sustituyese al derechcT una 
corruptela dañosa, m antenida sote Jaór la incuria de los 
legisladores y de los tiempos.

Esto debía ser ya generalmétite iisacta cuándo fce dio 
la Clementina prim era de senteniia %t re jud ica ta; v asi se 
explica la conformidad Üt> sú doctriftá y de la mala prác
tica establecida; pero aquella dispbsición canónica no 
puede estorbar qúé él Santo P a d re , penéfrado dé la con*' 
veniencia de acortadlos jiitofét* M  Yeshétvé á iéteTini* 
narlo y ejecutarlo, seguro del agradecimiento de la España 
y de todas las nacióneés á qué se extienda semejante be
neficio.

N inguna razón de doctrina imipde hacer esta refor
m a, según dejamos* dem ostrado: n ingún  ínteres particu
lar aconseja hacer larga y difícil la adm inistración de 
justicia en la Iglesia , hoy que todos los Gobiernos sim 
plifican los juicios civiles, por honra á la misma justicia, 
que mas padece y menos brilla cuanto mas se dilata su 
imperio.

Si en lo tocante á la desamortización de los bienes de 
la Iglesia Y. E. no tiene que hacer mas que dar explica
ciones á la Santa Sede presentando la cuestión bajo su 
verdadero punto de vista, supuesto que el Gobierno de 
S. M. obra en uso de un  derecho incontrovertib le, en 
estos otros asuntos que acaban de exponerse tiene Y. E. 
que hacer mas, y es, em prender negociaciones activas 
para que lleguen cuanto antes á la resolución que se 
pretende.

Y. E. manifestará en ellas todo el respeto debido á la 
Santa Sede; pero no dejará por eso de m anifestar enér
gicamente los graves males que podrían seguirse de no 
ser satisfechas tan razonables y justificadas pretensiones 
cuando n ingún perjuicio se irrogará con ello á la Iglesia, 
y  se pueden proporcionar m uy considerables ventajas á la 
iglesia misma y al Estado.

Asi lo han reconocido y declarado graves autoridades 
eclesiásticas y c iv iles; y no es de ahora por cierto el deseo 
de resolver estas cuestiones de un  modo conveniente á 
entram bas Potestades, porque ya lo manifestó el Go
bierno de S. M. á la Santa Sede antes de que se pactara 
el Concordato vigente , y aun después no ha dejado de 
manifestarlo en cuantas ocasiones oportunas se han ofre
cido.

También es la voluntad de S. M. y de su Gobierno que 
se prosigan las im portantes negociaciones entabladas ya 
sobre el arreglo de las misiones que, ó tiene establecidas,* ó 
puede establecer España en Palestina y Africa y en sus 
provincias ultram arinas.

Muy diferentes son estas m isiones; y por lo mismo 
son m uy diversas las cuestiones á que lia dado v puede 
dar lugar cada una de ellas.

La mas im portante por sí misma, aunque no lo sea 
para la nación española, es la que la orden Seráfica de los 
religiosos observantes de San Francisco desempeña en los 
Santos Lugares.

Algunos frailes de esta orden em prendieron después 
de las cruzadas la piadosa obra de conservar al cristianis
mo el Santo Sepulcro y los demas lugares donde se ve
rificaron los misterios de nuestra redención.

Protegidos primero por los Reyes de Sicilia, luego por 
sus sucesores los Príncipes de Aragón y los Monarcas es
pañoles , lograron adquirir muchos de los lugares sagra
dos y fundar iglesias y conventos donde practicar los d i
vinos oficios.

D urante los siglos X Y I, XVII y XYIII se hicieron para 
ello inmensos gastos que casi sola sobrellevó la piedad de 
los Monarcas españoles, porque ni al Pontífice ni á los 
demas Príncipes cristianos les fue posible contribuir con 
mas que cantidades de poca monta á aquel propósito.

No obstante Roma, ya que no dinero, envió á Jcrusa- 
len religiosos que se mezclaron en los conventos con los 
españoles, únicos allí por largos años ; y ántes de mucho, 
como se recogían limosnas abundantes, y ademas se en 
viaban de España grandes remesas de num erario  y alha jas, 
comenzó á querer entender en la adm inistración y dis
tribución de caudales.

Llegaron Jas cosas á punto que el Sr. D. Cárlos III, por 
una pragmática expedida en 17 de Octubre de 1772, 
ley 9 , título 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
ordenó que hubiese dos cajas en Jeru sa len , una italiana 
y otra española , á fin de que no abusasen los italianos 
del dinero de España.

Por entonces ya había nacido una duda sobre el pa
tronato de aquellas iglesias.

España lo pretendía porque las había fundado, casi 
sola , y rescatado los Santos L ugares, á costa de grandes 
sumas , de poder de los infieles.

Pero faltaba un  título de propiedad notorio en que 
apoyar la p re tensión , y ni fue en tonces, ni ha sido des
pués aceptada por Roma.

El patronato que no ofrecía ya d u d a , n i lo ofrece 
ahora, es el de la Obra pia de los Santos Lugares, fun
dada con el rem anente de las limosnas destinadas á Pa
lestina por la generosidad de los fieles españoles, cuyo 
empleo no había sido necesario.

Este rem anente de limosnas sirvió para im poner g ran 
des censos sobre fincas rústicas y urbanas; y con ellos y 
algunas mandas y fundaciones se formaron rentas aun 
hoy no despreciables, á pesar de los quebrantos padecidos 
por las guerras y turbulencias del último medio siglo. De 
esta O brajña  se ha sum inistrado siempre lo necesario á la 
caja española de Tierra Santa ; y mas de lo necesario por
que ella ha socorrido prodigiosamente á la italiana en 110 
pocas ocasiones.

Solo en los últimos años do la pasada guerra civil dejó 
de cumplir coii esta obligación que reanudó ántes de m u
cho y ha seguido cumpliendo hasta el presente.

Pero prevalida de aquel momentáneo abandono la San
ta Sede, ó mas bien la Congregación de Propaganda fule, 
que en esto la representa , y estimulada con las facilidades 
que ofrece á sus propósitos la seguridad en las propiedades 
y da tolerancia religiosa que actualmente rige en el im pe
rio tu rc o , no se contenta ya con negar el patronato de 
aquellas iglesias á España, sino que pretende in tervenir en 
la adm inistración y distribución de caudales por sí sola, 
con detrim ento del 110 disputado patronato que España 
ejerce en los de la Obra pia.

La antigua división de cajas italiana y española ha de
jado de existir por mandato de la Santa Sede ; y los privi
legios exclusivos de los frailes franciscos han  sido de h e 
cho invalidados con el nombramiento de un Patriarca y la 
creación de una silla pa triarcal, que pretende recoger y 
cifrar en sí todos los derechos que á cosía de tiempo y de 
sacrificios inmensos lian obtenido en Jerusalen los ca
tólicos.

El Gobierno de S. M., justam ente ofendido de esta con
ducta, expidió un decreto en 24 de Junio de 1853, suspen
diendo todo envío de caudales de la Obra pia á los religio
sos m ientras la Santa Sede 110 se prestase á un arreglo 
oportuno. Aquel decreto , aunque poco reverente quizás, 
no dejó de producir algún efecto , y la Santa Sede no tardó 
en proponer un  arreglo en 4 de Mayo de 1854, haciéndolo 
extensivo á los Gobiernos de Austria y Francia como p ri
meras naciones católicas.

Las principales condiciones de arreglo eran que para 
aum entar el esplendor del Patriarcado se crease un  capí
tulo q ue , conforme á las disposiciones canónicas, consti
tuyera el Senado del P a tria rca ; que este capítulo se com
pusiera de seis dignidades á que podrían dar derecho los 
títulos de D ean , Arcipreste, Arcediano, C hantre, Magis
tral y Tesorero; de doce canónigos, entre los cuales uno 
habia de ser teologal y otro pen itenciario , y de diez y 

•ocho beneficiados; que este capítulo se formaría de ecle
siásticos de todas las nac io n es, en especial de italianos, 
franceses , austríacos y españoles, sin excluir á los ecle
siásticos indígenas, que la Santa Sede, aceptado el a rre 
glo, conferiría la prim era d ignidad, y las que hubieran  
de conferirse á los indígenas; y el nombramiento para las 
otras dignidades se concedería por turno á la Francia, el 
A ustria , la España y los Príncipes católicos q ue , m an
dando oblaciones á la Caja única de los Santos Lugares, se 
adhiriesen al Convenio y dotasen de algún modo á las 
mismas dignidades; que el canónigo teologal y el pen i
tenciario se elegirían por concurso; y en cuanto á los de
mas se perm itiría á los Gobiernos contratantes que pro
pusiesen ternas de eclesiásticos para una plaza por cada 
uno, de cuyas ternas elegiría los mas dignos el Patriarca 
ro m an o ; que correspondería á la Santa Sede la provisión 
del resto de las canongías y  beneficios, reservándose el 
Santo Padre la provisión de estos en los meses de Enero, 
Marzo,.Mayo, Julio, Setiembre y Noviembre, y dando en 
los otros meses la elección ó provisión ai Patriarca; que 

. cabildo ó capítulo , de que se tra ta , viviría en u n  mis-
rníinpc J 110 ecl ‘/*?ío > Y haría vida regular, conforme á lo que se 
Moj ina ^escrib iese  en sus reglamentos; que quedarían subsisten- 
mecuna c o m ^  regias establecidas por la Santa Sede para la ad- 

'^'Qn de la Caja de Jos Santos Lugares, proveyén- 
caudales á ía. dotación de toda aquella Igle

sia , esto es , al P a tria rca , cap ítu lo , culto y santuarios v 
conventos , limosnas , alojamiento de peregrinos y cuan
to pudiera ocurrir de este género; que u n  Consejo*de Ad
m inistración cuidaría de los fondos y de los gastos de la 
Iglesia , extendiendo cada año la cuenta de lo gastado y el 
presupuesto del año sig u ien te , el cual pasaría la Santa 
Sede á todos los Gobiernos contratantes, á fin de que cada 
uno satisfaciese su parte.

Del conjunto de tales disposiciones se deduce clara
m ente que Roma en nada tiene los derechos de la Corona 
de España adquiridos en muchos siglos de desembolsos y 
sacrificios sin  cu en to , y que después que hemos conser
vado casi solos los Santos Lugares en épocas calamitosas, 
ahora que los tiempos son favorables, quiere recoger y to
m ar para sí la mayor y mejor parte del fruto , igualando 
á nuestra nación *, tan antigua en aquellas p a rte s , con 
cualquiera otra que dé ó quiera dar en adelante limosnas 
para la dotación de la nueva iglesia patriarcal de Tierra 
Santa.

En concepto de la Santa Sede los edificios, las alhajas, 
todo lo que hay allí labrado á costa de España es de dom i
nio com ún, cuyo ejercicio ella puede determ inar sin  re s
peto á n ingún derecho anterior.

Sehíejanté despojo ño podriá consentirlo él Gobierno 
dé S. M. sin incu rrir eh una gran responsabilidad por su 
párte. Ante todo será preciso que Roina en tienda, que 
g Pan de , muy grande parte de lo que allí hay e i propie
dad dé la nación española y dé las iglesias españolas; que 
sé tleslindétv to í te  lós t l í l l t e  de posesioñá y pú^Hü tjúe 
ya hay modo de constituir propiedad en T ierra Santa, co
sa hasta ahora imposible por la arbitrariedad de los tu r
cos , que se constituya como propiedad española lo que 
con dinero de España está adquirido.

Hecho e s to , se podría llevar á cabo la división de las 
comunidades , repartiéndolas por naciones, á fin de hacer 
mas fácil la conservación de las m utuas propiedades y 
derechos.

El Gobierno de S. M. no aspira n i puede aspirar á una 
influencia preponderante en O rien te; sabe que ó esta 
preponderancia ó un 'equilibrio racional que la impida, 
no pueden establecerse sino á resultas de la guerra p re
sente. Pero cualquiera que sea el futuro destino de Tier
ra  Santa y las modificaciones que en su actual estado in 
troduzcan los sucesos por v en ir , es evidente que la pro
piedad de los establecimientos religiosos , como todo gé
nero de propiedad , será cada dia mas respetada.

Conviene pues asegurar la de nuestros establecimien
tos desde ahora , sin  ningún objeto político , sin aspirar 
siquiera á la supremacia religiosa que el reconocimiento 
del patronato en aquellas Iglesias pudiera ortorgar, sin 
otro estimulo n i propósito , que el conservar y retener la 
propiedad adquirida.

Limitando á esto su empeño , el Gobie®no de S. M. es
tá dispuesto á abandonar mucha parte de sus justas p re
tensiones; p rescindiendo, entre otras cosas , del derecho 
que han tenido sus misioneros por mucho tiempo de ser, 
con los frailes italianos , depositarios únicos de los Santos 
lugares.

Hará mas todavía, y es contribuir en uso de su patro
nato sobre la Obra pia con las rentas de esta fundación á 
los gastos de la nueva Silla patriarcal en la misma p ro 
porción que las demas naciones católicas. Y en cuanto á 
las misiones y conventos actuales , dispuesto está á hacer 
una de dos cosas: ó á sostener por sí solo los que perte
nezcan á españoles, dado que la división por naciones lle
gue á hacerse , ó á pagar la parte que le toque según el 
núm ero de frailes españoles que haya en Palestina en el 
caso de preferirse una  caja única y* un  presupuesto ge
neral.

De esta m anera cuidará el Gobierno de S. M. de los in
tereses nacionales que le están encomendados, y Roma 
podra adquirir la supremacia político-religiosa que preten
de en O rien te , y que 110 piensa en disputarle ahora Es
paña.

Tratándose de los padres observantes de San F ran 
cisco , debe el Gobierno de S. M. llamar la atención de 
Y. E. sobre uno de los mas intrincados negocios que se 
haya ventilado en los últimos años entre el Gobierno de 
S. M. y la Santa Sede y que hoy atañe á aquella orden 
como á las demas empleadas en las misiones españolas. So
bre este punto es la voluntad de la Reina que prosiga Y. E. 
sin descanso las negociaciones entabladas , si bien alte
rando la forma con que prim eram ente se emprendieron. 
De conformidad con las Reales cédulas de 19 de Octubre 
y 2G de Noviembre de 1852 , el Gobierno de S. M. im pe
tró de Su Santidad una bula para el establecimiento de 
un Yicario general residente en la península por cada 
una de las órdenes religiosas de Agustinos calzados, 
Agustinos recoletos, Dominicos y Franciscos descalzos de 
las misiones de Asia.

Ademas se impetró otra bula para crear un Yicario gene
ral de la orden de padres observantes de San Francisco, 
residente también en la Península, y del cual habían de de
pender los religiosos de Cuba y los de los Santos Lugares. 
Era el intento atender á la disciplina de estas órdenes 
monásticas seriam ente am enazada, desde que la extinción 
de las órdenes religiosas de la Península las privó de sus 
prelados superiores , únicos á quien incum bía por los es
tatutos y santas reglas de las diversas congregaciones, di
rigirles y d irim ir las dudas y cuestiones que n a tu ra l
mente surgen en todas las instituciones humanas.

Pero la bondad del intento 110 estorbó que se hallasen 
en Roma m uy graves dificultades para traerlo á ejecución.

Las mas fundadas de las dificultades eran las dos si
guientes: Prim era, que lo que se pedia estaba en contra
dicción con el Breve obtenido por el Gobierno de S. M. en 
que quedaron sometidos los regulares á Ordinarios, porque 
si los Vicarios generales habían  de tener las mismas fa
cultades que los generales de las órdenes, no podían, 
como no podían estar estos últim os, sujetos á aquella 
jurisdicción: segunda, que si los Vicarios generales te
nían las mismas facultades que los generales , vendría á 
haber dos verdaderos generales por cada orden, cosa que 
quebrantaría la unidad de aquellas corporaciones.

Tales como son estas facultades bastaron para hacer 
ineficaces cuantos esfuerzos hizo ei antecesor de Y. E. 
en Roma, á fin de que se expidiesen las Bulas solicitadas.

Entonces el Gobierno de S. M. pasó este asunto á in 
forme de la Cámara eclesiástica, la c u a l, después de exa
minarlo detenidam ente, propuso que en lugar de los Vi
carios generales se solicitase la institución de los prelados 
superiores que habían existido en España desde 1583 
ó 1587 , en que aprobó su institución Sixto Y hasta estos 
últimos años de 1830 y 1837 con el nombre de Comisarios 
generales de Ind ias , los cuales ejercían la autoridad de 
Ministros generales, independientes de los generales de 
las órdenes.

Duraba el oficio de estos á voluntad de la Corona que 
presentaba en consulta los que habían de desempeñarlos 
á la Cámara de In d ia s , ó impetraba de los generales de 
las órdenes la delegación necesaria para que ejerciesen los 
elegidos en los conventos y provincias de las Indias , la 
misma jurisdicción que ejercían ellos, aunque sin dejar 
de reconocer por eso su dependencia.

Esta institución se tuvo por tan provechosa que ha
biendo comenzado en la orden Seráfica, se trató ya de 
extenderla en 1619 á otras órdenes. Hoy seria la ocasión, 
en sentir de la Cámara , de cumplir aquel propósito, crean
do tantos Comisarios generales como hay órdenes religio
sas en las misiones , porque estas se diferencian esencial
m ente , ya por razón del pais que habitan , ya por razón 
del objeto á que se encam inan, y no es conveniente que 
esten bajo una Autoridad misma. Sin em bargo, advertía 
la Cámara que insistiendo la Santa Sede en que no hu
biera mas que un Comisario general, no por eso debía de
jarse por inútil la negociación, por mas que creyese inm o
tivada y digna de ser combatida semejante exigencia. A 
lo que juzgaba la Cámara que podía acceder el Gobierno 
era otra exigencia de la Santa Sede, relativa á que los Co
misarios generales diesen cuenta todos los años al general 
de la orden del estado de la disciplina en los conventos que 
estuvieran bajo su jurisdicción.

Por el contrario , opinaba que 110 debía accedersc de 
modo alguno á la exigencia, también manifestada, de que 
el Nuncio pro témpora ejerciese vigilancia sobre todos los 
Vicarios para poder dar informes á Su Santidad por se
parado del general de la o rden , fundándose en que los 
Nuncios no han intervenido jamas en los negocios y co
sas pertenecientes á la Iglesia de Indias.

Es tan prudente este dictamen que el Gobierno de 
S. M. no vacila en aceptar en su mayor parte como base 
de la nueva negociación.

Ninguna de las dos grandes dificultades que se ofre
cían para el establecimiento de Vicarios generales, se 
halla en la institución de los Comisarios que tan  buenos 
frutos tiene ya producidos; y con este ó el otro nombre, 
lo que desea el Gobierno de S. M. es tener prelados inm e
diatos y superiores que cuiden de la disciplina de las 
misiones.

Inútil seria decir á Y. E. que el Gobierno no puede 
consentir en que los Nuncios de Su Santidad se arroguen 
el derecho de intervenir, por autoridad propia, en los ne
gocios de In d ia s ; pretensión desestimada por la Cámara 
eclesiástica.

Tampoco cree necesario advertir que la dependencia 
de dos Comisarios á los generales de las órdenes entiende 
que ha de ser m eram ente espiritual, porque no de otra 
m anera se acomodaría esta institución con sus principios 
en la materia.

Tocante al núm ero , el Gobierno desea que haya un 
Comisario por cada una de las ó rdenes: Y. E. verá de 
obtener esto como en todo lo mejor y  lo mas convenien
te dentro de los límites de lo posible.

Solo resta llamar la atención de Y. E. en esta materia 
de misiones sobre las islas que en el golfo de Guinea po
see la Corona de España.

La Santa Sede ha sido la primera en promover el en
vío de estas m isiones; y  no será ciertam ente ei Gobierno

de S. M., que consagra una atención especial á aquellas po
sesiones á fin de m ejorar su condición, haciéndolas pro
ductivas y beneficiosas, quien se oponga á semejante p ro 
pósito. E11 estas misiones podrían emplearse frailes de las 
de Filipinas ó de las de Cuba ó de las que se funden en 
adelante en la costa septentrional de Africa.

Todo ello será igual para el Gobierno de S. M. con tal 
que se sometan, como es conveniente que estén sometidas 
lo mismo bajo el punto de vista religioso, que bajo el pu n 
to de vista político, al sistema general que se establezca en 
las m isiones españolas.

Por último, encarga á Y. E. el Gobierno de S. M. que 
dedique una  atención especial al exámen de las Obras 
pías y fundaciones religiosas, con que dotó á Roma la Ca
tólica fe de nuestros padres, cuyo patronato y cuyas ren 
tas no deben ser perdidas para la nación.

Hay que reivindicar unos derechos, que poner oíros 
en claro , que mejorar la administración de algunas ren 
tas, que aplicar no pocas á mejor uso que el que tienen 
en nuestros dias. No es posible indicar á Y. E. detallada
m ente todo lo que puede y debe hacerse en esta materia. 
Basta recordarle, que el Colegio de San Clemente en Bolo
nia , inútil deslié l°s gradoá qué en éí se confieren 
no son válidos jhi/España* tiene reritós pingües y que 
con ellas y las tte  M ónserrit sé há iiñágiiiádo fundar un 
gran establecimiento de enseñanza ert Roma.

El Gobierné déS . M¿ áiéptá éste pensamiento aunque 
no en la forma é ñ q u e  sé m  querido antes de ahora plan
tearlo. < • 1

Un sem inario eclesiástico español que es lo que con 
mejor voluntad habría acogido la Santa Sede sería una 
institución poco provechosa para la nación, y que recha
zaría en las actuales circunstancias la opinión publica

Roma no es por otra parte un  gran centro científico 
donde sea conveniente que vayan á instruirse los espa
ñoles. 1 1

Lo que es y será siem pre , es una gran escuela artísti
ca y por lo mismo el mejor y mas ventajoso empleo que 
pueda darse á las rentas del extinguido Colegio de San 
Clemente de Bolonia y á cualesquiera otras deque sea po
sible disponer es e l 'd e  tina Academia de Bellas artes 
donde hallen instrucción y protección los mas sobresa
lientes de los alumnos de nuestras escuelas nacionales. 
Y. E ., con su particular inteligencia, verá los obstá
culos que pueda ofrecer este intento y ei modo de ven
cerlos, proponiendo á la aprobación del Gobierno de 
S. M. cuanto juzgue oportuno.

La organización de esta academia de Bellas a r te s , sus 
estatutos, el edificio, el lugar en que haya de establecer
se. todo es preciso que Y. E. lo proponga al Gobierno 
para que este, con conocimiento de causa, pueda tomar 
ulteriores resoluciones.

Al concluir estas instrucciones donde se ha procurado 
resum ir todo lo que inmediatamente ha de ser ó puede 
ser objeto de negociaciones con la Santa Sede, deber es 
del Gobierno de S. M. hacer á Y. E. algunas observaciones 
generales que acaben de esclarecer su pensamiento.

El Gobierno deS. M. no espera, 110 puede esperar que 
ceda la Santa Sede en ninguno de los principios trad i
cionales, que aparte el dogma, son la base de su conducta, 
de su política, y pudiera decirse que de su existencia 
misma.

Preciso es p u e s , dejando á salvo los p rinc ip ios, limi
tarlos y aplicarlos de manera que de ellos no resulte in
conveniente alguno al Estado.

De estos principios es , por ejemplo, el derecho de po
seer la Iglesia.

El Gobierno de S. M. no tiene interés alguno en ne
gar este principio.

Lo que hace es sustentar por su parte el principio de 
que á la potestad temporal exclusivamente pertenece 
fijar los límites de todos los derechos civiles, entre los 
cuales se cuenta la propiedad.

De acuerdo con la conveniencia pública y con las pres
cripciones de la ciencia económica, el Gobierno de la Reina 
ha declarado hace tiem po, y viene á establecer ahora 
completam ente, como límite de la propiedad en España, 
que no existe en ningún poseedor el derecho de am orti
zar, de apartar de 1;\ circulación los bienes raíces.

Por eso tiene prohibidas las vinculaciones: por eso aca
ba de declarar en estado de venta los bienes raíces per
tenecientes á personas jurídicas, como los Ayuntamientos 
y las casas de beneficencia.

Oponerse la Santa Sede á que el Gobierno de S. M. en 
uso de sus indisputables derechos Heve á ejecución este 
principio seria en ella una falla por lo menos tan grande 
como la que cometería el Gobierno de S. M. negando 
absolutamente el derecho de adquirir y de poseer á la 
Iglesia. Adquiera enbuenhora la Iglesia; pero sea, no 
solo con sujeción á sus reglas particulares de poseer,sino 
á las reglas generales que impone á toda clase de propie
tarios la nación española.

Ya que sus bienes no pueden en trar en el comercio de 
los hombres, 110 posea bienes raíces, que estos es ley de 
hoy mas en España que esten precisam ente en la circula
ción y en el comercio humano.

No puede tampoco prescindir el Gobierno de S. M del 
derecho de modificar los modos de adquirir haciendo que 
todos los usados en España sean justos y conformes á sus 
condiciones esenciales.

Suponiendo , que no es probable, que el clero abusa
se de la participación en las últimas volun tades, podría el 
Gobierno de S> M. corregir el abuso como lo han  procu
rado corregir muchas de nuestras leyes forales , y dos de 
nuestros últimos Monarcas , prohibiendo que por falta de 
libre consentim iento en una de las partesse usara tal modo 
de adquirir por los eclesiásticos; y que solo adquiriesen 
por donaciones intervivos , con lo * cual quedaría á sal
vo el principio, evitándose sus malas consecuencias.

Ejemplo es este con el cual podrá comprender Y. E. 
cuál es el espíritu que anima al Gobierno de S. M., que 
puede resum irse en esta forma sencilla: respetar los 
principios y derechos de la Iglesia, y hacer respetar sus 
propios derechos y principios.

Con esto logrará siempre que esté la razón de su 
parte.

No excluye sin embargo la severidad con que quiere 
el Gobierno de S. M. que se m antengan sus derechos, 
que son los de la Reina y la nación española, ningún 
prudente sacrificio, ninguna concesión de cuantos puedan 
ó deban hacerse.

Lejos de eso es la voluntad de S. M. que evite Y. E. á 
toda costa disputas frívolas y vanas, y  que posponga en 
todas ocasiones lo accesorio á lo principal, y lo menos á 
lo m as, prefiriendo siempre las cosas á las'palabras. No 
son ociosas estas advertencias tratándose de la Santa Se
de: pór no haberse tenido presentes se han hecho difíci
les negociaciones que podían haber sido m uy fáciles en 
todos tiempos.

A trueque de que, por infundados que sean, no opon
ga obstáculos á la completa desamortización eclesiástica 
podrá Y. E. hacer concesiones en otras materias menos 
importantes.

Nada mas d ice, nada mas podría decir el Gobierno de 
S. M. que no fuera ofender la gran penetración y el pro
bado celo de Y. E.

Las comunicaciones que en adelante se le d irijan , y 
los datos y pormenores que irán adjuntos á estas ins 
trucciones, enterarán á Y. E. de cualquier porm enor que 
en ellas esté omitido.

Nada se escaseará á Y. E ., desde ahora puede tenerlo 
por seguro, de cuanto pueda contribuir al buen logro de 
una misión en que tiene tantos intereses comprometidos 
la patria.

Dios guarde á Y. E. muchos años <kc— F irm ado .=  
Claudio Antón de Luzuriaga.

NUM. 5.

Legación de España en Rom a.=Palacio del Yaíieano20 
Febrero 1855.= El infrascrito Cardenal Secretario de Es
tado , después de haber tenido la honra de someter á la 
consideración del Santo Padre la nota de Y. S. lima, de 4 
de Febrero corriente , de orden de Su Santidad se apresu
ra á contestarla.

Ante todo, el infrascrito no puede menos de rectificar 
una idea que predomina en dicha n o ta , reducida á que con 
el último Concordato celebrado entre la Santa Sede y S. M. 
Católica se haya querido favorecer la desamortización del 
patrimonio eclesiástico. A este fin bastará hacer presente 
á Y. S. que en aquel acto solemne se garantizó á la Iglesia, 
con un  artículo expreso, el libre derecho de adquirir y 
poseer bienes raíces , y haberse igualmente declarado in 
violable la propiedad de los bienes que actualmente posee, 
y délos que pueda adquirir en lo venidero.

Tales disposiciones , que manifiestan evidentemente el 
espíritu que animó á las dos altas partes contratantes, no 
podría comprenderse cómo el Gobierno siga y quiera sos
tener una opinión que ciertam ente no fue ía de S. M. ni 
la del Real Gobierno en el acto de la estipulación; y en 
prueba de la antedicha idea , malamente querrá invocarse 
la condescendencia de la Santa Sede admitiendo la ena
genacion de algunos bienes á fin de convertir su valor en 
títulos inenagenables do la Deuda del Estado del 3 por 100, 
pues que la misma convirtió en ello, en fuerza délas c ir
cunstancias , expresamente indicadas en el Concordato, 
esto e s , de las condiciones de los bienes y de la evidente 
utilidad quede  ello resultará á la Iglesia.

Esto sen tado , y entrando mas en el fondo de la nota 
de Y. S ., conviene advertir cuanto Y. S. mismo da á e n 
te n d e r , esto e s , que se distingue en el Concordato una 
doble categoría de bienes-raices pertenecientes á la Igle
sia. Corresponden únicam ente á la prim era aquellos que, 
pertenecientes á las m onjas, se hallaban todavía en ma
nos del Gobierno, y quedaban sin enagenar, á la conclu
sión del tra tad o , los de las comunidades religiosas de 
varones, igualmente retenidos por el G obierno; final
mente los pertenecientes á la Iglesia no comprendidos en

la restitución del año 1*45, y que quedaron por lo tanto 
también sin vender en poder del Gobierno. Se refieren 
luego á la segunda todos los dem as, que lejos de inclu ir
se en el permiso de enagenacion en títulos del 3 por 100, 
se hallan absolutamente excluidos por el espíritu y letra 
dei Concordato.

Ahora bien, relativamente á los primeros, la Santa Se
de está resuelta á sostener cuanto se ha convenido en el 
mismo Concordato, á saber; que se pueda efectuar su ven
ta, bien que del modo y con las reglas que se estable
cieron.

Resultando de la Gaceta oficial de Madrid y de las p ro
vincias que se han estado practicando tales ventas, el in
frascrito se ha sorprendido al saber por la antedicha nota 
de Y. E. que no corresponde el hecho al fin propuesto, lo 
que no puede atribuirse sino á la falta de com pradores, ú 
lo que es absolutam ente agena la Santa Sede. No obstan
te, el Santo Padre ha prevenido al infrascrito óue declare, 
que si para facilitar la ejecución del pacto relativo con
tenido en el convenio, varias veces citado, ocurriese a l
guna modificación de cualquiera de las reglas prescritas 
en el mismo, ño estaría distante de adm itir la pétícion 
para tomarla en éónsidñráéion, salvo item pre elprih'cipió 
establecida , del que éiértam enté ño sé podría apartar.

El infrascrito aprovecha esta ocasión f e .^ G .  Cardenal 
Anfonelli.^^Es copia conforme.—BañiMós.

Núm. 6.
Palacio del Yatieano á 28 de Febrero de 1855.—Al 

contestar poco hace á la nota de Y. S. lim a ., fecha 4 del 
próximo pasado, el infrascrito Cardenal Secretario de Es
tado de Su Santidad debió hacerle presente que no es ad
misible la idea que se indica de que en el Concordato, ve
rificado el año 1851 entre la Santa .Sede y la Real corte 
de E spaña, se quisiera favorecer la llamada desamortiza
ción, ó sea enagenacion de los bienes que constituyen el 
patrim onio eclesiástico.

Apénas se habría dado curso á la contestación oficial del 
infrascrito, cuando con suma sorpresa y no menor d is
gusto la Santa Sede ha llegado á saber que casi al mismo 
tiempo de la expedición de la susodicha n o ta , esto e s , el 
dia 5 de este mismo mes, presentó á las Cortes el señor 
Ministro de Hacienda un proyecto de ley disponiendo la 
venta general de los bienes,* tanto del Estado como del 
clero. Y aun es mas desagradable la alusión que en el 
preámbulo de aquel proyecto, se hace al Concordato en 
el sentido de haberse reconocido en este la conveniencia 
de una medida semejante á la que va á establecerse en el 
referido proyecto relativamente á los bienes de la Iglesia.

Tomar cómo en apoyo de dicha ley las disposiciones 
contenidas en el Concordato es un  contrasentido, y casi 
un  absu rdo , que mueve al infrascrito á reproducir las 
observaciones hechas no há mucho en su precitada re s
puesta, á sab e r:

Que la idea actualmente manifestada por el Real Go
bierno de Y. S. lima, acerca del sentido del Concordato 
en el enojoso asunto de que se trata, está enteramente 
contradicha, tanto por el espíritu, como por el claro con
texto de aquel acto solemne:

Que están particularm ente en manfiesta contradicción 
con ella los artículos 40 y 41, donde al haberse reconoci
do á la Iglesia la libre facultad de adquirir, se ha estable
cido igualmente el deber inviolable de respetar la propie
dad de la misma Ig lesia , procedente, tanto de los bienes 
que en la actualidud posee , como de los que en lo veni
dero pueda adquirir:

Que para extender la medida de la venta á todos los 
bienes dei clero, para convertir su valor en títulos ine
nagenables de la Deuda del Estado, malamente pretende
rían  apoyarse en la particular condescendencia que ha 
tenido la Santa Sede ai adm itir en el Concordato la ena
genacion de algunos bienes eclesiásticos para convertir su 
capital del modo ya d icho ; pues que la misma Santa Sede 
se resolvió á e llo , como ya se ha d icho , en fuerza de las 
c ircunstancias expresam ente señaladas en el Concordato, 
á saber, del estado en que se hallaba aquella parte de los 
bienes eclesiásticos, y de la evidente utilidad que iba á re 
sultar á la Iglesia con la insinuada operación:

Que ademas, el tenor de los respectivos a¡liculos 35 v 
38 demuestra evidentemente que se trata en ellos de una 
condescendencia valorativa para los bienes que se expre
san. De modo que atribuir á dichos artículos un sentido 
diferente, pretendiendo que la expresada condescendencia 
parcial sea extensiva á los bienes que volvieron á poder 
del clero por efecto de la ley de 3 de Abril de 1845, equi
valdría á 110 querer reconocer el genuino y claro texto de 
aquellos artículos, y pretender ademas reducir el Concor
dato á un acto que asimismo se contradice, como si con
tuviese al propio tiempo disposiciones dirigidas á garan
tizar al clero, salva é in tangible, la parte que recobró 
de su propiedad, y facilidades propias para favorecer la 
especie de enagenacion de la misma propiedad.

Son de tanto peso estas consideraciones, que no pue
den ciertamente pasar desapercibidas al esclarecido juicio 
y discernim iento del Real Gobierno de S. M. Católica. El 
mismo tiene la plena convicción de que cuanto se ha 
manifestado ó bien sea en la alocución pontificia de 
5 de Setiembre de 1851 , relativa al Concordato, y en 
la Bula que ratificaba aquel acto, promulgada co*n la 
Real ratificación en el reino como ley del E stado , bien 
en las comunicaciones y conferencias tenidas entre los 
anteriores Reales Ministerios y la Nunciatura apostólica 
para la ejecución del mismo Concordato en lo que cons
tituye la esencia de los precitados artículos, tanto en los 
Reales decretos, relativos también á dicha ejecución, como, 
por últim o, en la nota protestativa que se apresuró á dar 
la Nunciatura en 20 de Agosto de 1853, cu un caso que 
no es diferente del actual, cuyos documentos públicos 
prueban hasta la evidencia, según el obvio é indeclinable 
sentido de los precitados artículos 35 y 38 del Concorda
to, que con los mismos fuá únicam ente autorizado por via 
de condescendencia excepcional, y por las especiales cir
cunstancias aíli citadas, la venta y conversión de algunos 
bienes eclesiásticos no comprendidos en la ley del 3 de 
Abril de 1845 y aun por enagenar mientras se 'estipulaba 
el Concordato.

Basta por lo tanto apelar á la razón del buen sentido 
V del sino  criterio , para deber persuadirse de que en 
fuerza de lo expuesto , el antedicho Real Gobierno desista 
de un pensamiento absolutamente inconciliable con el 
espíritu y letra del Concordato. Las seguridades, por lo 
dem as, que ha dado repetidas veces por medio de Y. S. 
Ilustrísima de que quiere m antenerse en buenas relacio
nes con la Santa Sede, son de tal naturaleza que hacen con
cebir á Su Santidad la esperanza de que aun esté lejano, 
en lo concerniente al clero, el cumplimiento de u i/p ro -  
yecto de ley cuya ejecución no podría de modo alguno 
hallarse en arm onía con los sentim ientos de que el mis
mo Real Gobierno declara hallarse aniñado para con la 
Santa Sede.

E ntretanto, puesto que en dicho provecto se infiere 
una clara y grave lesión á la Autoridad d*e la Iglesia y de 
su propiedad tem poral. y se comete al mismo tiempo una 
evidente infracción del Concordato; por lo tanto el Santo 
Padre ha encargado expresamente al infrascrito que pro
teste term inantem ente en su pontificio nombre contra la 
proyectada ley en cuestión.

Y al proceder por el presente el Cardenal infrascrito 
á ejecutar las órdenes de Su Santidad , debe también, 
en conformidad á las mism as, declarar que en el triste 
caso de efectuarse la medida propuesta de la venta y con
versión de los bienes eclesiásticos en el reino de España, 
la Santa Sede, por el sagrado deber que le incum be, no 
podrá menos de dar á sus actuales protestas la publicidad 
que sea conveniente para que sirva á los fieles de salu
dable aviso y norm a, y no se aprovechen de una ley tan 
contraria á la Iglesia en perjuicio de sus conciencias. E11 
cuyo caso se vería también la Santa Sede obligada á ad
vertirles que con la ejecución de la ley de que se trata, 
infringiéndose las d isposiciones contenidas en el Gohcorda- 
to, resultaría la inobservancia de la condición fundam en
tal á que la Santa Sede quiso considerar adherida, según 
aparece del mismo Concordato , la benigna providencia de 
no molestar á los que adquirieron bienes eclesiásticos en 
los anteriores acontecimientos políticos del reino.

El infrascrito, al rogar á Y. S. I. ponga en conocimien
to de su Real Gobierno la presente nota", le reitera las se
guridades de su mas distinguida consideración. (Firmado.) 
G. Cardenal Antonelli = A l Encargado de Negocios de 
S. M. Catolica.=Es copia conforme.—Bañuelos.

NÚM. 7.

Al Sr. Ministro de Estado.=M adrid 3 de Abril de 1855.= 
Excmo. S r —Muy Sr. mió: El infrascrito Encargado de 
Negocios de la Santa Sede ha leído con el m ayor ̂ disgus
to y sorpresa en el núm. 822 de la Gaceta de Madrid el 
Real decreto fecha 1.° del corriente m es, precedido de 
una exposición del Sr. Ministro de Gracia y Justicia , en 
el que prohíbe por ahora á los Obispos conferir órdenes 
sagradas, con la excepción sola de algunos casos particu
lares y determinados. Esta deplorable m edida, no solo 
indudablemente es á los ojos de todos atentoria á la liber
tad de la Iglesia y lesiva de los derechos de los Obispos, 
sino que al mismo tiempo viola abiertam ente el Concor
dato, y echa por tierra el decreto de 39 de Abril del 
año 1852 , expedido de acuerdó de las dos Supremas Au
toridades , para la ejecución de los artículos 4 , 43 y 45 
de aquella solemne estipulación.

Y. E. podrá conocer las funestas y trascendentales 
consecuencias que una resolución de esta naturaleza ha 
de producir, sin que sea necesario hacérselos presentes; y 
al tiempo que los deberes de su cargo obligan al infrascri
to á manifestar á la Santa Sede esta nueva lam entable 
ocurrencia para la resolución que tenga á bien tom ar, se 
ve en la dura precisión de reclam ar y protestar contra

e lla , comó reclama y protesta pidiendo que se revoque 
semejante medida.
j - ^ ^ j 0vec^a esta .oc.asion Para reiterar á V. E. lassegu- 
daues de su mas distinguida consideración,=Firmado.*=* 
Alejandro Franchi.

N ÚM . 8.
Excmo. S r . : Es m uy desagrable y doloroso para  el 

infrascrito hallarse en la inevitable necesidad de d irig ir 
á \ .  E., en nombre d é la  Santa Sede, la presente reclama
ción sobre un  objetó bastante grave é im portante, cual 
es el concerniente al privilegio de la unidad religiosa de 
que trata la segunda base de la Constitución , no há m u
cho aprobada por la Asamblea constituyente española. 
En esta base se prescribe: «La nación se obliga á m antener 
y proteger el culto y los Ministros de la religión católica 
que profesan los españoles; pero ningún español ni ex
tranjero podrá ser perseguido por sus opiniones y c reen 
cias, siempre que no las manifieste con actos públicos 
contrarios á la religión.»

El tenor y  la redacción de ésta ley no puede ménos 
dé ,sum inistrar justo motivo de preocupación y de queja 
al ánimo de Su Santidad*, fn  sé m iré con relación al Con
cordato dé M 851 que se halla reconocido como ley del 
reino español, ya se quiéra analizar en sus térm inos y 
expresiones, yá por último se considere en sus eventua
les peligrosas consecuencias.

En éüáttto á la feUa de qué adolece dicha base respecto 
al Concordato, el infrascrito cree suficiente reducirse á 
llamar la ateñeión dé Y. É. sobre ía naturaleza deí acto 
solemne^concluido en tre  la Santa Sede y el Real Gobier
no español, no pudiéndose poner en duda por nadie la 
indispensable necesidad del conocimiento previo en tre  las 
partes signatarias de cualquier tratado público, siempre 
que hayan de establecerse modificaciones ó cambios de 
cualquiera clase. Es pues incontrovertible que contra esta 
regla, generalmente establecida por m uy conocidos p rin 
cipios del derecho de gen tes, no podría hacerse excep
ción por no inducir diferencia sustancial los cambios ó 
modificaciones en los pactos convenidos por ambas par
tes. Supuesto esto, Y. E. en su ilustrada sabiduría, se ha
lla en el caso de decidir si ignorándolo la Santa Sede po
día haber lugar á innovaciones en el art. 1.° del Concor
dato de 1851 , aun cuando no se refieran á lo sustancial 
de aquel pacto.

Los términos de la base de que se trata son de na tu ra 
leza capaz de hacer formar un concepto que pasa los lími
tes de una interpelación reducida á la sola parte extrínseca 
y acciden tal, porque en el artículo 1.° del Concordato está 
claramente fijado el principio de la unidad religiosa, de
clarándose solemnemente que la religión católica es la sola 
religión del E stado , m ientras que en la base de que se 
trata no hay mas que la enunciación de un hecho , pasán
dose en silencio el derecho y el deber. Esta omisión, en un  
asunto de tanta im portancia y en circunstancias tan im
ponentes para la nación , adquiere aun m ayor gravedad si 
se reflexiona que el pueblo español se halla en posesión 
desde tiempo inmemorial del sagrado principio de la u n i
dad religiosa, principio reconocido en todos los Estatutos y 
leyes fundamentales del re in o , sancionado también en la*s 
últimas Constituciones de 1812 , 1837 y 1845 , y profesado 
ademas siempre y exclusivamente por toda la 'nación  , la 
cual debe á la religión católica su bienestar social y sus 
verdaderas ventajas.

El infrascrito no podría expresar suficientemente á Y. E. 
el temor y angustia del Santo Padre al ver las vagas é in 
determinadas expresiones en que está concebida la sobre
dicha base, con las cuales se ofrece vasto campo á muchas 
siniestras interpretaciones , lo que constituye una falta, 
que si es perniciosa en todo documento legislativo, se hace 
sum amente fatal en materia religiosa. Seria cosa demasia
do difusa y prolija el m arcar toda la ambigüedad de que 
adolece dicho artículo, y exponer al mismo tiempo las di
versas cuestiones y dificultades á que puede dar lugar en 
lo venidero. Ni eí infrascrito se considera en semejante 
obligación, puesto que en esta parte está ya extensa y m i
nuciosamente expresado cuanto era necesario en las ex
posiciones y protestas dirigidas á la Asamblea constitu
yente, especialmente por los Obispos del reino, los cuales, 
en cumplimiento de su Ministerio, hicieron observar de 
un modo especial que por las expresiones de la sobredi
cha base 110 es fácil, al ménos en la práctica, fijar en qué 
consiste la publicidad y contrariedad de los actos respecto 
á la religión para que'sean punibles, que es difícil deter
m inar si la enseñanza y publicación de doctrinas opuestas 
á la fe católica se han de representar contrarias á la Reli
gión, como lo son las acciones criminales contra el culto y 
la moral evangélica , y que no se dice si bajo el nom bre 
de religión se ha de entender la sola fe y doctrina ó el 
culto también y la disciplina.

De todas estas reflexiones fácil es deducir qué conse
cuencias son de temer en razón de las dudas que se sus
citarán en lo venidero, y que podrán acaso tom ar tales 
proporciones que acarreen no leves inquietudes y agita
ciones en un pais en que la sola religión católica ha sido 
hasta aqui reconocida como religión del Estado, y á laq u e  
la nación, recibiendo en ello un distinguido honor, ha pro
fesado constantem ente un grande y vivo interés.

En esta breve reseña "parece estar suficientemente 
compendiado cuanto habia que elevar á la consideración 
del Real Gobierno de S. M. Católica, y con la presente ex
posición el infrascrito cree tener suficiente motivo para 
prometerse que el mismo Real Gobierno, animado como 
debe estarlo del espíritu de justicia y sabiduría, verá la 
necesidad de hacer de modo que desaparezca la sensible 
divergencia que se manifiesta entre la base sancionada 
por la Asamblea y el art. 1.° del Concordato, rem oviéndo
se asi las desagradables causas que, al mismo tiempo que 
preocupan gravemente el ánimo del augusto Jefe de la 
Iglesia, inquietan y afligen todo el Episcopado español, 
tu iban la conciencia de los fieles de una nación em inen
temente católica, y tienden á menguar la gloria de un Es
tado á cuya prosperidad y bienestar no puede ménos de 
contribuir esencialmente el principio de la unidad reli
giosa.

Entretanto, el infrascrito ruega á V. E. tenga á bien  
poner en conocimiento del Real Gobierno cuanto se halla 
expuesto en la presente ñola, y aprovecha esta oportuni
dad para reiterarle las seguridades de su  distinguida cón- 
sideracion.==Nunciatura apostólica.—Madrid 30 de Abril 
de 1855.— Firmado — Alejandro Franchi, Encargado de 
Negocios de la Santa Sede.

NUM . 9.

Madrid 18 de Abril de 1855.—El infrascrito Encargado 
de Negocios de la Santa Sede oyó con sorpresa la deter
minación que el Gobierno de S. M. quería tomar con el 
R. Sr. Obispo de Osma, separándole de su diócesis, y  en
viándole á Cádiz á recibir órdenes, á consecuencia de una 
exposición dirigida á las Cortes sobre el pioyecto de des
amortización de los bienes de la Iglesia, presentado á las 
mismas por el Sr. Ministro de Hacienda. Esta noticia le 
puso en la precisión de gestionar, á fin de que no se 
realizase aquella medida tan perjudicial á la diócesis como 
ofensiva al prelado y á su alta dignidad. A pesar de esto 
tuvo ejecución; y en su vista no le queda al infrascrito 
otro arbitrio que el de reclamar contra ella, sin perjui
cio de ponerlo todo en conocimiento de la Santa Sede, y  
de pedir entretanto de la justicia del Gobierno de S. M. 
la revocación de semejante providencia, restituyendo el 
prelado á su silla con la reparación que la dignidad del 
mismo y el bien de la Iglesia reclama.

Aprovecha entretanto el infrascrito esta ocasiotl para 
reiterar á Y. E. las seguridades de su mas distinguida con- 
síderacion.=F innado.=A lejandro  F ranch i.= S r. Ministro 
de Estado.

NUM . 10.

Legación de España en Roma 16 de Abril de 1855.=* 
El infrascrito Enviado E xtraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de S. M. Católica, tiene la honra de poner en co
nocim iento del Emino. Cardenal A ntonelli, Secretario de 
Estado de Su Santidad , que ha recibido orden de su,Go
bierno para contestar á las dos notas pasadas por su Emi
nencia en los dias 20 y 28 de Febrero últim o, relativas á 
la desamortización de los bienes eclesiásticos en España.

Al trasm itir esta respuesta , teniendo que en tra r en al
gunas detenidas consideraciones acerca de la situación de 
aquel país y de las ideas y propósitos del Gobierno mismo* 
el infrascrito ruega al Emilio. Secretario de Estado se digne 
de escucharlas con el espíritu benevolente que ha dispen
sado y dispensa á los asuntos de una nación , tan unida 
desde su origen á la Iglesia cató lica, y tan constante en 
esa misma unión aun eñ épocas de dificultades y de 
trabajos.

Este hecho , que domina y caracteriza su h is to ria ; ésta 
circunstancia con que se han honrado siémpre , ásí el 
pueblo como los Soberanos españoles, el Gobierno de S. M. ’ 
ni lo olvida ni trata de contrariarlo con su conducta. Ca
tólicos los individuos que le forman como lo fueron süs 
padres, quieren dejar á sus hijos en la misma santa fe, 
en la propia apostólica y verdadera Iglesia, por cuya cau
sa lucharon aquellos durante ocho siglos, salvando á la 
Europa de la invasión sarracénica , y  que llevaron poste
riorm ente á los últimos confinés del mundo,

Pero los Gobiernos, por piadosos y creyentes que 
sean , no tienen solo deberes religiosos que cum plir. 
Puestos al frente de la Sociedad, que com prende tam bién 
objetos é intereses terrenos, es necesario que t e  satisfa
gan en su justa m edida, y que no los sacrifiquen á ideas 
y propósitos, que son muy d ig n o s, mas que no pueden 
ser los únicos. Los mas altos y mas insignes Monarcas 
de Castilla y de Aragón, no solamente los que cófebra la 
historia en sus páginas, sino aun los que ha colocado ja 
Iglesia en sus a ltares, deben el compleménto dé su jufciá 
hom bradía á ese exquisito celo con que llevaron á tér-



tnino oportuno, cohciliándolós y ño excluyéndolos, las 
pretensiones y derechos de la causa católicá y las nece
sidades y  el ínteres de la causa popular’

No tiene de seguro el actual Gobierno de España la 
presunción inmodesta de compararse con San Fernando 
ni con Cárlos I; pero cree proceder con derecho y con 
razón, aplicando á las circunstancias del dia los princi
pios que ellos aplicaron á circunstancias pasadas, y no 
teme descarriarse del camino justo, cuando marcha en 
pos de tan esclarecidos Príncipes, llevando la segura 
tranquilidad de su conciencia y la sincera rectitud de sus 
propósitos. . ;
¿ Asentádo y protestado esto, el infrascrito pasará á 
nacerse cargo de las notas á que debe contestar, y con
traerá al punto de la cuestión las doctrinas y las resolu
ciones de su Gobierno , esperando q ue, bien explicadas, 
BO'parezcan tan inaceptables á la Santa Sede.

Existe de seguro un Concordato entre el uno y la otra: 
este Concordato se ajustó v concluyó hace poco tiempo: 
los derechos de la Iglesia fueron definidos y explicados 
en él. Que tal Concordato sea por su naturaleza obligato
rio , que contenga un acto al que los dos Gobiernos de
bieran atenerse en su recíproca conducta, ¿cómo lo ha de 
desconocer, cómo lo ha de negar, en términos generales, 
quien tiene la honra de representar al de España en esta 
córte?

Mas reconociendo la existencia del Concordato, no ne
gando á este su verdadero carácter, estimándole, según 
e s , por un acto sui géneris que participa para los españo
les de la condición de ley del Estado y de pacto interna
cional; todavía se persuade el infrascrito de que el Go
bierno á quien representa no merece por su conducta tan 
severas calificaciones como son las empleadas en las notas 
de 20 y 28 de Febrero. El Emmo. Secretario de Estado de 
Su Santidad conocerá que la leyes, aun siéndolo , se mu
dan cuando hay necesidad de mudarlas: que los Gobier
nos prudentes no aguardan jamás á que estas necesidades 
toquen á sus últimos térm inos, y que si por desgracia los 
hay que se niegan , en la dirección de sus súbditos y en 
la legislación de sus naciones, á lo que hace preciso y 
forzoso la variación dé épocas y de ideas , sucede sin re
medió lina de dos cosas, ó que decaen y perecen los pue
blos mismos, ó que estallan deplorables actos de revolu
ción , que el espíritu de inflexible rectitud podrá conde
nar , pero que explicará la razón práctica, y sobre que 
cerrará los ojos el buen sentido, primera y capital nor
ma de las humanas sociedades.

No se ha resuelto pues la cuestión , á juicio del que 
habla, con solamente decir: «tenemos un Concordato, un 
Concordato reciente, un Concordato que se debe obser
var.» Todo ello puede ser cierto , puede serlo ademas que 
el Concordato se oponga á lo que desea el Gobierno espa
ñol, lo cual no se discute en este instante; y cabe sin em
bargo todavía que ese propio Gobierno se vea precisado 
á querer lo que desea, y que la Santa Sede en la eminente 
solicitud que ha de inspirarla por el bien de la Iglesia y 
de la nación española, deba acceder á lo que en térmi
nos respetuosos, con un buen fin, y constreñido por im
prescindibles obligaciones, le ha reclamado y le reclama 
aquel Gobierno.

Siempre que se ha variado un Concordato, siempre 
que se ha adoptado un convenio nuevo , la legalidad an
terior era otra. Lo que se ha pactado para sustituirla no 
era de seguro lo hasta allí existente. Ha habido un moti
vo para dejar muerta la antigua ley y reemplazarla con lo 
que fue ilegal hasta entónces. No es pues absoluta razón 
el que una regla exista para que no sea necesario á veces 
adoptar otra, resignarse á otra diversa.

Verdad es que era reciente nuestro Concordato. En la 
marcha ordinaria de las cosas podia aguardarse que du
rara por algún largo período. Pero no se olvide lo que ha 
ocurrido en España el verano último. Hemos tenido una 
revolución; el tiempo se ha condénsalo; lo que de ordi
nario no viene sino después de años y casi de siglos, ha 
venido en meses, ha venido tal vez en dias. Se ha hun
dido una Constitución; han desaparecido instituciones; 
ha llegado á discutirse el Trono. ¿Pueden extrañarse que 
enmedio de tales sacudidas se apresure la marcha de las 
ideas y Nazcan mas pronto necesidades que en otro caso 
habrian tardado en despuntar y en venir?

Las revoluciones de los pueblos, aun rompiendo sus 
leyes, no rompen los actos internacionales, es verdad* 
Pero ¿no deben tenerlas en cuenta las Potencias con quie
nes han pasado y se han contratado esos actos , para no 
seguir exigiendo con dureza lo que ya materialmente es 
imposible; para reducir las anticuas obligaciones á lo que 
en la situación presente puedan y deban s e r ; para no em
peñarse en llevar á cabo lo que, aun siendo legal, deja de 
ser factible y oportuno?

No tiene culpa la Iglesia de la revolución de 1851. Es 
verdad también. La Iglesia, pura y santa por su carácter, 
no fué quien concitó las iras, ni quien abrió las puertas 
á la cólera del pueblo. Pero tampoco el Gobierno actual 
de España tiene la culpa de esa gran conmoción. La res
ponsabilidad de ella y de sus actos cae y no puede ménos 
de caer en los que la provocaron y la trajeron. Venida ya, 
la ilustración de la Santa Sede conoce que nadie es due
ño de impedir sus consecuencias ; y que el Gobierno mas 
previsor y mas fuerte no puede hacer otra cosa que en
caminarlas sin destruirlas, que moderarlas sin hacerlas 
vanas é inútiles.

Lo que ha hecho el Gobierno de S. M. para contener 
extravíos en las cuestiones que se rozan con la religión, 
no podrá ser desconocido ni negado. Quizá habrian que
rido mas las personas que so'o atienden á cierto género 
de ideas.Pero que se contemple de buena fé su situación 
en medio de los elementos que le circuyen, y se conocerá 
cuánto no ha debido combatir para salvar la unidad cató
lica amenazada en los debates sobre la nueva Constitu
ción. Era su deber, sin duda; mas cree haberlo cumplido, 
y reclama esa honra, que ciertamente lo es tal en algunos 
momentos.

Empero , al propio tiempo que esto sucedía. la opi
nión dominante reclamaba , como medida necesaria y 
urgente, una pronta desamortización de los bienes ecle
siásticos. Reclamábanlo también los apuros del Tesoro, 
grandes de antiguo, aumentados y exacerbados como es 
natural por el mismo hecho del trastorno reciente. Y en 
medio de este doble clamor por la resolución vía urgencia 
de esa medida, debe confesar el que habla á nombre de su 
Gobierno , que ella en sí misma también parecía acertada á 
los Ministros de S. M., y que la estimaban en su conciencia 
útil á los públicos intereses, porque lo es sin duda que los 
bienes que pueden producir mas ó ménos según las manos 
que los posean, existan en aquellas manos que puedan 
hacer producir mas. Y útil del mismo modo á los intere
ses eclesiásticos; porque lo es también sin duda, á los 
mismos, en la época de contradicciones por la que pasa 
el mundo, todo lo que sin despojar del carácter de pro
pietaria á la Iglesia, la expone ménos á los embates del 
interés, la aleja de las ideas de cierto lucro, y contribuye 
á hacer firmes y seguras las nociones fundamentales so
bre propiedad , una de las bases mas consistentes de toda 
sociedad humana.

Pero sea lo que fuere de estos principios de los Ministros 
españoles, es indudable que. como Gobierno, si han podido 
y debido resistir á los extravíos que de varias partes 
los asediaban sobre cuestiones religiosas , no lo "podían 
ni lo debían hacer á una opinión omnipotente en el pun
to de la desamortización délos bienes eclesiásticos. Esta 
fué ya creencia muy antigua en España , como se ve en 
la historia de sus Asambleas nacionales: esta , que se 
hizo lugar en varias ocasiones y en diversas leyes desde 
bien remotos siglos, como se ve en sus Códigos : esta, que 
dominó años pasados, al restaurarse de nuevo nuestro 
sistema representativo , y que no feneció del lodo ni aun 
en los momentos de laxitud ó de reacción: esta, se ha le
vantado á consecuencia del cambio último tan exigente y 
tan imperioso: esta ha dominado y domina de tal modo en 
nuestras Córtes actuales, que cualquier Ministerio que 
hubiera querido oponerse y resistirla, habría sido arro
llado en su oposición , y obligado, ora á servilla, ora á 
abandonar el puesto para que viniera otro que la sir
viese.

Considere piies el Ex cmo. Secretario de Estado cuál 
no podia ménos de ser la situación del Gobierno de S. M., 
cuando por una parte profesaba la doctrina de la des
amortización en principio , y cuando la encontraba por 
otra una verdadera é imprescindible necesidad en nues
tro presente estado.

Venidos á este punto, colocados en tal posición, el Go
bierno no desconocía sus deberes. Era el primero de ellos 
no convertir, ni aun en la apariencia, en acto de hosti
lidad á la Iglesia católica lo que era convicción profunda 
de la necesidad de desamortización en los bienes de ma
nos muertas. Era el segundo, proceder á ello ajustándose 
en lo posible á la legalidad; sustituyendo la legalidad an
tigua con otra n ueva, si dentro de aquella no cabla de 
ningún modo una resolución tan indispensable.

Respecto al primer punto, la Santa Sede ha visto en 
los términos qué está concebido el proyecto de ley , for
mulado y presentado á las Cortes por el Gobierno de S. M. 
Esos términos demuestran del modo mas terminante que 
no es un ataque á la Iglesia lo que se verifica, lo que se 
pone en planta. No es que el Estado se apodera de los bie
nes de la Iglesia propia, en odio de ella , para haceilos 
suyos: es que proclamando un principio, el de que las 
corporaciones pueden poseer, pero no bienes raices, sino 
reñtas, aplica ese principio á todas las que antes eran 
posesoras de aquel género de bienes; el Estado mismo, 
las municipalidades ó comunes, la Iglesia, los estableci
mientos de beneficencia y de cualquiera otra clase. No 
debe, no puéde verse pues , repite el infrascrito, un pri
vilegio odioso contra determinados cuerpos, contra la Igle
sia en particular; declárase solo una base de derecho por 
la que no se extingue, pero sí se regula la propiedad 
corporativa. En ello no se procede por herir ni damnifi

car á nadie: inténtase un pensamiento de utilidad públi
ca , creyendo tasarse de un derecho que en el sentir del 
Gobierno corresponde por su propia naturaleza á toda so
ciedad soberana.

Llegamos al otro punto, que indudablemente reconoce 
el infrascrito como el mas grave. Llegamos al deseo de 
ajustarse en lo posible á la legalidad, ora á la qué es fun
damental y constitutiva para todos los actos del poder, la 

ue los caracteriza en sí propios de justos y legítimos, ora 
la que depende de las leyes escritas, de los pactos, de 

las convenciones, de los Concordatos existentes.
Acerca de la primera, el Gobierno español no podia 

teríer ninguna duda. En sus doctrinas, que cree exactas, 
si la ley no puede llevar su acción respecto á la propie
dad particular hasta el punto de exigir que consista en 
rentas y no en fundos, porqué la propiedad particular es 
antérior, es superior á la ley, no sucede ni cabe que su
ceda lo mismo respecto á la propiedad corporativa, evi
dentemente de naturaleza ménos privilegiada. La ley qu^ 
crea ó que acepta las corporaciones de todo género, pue
de hacer respecto de estas lo que no puede respecto á los 
individuos: no desnaturaliza, no extingue su propiedad, 
cuando les impone condiciones exigidas por el bien pú
blico. Usa de un derecho que nace de que las corporacio
nes le deben á ella el s e r , cuando los individuos no se lo 
deben.

Pero si esto justifica la legitimidad de la idea del Go
bierno , no puede negarse que la legalidad bajo el segun
do punto de vista no está aun justificada. Esa legalidad 
babia de nacer de un Concordato. Y si bien queda dicho 
antes de ahora que la legalidad se cambia cuando las c ir
cunstancias lo exigen, y que los Concordatos se alteran 
cuando es necesario alterarlos , sin que pueda negarse á 
hacerlo la santa y cristiana solicitud de los Sumos Pontí
fices, siempre que esas circunstancias y esa necesidad 
les sea bien patentes, todavía es claro que debió estudiar 
el Gobierno español hasta qué punto se pudiera mover 
en su deseado camino sin herir en el fondo el ju s  e x is 
tente , y qué era lo que dehia hacer á fin de perfeccionar 
su derecho , caso de que no fuese completo , para lo que 
se Veta precisado á intentar y ejecutar.

Puede ser que el Gobierno de S. M. se equivocara en 
algunos de sus juicios: puede ser que tal interpretación 
que haya dado á este ó al otro artículo del Concordato 
110 sea la mas acertada : por firme que esté en sus opinio
nes , el Gobierno no se cree infalible.

Pero ¿no demostrará siempre su conducta en este 
particular, unida á laque ha observado y observa en 
otras igualmente graves, el inconcuso deseo que le ani
ma de proceder bajo el mas perfecto acuerdo con la ca
beza visible de la iglesia, y de no romper una concor
dia , que es tan útil para la misma como puede serlo para 
el pr pió Estado?

El Gobierno liabia leido en el art, 35 del Concordato 
vigente que se devolverían sin demora á los prelados dio
cesanos los bienes de la antigua pertenencia de los con
ventos de religiosas que no se hubieran enajenado aun. 
Pero que continuaba textualmente el artículo: «teniendo 
Su Santidad en consideración el estado actual de estos 
bienes y otras particulares circunstancias, á fin de que 
con su producto pueda atenderse con mas igualdad á los 
gastos del culto y otros generales, dispone que los pre
lados , en nombre de las comunidades religiosas propie
tarias, procedan inmediatamente y sin dem ora á la i'enta 
de los expresados bienes por medio de subastas públicas 
hechas en la forma canónica, y con intervención de per
sona nombrada por el Gobierno de S. M.»— «El producto 
de estas ventas, proseguía, se convertirá en inscripciones 
instrasferibles de la Deuda del Estado del 3 por 100, 
cuyo capital é intereses se distribuirán entre todos los 
referidos conventos &c.»

Habia leido también el artículo 38, que es el destinado 
á fijar la dotación del clero. Y en este artículo habia en
contrado que después de señalar para ello: 1.° «el pro
ducto de los bienes que le habían sido devueltos en 1843: 
2.° el de las limosnas de la Cruzada : 3.° el de las enco
miendas y Maestrazgos; y 4.° una imposición , una con
tribución sobre la riqueza pública:)) á continuación, y pa
ra completar la idea y el propósito se añadían las pala
bras siguientes: «además se devolverán á la Iglesia desde 
luego y sin demora todos los bienes eclesiásticos no com
prendidos en la expresada ley de 1845, y que todavía no 
hayan sido enajenados, inclusos los que restan de las co
munidades religiosas de varones. Pero «atendidas las cir
cunstancias de unos y otros bienes, y la evidente utilidad 
que ha de resultar á la Iglesia,» el Santo Padre dispone 
que «su capital se convierta inmediatamente y sin demo
ra en inscripciones intransferibles de la deuda del Esta
do del 3 por 100, observándose exactamente la forma y 
reglas establecidas en el art. 35 con referencia á la venta 
de los bienes de religiosas.»

Al fijar la vista en los referidos artículos, lo primero 
que encontraba el Gobierno era que su idea fundamental 
de desamortización , que el propósitcMÜe convertir en ven
tas los fundos de propiedad eclesiástica, no habia sido re
pelido de ningún modo, ántes bien habia sido aceptado, 
aprobado, concordado por el Sumo Pontífice en un docu
mento de tal importancia. No podia ser, pues, bajo nin
gún punto de vista, una cosa tan vituperable lo que se 
admitía y se quería, por lo ménos en algunos casos, co
mo de evidente utilidad para la Iglesia, contraponiéndolo 
á la misma propiedad territorial que con ello habia de 
reemplazarse. No podia decirse que era un mal camino 
el que se tomaba, ni que era una mala invención á la 
que se acudía , abierto aquel por tal autoridad, invocada 
esta con tales antecedentes.

Pero es necesario ver mas y reconocer cuál fue-e la 
extensión de aquel precepto, tal como el Concordato lo 
consignaba. Por lo que hace al art. 35, ninguna duda era 
posible. Los bienes de las religiosas se habían debido ven
der y convertir en rentas públicas «inmediatamente y sin 
demora.» Mas por lo que hace al art. 38 , la expresión no 
era tan clara ; el infrascrito debe confesarlo. Decíase en 
él que «se vendiesen bienes, unos y otros, atendidas las 
circunstancias de ellos y la evidente utilidad que habían 
de producir á la Iglesia.» Pero ¿cuáles eran los unos y los 
otros en unos y otros de que se hablaba allí? ¿Cuáles esos 
utraque bona cuyas condiciones impulsaron á esta medi 
da ? De un solo género, de una sola categoría , no podían 
se r : lo rechazaba la expresión u lroru m que ; pero en la 
necesaria relación de esta palabra, á séries ó clases diver
sas, ¿habia querido aludirse á «todos los fundos que men
cionaba el artículo, ó solo á ios de su última parte;» es 
decir, á los no devueltos en 1845, aunque fuesen dol 
clero secular , y á los de las comunidades religiosas de va
rones , que con ellos se colocaban iis   minime exclusis?

Podrá ser, repite el infrascrito, que no haya acertado 
el Gobierno español creyendo lo primero; pero su buena 
fe ha sido notoria, y sus razones son de toda evidencia 
plausibles. Quizá halará errado; mas seguramente no ha 
cometido un absurdo. Dice mas a u n : no se ha convencido 
todavía de su yerro.

Considérese sino que de cualquier modo que la expre
sión del Concordato, el utraque bona , se entienda, siem
pre abarca y comprende á fundos de todas las categorías; es 
decir, á bienes de religiosas, á bienes de religiosos, á bienes 
del clero secular, aunque sean solo los que en 1845 no se 
devolvieran. Y si esto es asi, y si la razón que se da para 
mandarlos vender es derivada de sus circunstancias , de 
su condición, ¿en qué se diferencia la condición de esos 
bienes respecto á los que no puede dudarse, de la condi
ción de todos los demas que se pretenden excluidos del 
mismo precepto? Cuando se observa que todos ellos 
eran raices, que todos ellos traían procedencia ecle
siástica, que todos ellos habían sido declarados nacionales, 
ora el 1836, ora el 1841, que todos ellos habian sido mal 
administrados y mal cuidados como lo es cuanto no se en
trega á la acción individual, que todos ellos se destinaban 
ahora á la dotación de la Iglesia, y por otro lado que no 
constituyendo sino una pequeña parte de esa dotación 
misma, se acudía para completarla al medio de impuestos 
públicos ; cuando se advierte que no se*hace una exclu-  
áion expresa y particular de ningunos, como tal vez hu
biera debido hacerse al decretar la venta, caso de no que
rer excluírselos de esta medida ; cuando esas razones de 
utilidad que se indican sin explanarlas no se concibe fá
cilmente porque alcancen á los unos y no á los otros, ¿pa
recerá por ventura un yerro tan notorio ni tan grave, si 
yerro es el cometido porel Gobierno español, en la inteli
gencia que ha creído deber atribuir al art. 38 del Concor
dato? Pero esa inteligencia se dice está rechazada por otro 
artículo, donde se dispone sea inviolable la propiedad de 
la Iglesia española. Permítase al inbascrito ponerlo en 
duda , permítasele no aceptar tal motivo de interpreta
ción. El artículo existe, pero ¿puede significar lo que se 
pretende?

Las palabras textuales de tal artículo ordenan solo lo 
que se va á copiar: ejusque proprietas in ómnibus qnoe 
nunc p o ss id et , vel in posterum acqu iret, inviolabilis sotem— 
niter erit. Esa inviolabilidad pues real, sin ningún género 
de duda en todo lo que la Iglesia poseía entónces ó ad
quiría por el Concordato mismo, de la propia suerte que 
en aquello que con posterioridad adquiriera: nunc vel in 
posterum. Ahora bien; si de lo que poseia entónces, de 
lo que el Concordato le adjudicaba ó declaraba, se con
venía en que se vendiese por lo ménos una parte, es 
claro que ella propia , ó el Sumo Pontífice en su nombre, 
no estimaba al hacerlo que se faltase á la inviolabilidad por 
una enajenación que no era despojo, sino meramente 
camino de propiedades. La consecuencia es incontrovertible. 
La inviolabilidad y esa enajenación no pugnaban, no se 
excluían de ninguna manera, como no pugnan ni se ex
cluyen la inviolabilidad de la propiedad común y la ex
propiación forzosa por causa de utilidad pública.

Pero sea en fin de todo esto lo que fuere. Acéptese, 
aunque el infrascrito no lo puede concebir, que los Mi
nistros de S. M. Católica han comprendido ménos bien el

Concordato que el Emmo. Secretario de Sil Santidad; 
prescíndase de que hay providencias de un Gabinete an
terior, del mismo que’pactó ese Concordato, qué ño se 
explican ni tienen sentido sino por la inteligencia de que 
él ordenaba la venta de todos los bienes: olvídese por úl
timo ó no se admita la igualdad de condiciones y de ra 
zón que media respecto á los fundos en que no cabe du
da se deben vender, y aquellos^en que la pretenson de 
legalidad quiere disputarlo. Si habia á pesar de todo por 
parte del Gobierno algún erpor, si habia , no inventado, 
sino extendido algo mas de loque se acordara estrictamen
te el principio de desamortización sobre que .discurrimos, 
¿era , volverá á decirse, tan grave y tan imperdonable 
este yerro que no debiera considerarse mas bien de ac
cidente que de fondo , y que no lo pudiera subsanar con 
su aceptación benévola el siempre piadoso nunca des
mentido espíritu del Padre común de los fieles?

De seguro se faltó mas al Concordato por aquellos á  
quienes se encomendaba hacerlo , cuando en cuatro años no 
se dió paso alguno para enagenar y convertir en rentas lo 
qiie los artículos 35 y 38 mandaban enagenar y convertir 
inmediatamente y sin demora. En esto sí que no pudo haber 
variedad de opiniones , siendo tan clara y tan explícita la 
ley. Y por cierto que ha sido ello tanto mas deplorable, 
cnanto en el terreno de los hechos es muv posible que esa 
demora y esa detención havan contribuido á robustecer 
y á apresurar la exigencia de hoy, superior á todos los re
cursos que pudiese emplear el Gobierno para resistirla.

Por último, tampoco desconoce el que habla, que en la 
marcha común de los negocios hubiera sido lo natural y 
lo oportuno al entenderse co •» la Santa Sede ánles dé pro
poner á las Cortes un provecto de ley como el que se ha 
presentado á las mismas. Ora fuese para convenir en que 
la desamortización estaba dentro del Concordato , toda vez 
que en esto podia dudarse ; ora fuese para convenir en la 
aplicación y extensión de un principio que no cabe duda 
en que allf se admitió; siempre es claro que habría sido 
lo mas ú til, lo mas formulario, lo mas regular el que 
estas explicaciones hubiesen precedido á toda definitiva 
resolución. Mas reconociéndolo asi de buen grado, pide el 
Excmo. Cardenal á quien se dirige que considere en su 
notoria ilustración si ha sido posible el hacerlo. Las cir
cunstancias de España son tan graves; las exigencias han 
surgido y extendídose de tal modo, que lo que en casos 
comunes" habría sido la regla , se ha visto descartado en 
el presente por la irresistible ley de la necesidad No cabe 
desconocer en el dia todo lo que trae consigo de premura 
y de activa agitación la existencia de un sistema parla
mentario, como no cabe desconocer las consecuencias 
necesarias de un gran trastorno político, cual el que pade
cimos el verano último; y de cualquier modo que á tales 
instituciones y á tales accidentes se juzgue en donde no 
se tienen ni acontecen, siempre es indispensable admitir 
como forzoso para donde las hay y han ocurrido lo que 
llevan de suyo, y no culpar á los Gobiernos por la que no 
está en su mano el contener ni el remediar.

Y por otra parte el infrascrito no puede ménos de ha
cer presente, como demostración de que el Gobierno de 
S. M. ni descuida sus deberes ni infringe por capricho y 
sin excusa las formas de buena armonía y de cordiales 
relaciones que cultiva y desea cultivar con la Santa 
Sede; que ántes de presentar á las Córtes el proyecto d • 
ley en que nos ocupamos, previno á su Encargado de Ne
gocios en esta capital pasase al Emmo. S ocelario de Es
tado la nota que en efecto le remitió con fecha 4 de Fe
brero.

No esperaba, es cierto, el Gobierno español encon
trar la resistencia que se le ha opuesto en las dos de que 
el infrascrito se va haciendo cargo: no aguardaba que lo 
que para el étn  sencillo, como análogo al espíritu, cuando 
no fuera exactamente textual, según entendía en la letra 
del Concordato, y á mas de sencillo, indispensable, de 
absoluta necesidad, imposible de dejarse de hacer por 
cualquier Gabinete que rija hoy los destinos de España, 
fuese mirado con tan resuelta oposición por el corazón 
magnánimo y generoso de quien ocupa la Silla de San 
Pedro. Aguardaba y esperaba por el contrario que ha
ciéndose cargo de esa necesidad , verdader a é imprescin
dible , se dispensaría una benévola excusa á cualquier de
fecto de accidentes, y se aceptaría una idea que salva los 
buenos principios, en cuya conservación está la Iglesia 
interesada , acudiendo al misino tiempo á lo que exige el 
bienestar del Estado.

Todavía debe aguardarlo y esperarlo asi. ¿Por qué no 
lia de tender una mano saludable la Santa Sede al que mi
ró siempre como uno de sus hijos predilectos el Gobier
no español cuando este le reclama lo que sin desdoro y 
sin perjuicio ella puede conceder? ¿Quiere ese Gobierno 
acaso dictar contra la Iglesia, en mengua y daño suyo, al
go que la humille ni que la ultraje? ¿Quiere desposeerla 
siquiera de la cualidad de propietaria, que le fue disputa-» 
da anteriormente , pero que el Concordato le reconoció? 
No: no quiere ni lo uno ni lo otro.

Lo que solo desea es que no conserve bienes raices, por 
que esta ha de ser una norma fundamental, sin excepción 
de ningún género, para todas las corporaciones propieta
rias, sea dueña de rentas tan cuantiosas como hubiese 
menester para su subsistencia y su dignidad. Convierta en 
ellas lo que posee en el dia, disfrutando como tales rentas 
una suma mucho mayor, si quiere, que la que disfruta
ba como rendimiento del suelo. El Gobierno no tiene difi
cultad en aumentarla por los medios que naturalmente se 
conciben: al Gobierno no incomoda que el clero perciba 
rentas en vez de percibir contribuciones. Y tampoco se tra
ta de impedirá ningún individuo que llevado de su pie
dad deje á la misma Iglesia loque quisiere : la Iglesia lo re
cibirá, aunque sean bienes raices, á condición de enage- 
narlo también , y de adquirir rentas públicas con su pro
ducto, para entrar en esa regla tan universal como salva
dora que se ha proclamado.

En una palabra, lo que la España apetece, porque 
está íntimamente convencida de haberlo menester, es que 
su rico suelo vuelva á producir lo que un tiempo rindió, 
V lo que siglos hace no da , merced á las múltiples amor
tizaciones que la han agostado, feudales, comunales, cor
porativas, eclesiásticas.

Y lo que no solo apetece, sino que le es imposible im
pedir á su Gobierno, es que este deseo se realice, que esta 
aspiración del principio reformista, enunciada ya por sus 
hombres de Estado desde el siglo último, no tenga en el 
dia pleno y entero cumplimiento. En lo que la legalidad 
española se haya opuesto, una legalidad nueva desembara
zará el camino: en lo que la legalidad concordada con la 
Santa Sede se pudiese oponer, si es que en algo se opone, 
el Gobierno español confia en que también se adopte una 
nueva legalidad , ya que no es posible de ningún modo 
detener lo que traen los tiempos , y ya que la misma San
ta Sede ha demostrado en toda su historia cómo compren
de y cómo satisfacen lo que exigen á una el Ínteres de los 
pueblos y el ínteres de la religión.

El infrascrito , colocándose en un punto de vista gene
ral, cree haber contestado á las notas del Emmo. Cardenal 
Antonelli, según se le ha prevenido por su Gobierno , sin 
que le sea necesario descender á lodos los pormenores que 
contienen aquellas, prolongando inútilmente este escrito. 
Hay sin embargo uno, respecto al cual no le es posible 
permanecer en silencio : tal es el de la conminación que 
se incluye en la del 28 respecto á los compradores de an
tiguos bienes nacionales. El Gobierno español ha sentido 
vivamente lo que se le indica en este punto; pero confia 
en que eso, ménos que nada, podrá tener lugar, no solo en 
la benevolencia , pero ni en la justicia de la Santa Sede. A 
los que mediante el consentimiento de ésta , solemnemente 
declarado en 1851, han adquirido bienes que en otro tiempo 
fueron eclesiásticos, ¿cómo es posible que se les inquiete 
hoy, cuando ellos nada hacen ni han hecho , por lo que 
las circunstancias del país han obligado ú obliguen á hacer 
á las Córtes y al Gobierno de la nación ?

Vuelve á repetir el infrascrito que tiene demasiada 
confianza en la ilustración, en la b ndad, en la justicia 
del Sumo Pontífice, para abrigar el menor recelo ni sobre 
el punto general ni sobre el incidente en que acaba de ocu
parse. Espera y ruega solo al Emmo. Cardenal Secretario 
de Estado que, llamando la soberana atención de su Beati
tud acerca de esta nota , le asegure siempre, así respecto á 
la necesidad con que procede en su marcha el Gobierno 
español, como respecto á ía buena fe y á la intención recta 
vjusta que le ha dirigido y le dirige. Cuando el Santo Padre 
se persuada completamente, como es de esperar, de lo uno 
y de lo otro, cualquier pequeña dificultad de forma no 
podrá ménos de desaparecer inmediatamente; y la España 
y su Iglesia le habrán debido un beneficio más sobre los 
que ha procurado hasta ahora dispensarlas en la inmensa 
bondad que le distingue.

El infrascrito aprovecha esta ocasión para reiterar al 
Eminentísimo Secretario de Estado Cardenal Antonelli la 
seguridad de su mas alta consideraeion.=Es copia con
forme— Firmado.— Pacheco.

N Ú B I. 11.

Al Encargado de Negocios de Su Santidad.— Aranjuez 
29 de Abril de 1853.=M uy Sr. m ió: En la tarde de ayer 
ha tenido V. S. la atención de anunciarme verbalmen
te que la Santa Sede ha resuelto publicar una protesta 
contra la ley de desamortización de los bienes eclesiásii- 
cos votada por las Córtes Constituyentes en el caso de que 
obtengan la sanción de S. M. Como conviene á lodos que 
un hecho de esta importancia quede consignado de un 
modo claro y seguro, tengo el honor de dirigirme á 
Y. S., de acuerdo con el Consejo de Ministros, para que se 
sirva manifestarme si la intimación de V. S. ha sido tal 
como la dejo referida; y seria también conveniente que 
V. S. se sirviera manifestarme la forma de publicidad 
que la Santa Sede ha resuelto dar á su protesta, y la con
siguiente modificación que se propone introducir en sus 
relaciones con el Gobierno de S. M. Decidido este por su

párte á réspeter y. hacer que áe respete la autoridad de 
la Santa Sede en fodá la extensión que justamente le per
tenecen está igualmente resuelto á conservar intacto el 
depósito que le está confiado del poder temporal en toda 
su unidad, universalidad é independencia. El Gobierno 
de S. M. abriga todavía la esperanza de que la Santa Sede 
acogerá las explicaciones conformes al Concordato que el 
representante de S. M. en Roma ha debido presentarle 
después de haberse dado á V. S. las instrucciones que 
han ocasionado su intimación de ayer, porque en la alta 
opinión que tiene de la piedad de la Santa Sede no pue
de creer que se trate de atizar la discordia, ya que no es 
posible la guerra civil, por una cuestión en la cual no se 
ventilan en último análisis sino algunos pocos bienes 
materiales, ó mas bien la forma en que el clero ha de 
poseer estos bienes y percibir la renta. Sin embargo, 
con el deseo plausible de que se prevengan infracciones 
que traigan consigo la dolorosa necesidad de la represión, 
tengo el honor de remitir á V. S. copia de los artículos 
145, 1 46 y 147 del Código penal, promulgado por S. M. en 
19 de Marzo de 1848.

Aprovecho esta ocasión para reitirar á V. S. la segu
ridad de mi distinguida consideración.=^B. L. M. de V. S., 
su atento y seguro servidor.^Firmado.^Claudio Antón 
de Luzuriaga.

N U M . 1 2

Muy Sr. m ío: Me apresuro á contestar á la comunica
ción de V. E. fecha de ayer, en la que recordando la en
trevista que tuve con V. E. la tarde anterior para mani
festarle por encargo de la Santa Sede la resolución de la 
misma en el caso de sancionarse la ley de desamortiza
ción de los bienes de la Iglesia , exige de mí V. E. algunas 
explicaciones, á fin de que quede consignado de un 
modo claro y seguro un hecho de esta importancia. En 
su vista me parece que no puedo corresponder mejor á 
los deseos de V. E., que consignando aqui la comunicación 
que sobre el particular se me ha hecho por la Santa Sede; 
á saber, que me apresurase á personarme con V. E. para 
llamar de nuevo su atención sobre las protestas de la San
ta Sede , y para darle á conocer que en el raso de sancio
narse la ley de venta de bienes del clero, Su Santidad no 
podrá de modo alguno dipensarse de ejecutar cuanto se 
anunciaba al final de la nota dirigida al Representante 
de S. M. Católica cerca de la Santa Sede con fecha de 28 
de Febrero último aoerca de la publicidad que debiera 
darse á sus pontificias reclamaciones.

Satisfecha la p «imera parte de su referida comunica
ción, permítame V. E. que le manifieste mi sorpresa al 
ver en ella que se habla de atizar la discordia por una 
cuestión , en la cual, á juicio de V. E., no se ventilan en 
último análisis sino algunos pocos bienes materiales, ó 
mas bien la forma en la que el clero los ha de poseer y 
percibir sus rentas. Por cierto que la Santa Sede jamas 
podrá ser inculpada de los resultados de cualquiera me
dida , puesto que si la toma es porque se la pone en la 
dura precisión de cumplir con un deber que le es inelu
dible, mucho mas cuando la cuestión no versa, como 
Y. E. indica, sobre algunos pocos bienes materiales, ó 
sobre la forma en que el clero ha de poseerlos y percibir 
su renta (en lo que tampoco la Autoridad civil por sí sola, 
y mas vigente un solemne'tratado, nada podia disponer), 
sino que versa sobre un principio sagrado , cuyo depósito 
esta confiado muy especialmente á la Santa Sede.

Finalmente , debo hacer presente á V. E. que no al
canzo á qué pueda ser conducente la comunicación que 
Y. E. me hace de los tres artículos del Código penal, y 
mucho mas cuando, como Y. E. sabrá , contra los mis
mos, y sobre el fundamento en que estriban, se haya 
repetidas veces redamado por la Iglesia.

Con este motivo reitero á Y. É. las seguridades de mi 
mas distinguida consideración con que soy de V. E. aten
to seguro servidor,=Firm ado.=Alejandro Franeh i, En
cargado de Negocios de la Santa Sede.=Sr. Ministro de 
Estado.

N Ú M . 13.

Madrid 4 de Mayo de 1 8 5 5 .=  El infrascrito Encargado 
da Negocios de la Santa Sede ha visto con profundo sen
timiento publicada en la G acet a  de a y e r , á pesar de las 
reclamaciones y protestas de la Santa ^ede, la ley de ven
ta de los bienes eclesiásticos, y en ella intercalados nue
vos artículos , cuales son el 25 y 26, por los que se prohí
be á las llamadas manos-muertas enumeradas en el art. 1.a, 
y de consiguiente á la Iglesia, el poseer aun en lo suce
sivo prédios rústicos y urbanos, censos y fo os; y  se dis
pone que se proceda á la venta ó redención de los que se 
les donaren ó legaren; cuyo contexto es abiertamente con
trario á los derechos de la misma Iglesia , y ademas á lo 
convenido en el último solemne Concordato en su art. 41. 
Lo cual pone al infrascrito en el imprescindible deber de 
reclamar y protestar contra dichas disposiciones, reser
vándose hacer presente á la Santa Sede la publicación de 
la ley, y novedades introducidas después de su presenta
ción á las Cortes.

El infrascrito aprovecha esta ocasión para reiterar á 
á Y. E. las seguridades de su mas distinguida considera
ción— Firm ad o.=  Alejandro Franchi.=Sr. Ministro de 
Estado.

NUM 14.

Al Ministro Plenipotenciario de S. M. en Rom a.=Aran- 
juez 21 de Mayo de 1855.=IIe dado cuenta á S. M. de los 
despachos que ha remitido Y. E. á este Ministerio, señala
dos con números correlativos desde el 56 al 65. S. M. no 
ha podido ménos de ver con satisfacción que Y. E. confir
ma en todos ellos las esperanzas que hacían concebir el 
celo y la inteligencia que tiene en diversos cargos tan de
mostrada. Por lo mismo me mandó aprobar el contenido de 
los citados despachos, y sobre todo la nota que en 16 de 
Abril dirigió Y. E. al Cardenal Ministro de Estado de la 
Santa Sede. Prudente y circunspecto V. E . , ha sabido ate
nerse á las instrucciones que por el Consejo de Ministros 
le fueron dadas, ofreciendo al prop-o tiempo á la Santa Sede 
decorosos términos de conciliación. S. M. espera que V. E. 
sabia mantenerse siempre en esta senda sin hacer á Roma 
demasiadas concesiones, sobre todo en punto al derecho de 
adquirir, que puede y debe limitarse, ni lastimar tampoco 
su susceptibilidad en lo que claramente se vea que es prin
cipio inflexible, al cual ni haya renunciado ni pueda re
nunciar jamás la Santa Sede. En cuanto á los asuntos que 
el Cardenal Ministro de Estado de la Santa Sede someta á 
su consideración en adelante, es la voluntad de S. M. que 
Y. E . , con vista de las instrucciones citadas y de las dis
posiciones vigentes, formule las respuestas oportunas, con
sultando á este Ministerio siempre que lo crea necesario. 
P ira que pueda prepararlas de antemano , se remitirán 
á Y. E. copias de todos los despachos que el Encargado de 
Negocios de la Santa Sede dirija á esta Secretaría , y co
pias también de cuantas comunicaciones le dirija á él esta 
Secretaría , se ;un se hace desde ahora.

Y. E deberá hacer entender á la Santa Sede que el 
Gobierno no puede discutir sobre la segunda base de la 
Constitución ; porque no es ya posible alterarla, porque es 
ya ley fundamental del Esta lo. Al mismo tiempo deberá 
V. E. observar que la disposición de la base segunda en 
nada se opone al art. 1.° del Coucordato, aun cuando fue
se posible invocar como pacto ó convenio este artículo 
(¡ue no hizo mas sino declarar un hecho notorio, y un 
hecho sobre el cual no es concebible contrato alguno. La 
religión de los españoles era y continúa siendo la Católi
ca , Apostólica , Romana, con exclusión de cualquier otro 
culto : lo que hace la base constitucional es consignar un 
principio que el Código penal vigente tenia ya consagra
do , y contra el cual no se ha levantado á su tiempo pro
testa alguna. Así pues ha podi ’o discutirse en España so
bre si era ó no conveniente dar á la ley penal el carác
ter de ley fundamental, ha podido creerse que la mis
ma disposición penal fué , cuando se publicó, poco 
acertada ; pero nunca ni por un instante ha debido su
ponerse que hubiera en esto una infracción del Concor
dato, como pretende la Santa Sede. Fácil le será á Y. E. 
demostrar que la base no altera en nada la legislación 
anterior, y fácil también , llegado el ca so , el probar que 
no ha podido jamas obligarse la nación española á mante
ner perpetuamente su actual estado religioso.

También le será fácil demostrar á V. E. que la suspen
sión de la colación de órdenes hasta que se yerique el ar
reglo parroquial, y la resolución de no admitir religiosas 
en los conventos hasta que estos justifiquen que tienen 
una existencia legal y conforme al Concordato, son cosas 
que en nada se oponen á las disposiciones del Concorda
to , ántes bien las ejecutan y confirman en todas sus par
tes. Sobre la jurisdicción de los prelados regulares hay 
entabladas de antiguo negociaciones que no parece pru
dente renovar por ahora; y solo en el caso de que la 
Santa Sede se empeñase en llevar adelante sus reclamacio
nes sobre este punto, podría discutirse con ella con arreglo 
á las instrucciones, que en t3l caso se trasmitirían á V. E. 
Otra cosa es la cuestión suscitada en Bolonia sobre la ad
ministrado'.» de los bienes del extinguido < olegio d  ̂ San 
Clemente de aquella ciudad. Sobre <*ste asunto S. M. me 
ordena decir á V. E. que entable inmediatamente la opor
tuna reclamación ante el Gobierno de la Santa Sede, á fin 
de que sus delegados auxilien al Sr. Marliani para que 
tome posesión de los bienes cuya administración le tie
ne S. M. encomendada. V E. po irá manifestar á la Santa 
Sede que no se trata de suprimir el establecimiento, ni 
de enagenar sus bienes, sino por el contrario de hac.-rlo 
útil á los súbditos españoles y pontificios, bajo una forma 
mas acomodada á las circunstancias.

El Colegio está de hecho suprimido, y solo queda de 
él un anliguoreducando que disfruta y pretende disfrutar 
siempre sus propiedades sin consideración á los derechos 
de la nación española , ni á las cláusulas de la fundación, 
ni siquiera á los estatutos que Y. E. se ha servido remitir,

yde que ya tenia conocimiento este Ministerio. Sústitu^ 
yendo al Colegio citado una escálela de bellas artes ,̂ por 
ejemplo , aumentaría Boma el esplendor de su enseñanza 
en esta m ateria, y España lograría positivas ventajas q0é 
redundarían en loor de Roma misma. V. E. podrá en toda 
ello, si lo cree oportuno , obrar de concierto con el señor* 
Marliani y tomar cuantas disposiciones crea conduéen^- 
tes al fin propuesto, sin excluir los términos conciliató* 
riosque S. M. preferiría á cualquiera otios, con tal que 
no cedan en mengua del ínteres ó del decoro nacional.

Dios guarde á V. E. muchos años.^Fküaadafc*€laudié 
Antón de Luzuriaga.

N U M . 15

Al Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Antonelli, Secretario 
de Estado de Su Santidad=Roma 6 de Junio de 1855>*E1 
infrascrito Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. Católica tiene hoy el sentimiento de diri
girse al Emmo. Cardenal Antonelli, Secretario de Estado 
de Su Santidad, con un motivo bien desagradable, sobre 
el que sus deberes no le permiten cerrar los ojos.

Hasta anoche (5) no ha conocido el que habla el ar
tículo publicado por la Civilta Cattolica en su número del 
dia 2 del presente m es, acerca de la conducta del Go
bierno yd e las Córtes de España en los asuntos eclesiás
ticos, y con particularidad respecto á la ley que acaba de 
sancionarse y votarse para la venta de los bienes de cor*- 
poraciones.

Ninguna necesidad hay de analizar dicho artículo para 
que el Emmo. Secretario de Estado comprenda cómo ha 
debido afectar á quien tiene el honor de ser Ministro Ple
nipotenciario de S. M. Católica y representante de su Go
bierno Los ultrajes y las calumnias pululan desde el prin
cipio al fin del escrito con una tal evidencia que hacen 
excusado lodo detalle como toda ponderación.

Peí o lo que ademas de herir dolorosamente al que ha
bla, le obliga á dirigirse de este modo al Exento. Carde
nal Antonelli, es el hecho de haberse publicado semejan
te diatriba en un pais como este de Rom a, en el que no 
exhte libertad de imprenta , en el que todo diaiio ó pe
riódico se halla sujeto á censura, en donde por consi
guiente se presume que el Gobierno conoce y aprueba 
cuanto sale á luz por tales medios.

No cree sin embargo el ¡infrascrito que haya sucedi
do así en el caso actual. Si imaginase que las expresiones 
empleadas en el artículo á que hace mención estaban es
critas con conocimiento y aprobación de este Gobierno, 
no le quedaría otro arbitrio que el de deplorar un hecho 
cuyas consecuencias pudieran ser demasiado graves, Y 
aguardar las órdenes de S. M. Católica, á quien daña 
cuenta sin detención de semejante desgracia.

Pero no creyendo, no queriendo creer, repite, que 
tenga ó haya tenido parte en tal publicación el Gobierno 
pontificio, "está en el caso de pedirle que tome alguna 
providencia pública, para que sea desvirtuado el mal efec
to que no pueden ménos de causar en todo el mundo esas 
expresiones de la Civitta Cattolica, extrañas é inconcebi
bles en un periódico censurado.

El Eminentísimo Cardenal comprenderá bien que no 
alude de ningún modo á las opiniones, á los juicios, á 
las censuras de la Revista romana. Sobre ese particular 
nada debe d ecir, y nada reclama el infrascrito, que reco
noce y respeta el derecho de cualquier romano como el 
de cualquier español. Que juzgue y censure aquel perió
dico al Gobierno y á las Córtes como lo creyere conve
niente ; que deduzca en buen hora de sus actos, aunque 
sean las consecuencias mas exageradas y ménos carita
tivas. Pero lo que no es su derecho, es el ultrajar y calum
niar á Gobiernos V Asambleas de otros países, el suponer 
loque no ha pasado, el imputar desacatos y violencias 
que no han existido, el calificar á Cuerpos soberanos de 
una manera á todas luces injuriosa. Esto, que en ninguna 
parte es permitido, que es un delito y como tal puede 
perseguirse en todo pais, da ocasión ademas para recla
maciones como la actual, donde por el hecho de la cen
sura concurren en «ierto modo los Gobiernos á las publi
caciones de sus súbditos ó gobernados.

Seguro, pues, de que el Eminentísimo Secretario de 
Estado de Su Santidad no podrá extrañar la présente, se 
apresura á formularla el infrascrito, esperando de su 
ilustrada lealtad y justa cortesía que no tendrá incon
veniente alguno én dar las órdenes necesarias, á fin de 
que en el inmediato número del mismo periódico se rec
tifiquen de un modo oportuno las calumnias y se retiren  
los ultrajes que malamente se permitió inse tar su re
dactor, y que indebidamente también lo consintió por 
cualquier causa la censura.

El abajo firmado apiovecha esta ocasión, aunque en sí 
desagradable, para reiterar al Eminentísimo Cardenal 
Antonelli las seguridades de su mas alta consideración.^* 
Es copia conforme. =  Firmado.=Pacheco.
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Legación de España en Roma = E xcm o . Sr.=M uv se
ñor mió: Consecuente á las órdenes del antecesor de V. E. 
el Sr. D. Claudio Antón de Luzuriaga, me ocupaba en 
preparar varias contestaciones á diferentes notas de Mon
señor Franehi, para dirigirlas á este Gobierno pontificio, 
cuando llegó aqui por noticias telegráficas la de la crisis 
ministerial que se verificaba en esa corte. Fue obligación 
mía, en vista de ello, el abstenerme de todo paso acerca 
de estas cuestiones; primero hasta saber quiénes fuesen 
los definitivos Ministros, y después hasta recibir de mi 
Jefe las instrucciones oportunas.

En que Y. E. ocupe este lugar me cabe la satisfacción 
que debe comprender. No se ha sabido aqui su nombra
miento hasta ántes de ayer 14 ; pues este Gobierno no 
publica sus partes telegráficos, y solo recibimos los de 
Toscana que no adelantan gran cosa á los periódicos fran
ceses.

Mas aunque yo pueda presumir la política del nuevo, 
Ministerio respecto á Roma, continuando á su frente el 
Duque de la Victoria, siguiendo en él el Conde de Lucena, 
y habiéndose encargado Y. E. de la cartera de Estado, 
todavía he creído que estaba en la obligación de aguardar 
sus preceptos, ora para llevar á cabo las contestaciones 
que me estaban encomendadas, ora para abstenerme de 
ellas, porque las dé directamente esa Secretaría.

Y. E. resolverá y me comunicará lo que tenga*á bien, 
dándome las instrucciones que estime convenientes. Por 
mi parte, ya que ha venido esta detención necesaria , le 
remito adjunto el proyecto que tenia terminado y aun 
copiado en limpio, acerca de las reclamaciones sobre la 
base constitucional. Bueno es., cuando hay tiempo para 
ello, que Y. E. lo conozca si ha de servir, á fin de que 
lleve su aprobación Y me permitiré también advertir á 
Y. E . , pues también es bueno lo tenga presente, que 
aqui llevan ó mal, ó lo afectan por lo ménos, que no se 
conteste ahí mismo á las reclamaciones que ahí hacen, 
y que se me haya dado á mí este encargo de responder, 
sin haberse puesto de acuerdo sobre el particular con 
ellos propios.

No digo esto á Y. E. para que le dé ni deje de darle 
valor: se lo digo, poique es obligación mia teneile al cor
riente de las voces mas ó ménos fundadas que se vierten 
en esta capita. por los que tienen parte ó están cerca de 
su Gobierno. V. E. las apreciará como entrare en sus 
miras políticas.

No se sabe aun cuándo se celebrará el Consistorio de 
San Pedro. De hecho ya se ha dilatado y es posible que 
siga dilatándose.

Repito á Y. E. que espero sus órdenes sobre todos los 
puntos pendientes; y le ruego que consagre un momen
to de lugar á entelarse de cuantos despachos he escrito 
de esta Legación, y en particular los de París y Turin y 
los de los números 41, 43, 45, 46, 56 , 57, 58, 59, 64 , 68, 
69, 70, 71 y 77.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Roma 16 de Junio 
de 1855— Excmo. S r.= B . L. M. de V. E .= S u  muy aten
to y seguro servido4*.= Firm ad o.= J. F. Pacheco.=**Exee— 
lentísimo Sr. primer Secretario de Estado.
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Legación de España en Roma.=Habiendo recibido ór- 

den el infrascrito Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S M Católica para dirigir al Emmo. Se
cretario de Estado de Su Santidad, Cardenal Antonelli, la 
oportuna contestación á la nota del Encargado de la Nun
ciatura en España, fecha 30 de Abril  relativo á la se
gunda base de la nueva ley fundamental aprobada por 
las Córtes Constituyentes,— tiene la h on ra, de ponerlo en 
ejecución en el presente instante, animado de la justa 
confianza que no le pueden menos de inspirar, así el ilus
trado juicio de la persona á quien escribe, como el buen 
derecho y la evidente rectitud y prudencia con que se 
han conducido en este punto el Gobierno y las Córtes 
españolas .. . ,

No ha extrañado ni extraña, á pesar de esto último, el 
infrascrito que pudiera preocuparse la Santa Sede d ese
mejante cuestión : no ha extrañado ni extraña que pu
diese pedir explicaciones acerca de ella, mirando hasta 
con una recelosa solicitud lo que respecto á la religión 
católica discutía y aprobaba en Espma el poder sobera
no. Dejando por ahora aparte la forma demasiado dura y 
el tono poco amistoso en que se han presentado sus ob
servaciones y sus pensamientos, forma y tono qué de
plora el Gobierno de S. M., por lo mismo que no cree ha
berles dado motivo,— ¿cómo ha de sorprender, cómo na 
de llevarse á m al, que fige su vista el Padre común de lqs 
fieles, aunque sea con un poco de desconfianza , en todo 
lo que se refiere á esa religión misma, de la cual es ca
beza en este mundo; ni cómo ha de verse con asombro 
que al apoderarse los partidos en España de esta cuestión, 
al exagerarla, al desfigurarla, al darle mentidas propor-



fciones, sin lnas objeto que Sus propios intereses, algo V 
mucho de esa exageración se haya venido á interponer 
como un prisma delante de la rea lidad , y á im buir en 
equivocadas ideas aun á quienes no han participado ni 
pueden participar nunca n i de sus pasiones ni de sus 
propósitos?

Mas si todo esto es concebible, y por esa razón no lo 
extraña en el infrascrito , también tiene por cierto , y se 
complace en esperar , que ilustrado el animo de la Santa 
Sede con la verdad exacta y rigorosa, conocido por la 
misma lo que de seguro no habrán presentado ante sos 
ojos, ó los enemigos, ó los descontentos de la actual si
tuación política de España, y que constituye sin  embargo 
los antecedentes de la m ateria ; esta aparecerá en una 
nueva y distinta luz, y reclamará y obtendrá u n  juicio 
de todo punto diferente. No piensa el que habla em itir 
una idea jactanciosa ; si so atreve á decir, que algo ha de
bido la causa del catolicismo español á los esfuerzos del 
Gobierno de S. M. , y que no era posible hacer mas por 
él que lo que se lia hecho en las C ortes, defendiendo y 
obteniendo la aprobación de la segunda base.

Todos los temores , todos los recelos , toda la reclama
ción de la Santa Sede traen su origen de suponer lo dis
puesto en esa base , no solo una triste é innecesaria no
vedad, sino tam bién un disimulado gérm en , cuando no 
de libertad religiosa, por lo menos de indefectible y 
pública tolerancia. Pues b ie n : el infrascrito espera ju s ti
ficar con inconcusas evidentes razones, lo prim ero, que 
no hay tal novedad en lo acordado y preceptuado, no h a 
biéndose hecho otra cosa que escribir, resum iéndolo, lo 
que antes existia ; ni por consiguiente procederán jam ás 
de ello esas temidas libertad ó tolerancia , caso de que lle
guen á existir en los tiempos futuros en la siempre cató
lica nación española.

Que no se ha verificado, que no se ha decretado en 
efecto n inguna novedad, aparecerá claro como la luz pa
ra  el Emino. Cardenal Anlonelli cuando se haya tomado el 
trabajo de considerar en su conjunto los antiguos precep
tos legales de la m ateria: es á saber-porque no hay 
otros el art. 11 de la Constitución de 1845, y el Código 
penal vigente en España desde 1849, y  aun el propio a r 
tículo l.°dcl Concordato que admitimos tam bién y reco
nocemos como ley.

El art. 11 de la expresada Constitución no decía sino 
las palabras siguientes : «La religión de la nación españo
la es la católica, apostólica, rom ana. La nación se obliga 
á m antener el culto y sus Ministros.)) Nada mas se había 
propuesto en nom bre de la Reina : nada mas había pedi
do nadie en aquellas Cortes. Ni el Episcopado español, ni 
la Santa Sede habían  dirigido ni formulado reclamación 
ni pretexta alguna sobre lo que, como principio, no hacia 
mas que consignar un  hecho; sobre lo que, como obliga
ción , no imponía otra que la de m antener el culto cató
lico. Y sin em bargo, el Emmo. Cardenal Anlonelli reco
nocerá con su buen juicio que existiendo tal le y , y  no 
mas que esta ley, siendo la católica la creencia de la na
c ió n , y sosteniendo esta su culto, no liabia im pedim en
to para que algunos individuos particulares, propios ó 
extraños, profesasen distinto dogma , y celebrasen y cos
teasen entre si un  culto diferente. El artículo constitu
cional (á la vista está ) no lo vedaba.

Podráse decir que había otras leyes ademas de la Cons
titución; y el hecho sin duda n inguna es exacto. Ahora 
examinarem os esas leyes. Pero quede asentado siempre: 
primero, que en la Constitución misma no se ponia obs
táculo aiguno, n i á la tolerancia ni aun á la libertad reli
giosa , limitado como estaba su articulo á ia declaración de 
un  hecho y al precepto de m antener el culto y sus servi
dores; y  segundo, que no es necesario que todo se ex 
prese eñ la C onstitución, pues que puede haber otras le
yes , no que contradigan ; pero sí que expliquen y com
pleten lo que ella declara ó preceptúa.

Vengamos ya á esas leyes mismas. Estas no son otras 
que las contenidas en el Código pen a l, presentado á las 
Cortes por el Ministerio del General Narvaez, aprobado 
por las mismas y sancionado por la Corona en 1 849, y 
que desde aquella fecha rige y continúa rigiendo la so
ciedad española.

Recuerda el infrascrito esta fecha al Emmo. Secretario 
de E stado, porque ella tiene á su parecer una im portan
cia decisiva en la cuestión que nos ocupa. No se dirá de 
seguro, que eran n i revolucionarios ni enemigos de la 
Santa Sede aquel Ministerio ó aquellas Cortes ; y sin em
bargo , al leer lo que dispusieron , lo [que elevaron á 
le y , lo que garantieron con sanciones penales en esta 
m ateria de religión, habrá forzosamente de conocerse que 
no pasaron ni un  punto de donde se ha llegado ahora, que 
no fueron ni mas intolerantes , n i mas r  igorosos, n i mas 
explícitos que lo acaba de ser hoy el poder constituyen
te de la nación.

Es demasiado largo para incluirlo á la letra en esta 
nota el título prim ero del libro segundo del referido Có
digo penal, comprensivo de 11 artículos, desde el 128 hasta 
el 138, donde se consigna toda la materia de los delitos con
tra la religión Acatólica, que reconoce, que declara, que 
castiga el Estado. Acompaña empero una copia de é l , que 
el infrascrito garantiza auténtica y  que podrá consultar 
el Emmo. Cardenal A ntonelli, y someterla como este es
crito á la consideración de Su Santiad?Nada mas que eso es 
lo jque el Código vigente había ordenado: ningunas otras 
acciones, que las ahí i prohibidas, estaban prohibidas entre 
nosotros: ninguna otra pena, que lasah i impuestas, era ya 
legal en España desde su promulgación , fuesen los que 
hubiesen sidoántes las buenas ó malas leyes de nuestros 
antepasados, los buenos ó malos hábitos de nuestra h is
toria.

Ahora b ie n , si el Emmo. Secretario de Estado fija su 
atención en esos II artículos, fácilmente comprenderá 
que el espíritu y  el alcance de todos ellos , así la idea ^ 
neradora corno la letra explícita de los m ism os, consisten 
en no estim ar delito religioso lo que nazca ó se derive de 
la profesión de creencias heterodoxas, como no se realic 
esta creencia en actos públicos , y hiera de esta suerte al 
solo culto verdadero que ellos reconocen y defienden. Cas
tígase al que celebrare tales actos públicos de otro que no 
sea el católico, apostólico, romano ; castígase al que in 
culcare públicamente la inobservancia de los preceptos de 
este mismo; castígase al que se mofare con igual publici
dad de los Misterios ó Sacramentos de la Iglesia; castígase 
al que insistiere en publicar doctrinas ó máximas que las 
competentes Autoridades de esta hubieren condenado; 
castígase en fin al que escarneciere también públicamente 
los ritos ó prácticas de la religión. Mas aparte de ese ter 
reno , faltando esa condición de la publicidad , en el título 
no hay pena para los mismos actos; y la regla universal 
de jurisprudencia , que declara incastigable lo no conmi 
nado ó no previsto por la ley , regla consignada expresa
m ente en el art. 2.° del propio Código , pone fuera de cues
tión que no quisieron ir mas allá dictándola los legisla
dores , y  que nunca tampoco podrían ir mas allá aplicán
dola n i el Gobierno ni los Tribunales de Justicia.

Cuando se ha leido atentam ente el texto del Código 
que se acaba de recordar y  analizar ; cuando se han tenido 
presentes al leerlo la historia y las tradiciones de nuestra 
nación; cuando se ha reflexionado sobre lo que por las 
definiciones de ese Código mismo es delito y ha dejado de 
ser d e lito , no caben ciertam ente dos opiniones distintas 
acerca de cuál fuese nuestro estado en la m ateria que va 
recorriendo el que habla. Merecerá ó no m erecerá la apro
bación de los que lo juzguen; pero con aprobación ó con 
censura, no podrá desconocerse lo que es.

El pueblo español, la sociedad española no son ateos 
Consecuentes á su pasado de muchos siglos, siguen pro
fesando la religión católica, apostólica romana. El culto 
de esta es el culto nacional, el único público, el único 
que ha de ostentarse en el país. La ley niega el derecho 
de que se celebre ante ella n ingún  otro. La ley defiende á 
aquel, tanto de los que quieran  insultarlo , como de los 
que pretendan destruirlo. En la esfera de la publicidad la 
ley le favorece, le garan tiza , es intolerante. Respeta empe
ro  la libertad de conciencia: no va á iqgu irir ni lo que cree 
ó piensa el ind iv iduo , ni lo que ejecuta en el misterio de 
sus hogares. Mas eso que es inviolable para su acción , deja 
de serlo cuando sale del sagrado de la casa , y se exhibe 
ante una reun ión  de personas. No es inquisitorial, pero no 
es indiferentista. Adonde llega legítimamente su alcance, 
allí da exclusiva protección al cuito que ha reconocido y 
proclamado.

Repite nuevam ente el infrascrito que este sistema ob
tendrá ó no obtendrá la aprobación de los que lo escuchen; 
v  por mas que téngala suya, tratándose de España, añade 
que no va de n ingún  modo á discutirlo. Bástale asentar que 
es el de la ley de 4 849, por la cual se le consagró como de
recho, siendo en la realidad un  hecho mucho mas antiguo, 
conciliación verdadera de nuestras tradiciones con nuestras 
necesidades. Y notará , por ú ltim o , que cuando esa ley se 
dictó hízose por los térm inos com unes, sin reclamación 
n i protesta de n ingún  género, á ciencia y vista de la 
Santa Sede, cuyo Nuncio residía en E spaña, y concur
riendo á aprobarla el Senado, en el que tenían asiento 
nada ménos que dos ilustres individuos creados al año si
guiente C ardenales, y ademas otros ocho ó diez Arzobis
pos y Obispos de 1a Iglesia española.

Resta únicam ente al que habla exam inar el art. 1.° 
del Concordato, que tam bién se refiere á esta m ateria, pa
ra  acabar de establecer de un  modo absoluto la situación 
legal de la nación española , en el punto de que tratam os 
cuando se reunieron  las actuales Cortes.

El referido artículo del Concordato d ic e : « La religión 
católica, apostólica rom ana, que con exclusión de cual
qu ier otro culto continúa siendo la única de la nación 
española , se conservará siempre en los dominios de S. M. 
C atólica, con todos los derechos y prerogativas de que de
be gozar, según la ley de Dios y lo dispuesto por los sa
grados cánones.» No dice mas.

Ahora b ien : el infrascrito toma natural y  sencillam en
te  ese articulo por lo que en su concepto es, por lo que

no puede ménofc de ser, por la base y punto de partida 
del Concordato todo. Los domas son sus explicaciones, sus 
aplicaciones, sus corolarios.

El en sí mismo tiene varios earactéres: ante todo es
tablece y consagra un hecho:

«La religion"católica, postólica rom ana, que con ex
clusión de cualquier otro culto, continúa siendo la única 
de. la nación española» : después expresa y consigna un  
deseo y una esperanza.

« Se conservará siempre en los dominios de S. M. Ca
tólica », y últim am ente y por conclusión dispone y for
mula un precepto que es el acuerdo posible de las potesta
des concurrentes « con todos los derechos y prerogativas 
de que deben gozar según la ley de Dios y lo dispuesto 
por los sagrados Cánones.» Y reuniendo en un punto el 
hecho que se reconoce de lo que es, la esperanza justa de 
lo que será, y el precepto ó disposición de como lo que 
es ha de conservarse, llena el propósito sui generis á que 
so tendía , define el espíritu del Concordato todo y abre el 
camino para las disposiciones especiales , que según que
da dicho, debían ser materia de ios artículos siguientes.

Pero con tráiganse todas estas ideas , y apliqúense las 
palabras de ese que queda copiado al punto de la cues
tión , y se verá claramente que no puede tener para ella 
influencia de ninguna clase. Por ventura los derechos y 
las prerogativas de que debe gozar la Religión católica 
segun la ley de Dios y lo dispuesto por los sagrados cá
nones, ¿eran otros, iban mas allá en el punto que nos ocu
pa que lo declarado en la Constitución de 1845, que lo 
sancionado en el Código penal de 1849?

Nadie lo pensó, á nadie le ocurrió , nadie reclamó tal 
cosa. Entendió todo el mundo que la Religión, que el cul
to , que la Iglesia tenían lo bastante con lo que en aq u e- ! 
lias leyes estaba ordenado. Ellas continuaron rigiendo, 
siendo la norm a del derecho y de la sociedad. Pasaron un  
año y otro y otro , y la situación legal del país se conso
lidó mas cada dia. ¿Por qué pues se ha querido levantar 
este gran movimiento contra la nueva base, cuando ella 
no hace otra cosa que resum ir en una ley política lo que 
antes resultaba de la ley política entonces existente y del 
derecho común establecido y sancionado en el Código?

La base aprobada dice: «La nación se obliga á m ante
ner y proteger el culto y los ministros de la religión ca
tólica que profesan los españoles. Pero n ingún español ni 
extranjero podrá ser perseguido por sus opiniones ó 
creencias m ientras no las manifieste con actos públicos 
contrarios á la re lig ión .»

F rancam en te , sencillam ente, sin  preocupación polí
tica de partido acerca de la situación actual de España, 
¿qué son los dos períodos de la nueva base sino lo que 
queda dicho anteriorm ente, el resúm en concordado de la 
antigua Constitución con el Código de 1849 , con su espí
ritu , con su letra? «La nación se obliga á m antener y 
proteger el culto y los Ministros de la religión católica 
que profesan los españoles»,, es el art. 11 de la de 1845, 
con mas la idea de protección que allí no se encontraba.
Esa palabra , esa id e a , combinada con el período si
guiente, «pero ningún español ni extranjero podrá ser 
perseguido por sus opiniones ó creencias, m iéntras no 
las manifieste con actos públicos contrarios á la religión», 
es el epílogo del título prim ero, libro segundo del Código 
penal; epílogo bien deducido , resúm en contra cuya exac
titud no parece posible elevar reclamaciones. En cuanto 
al artículo del Concordato, si este liabia coexistido sin in 
conveniente con la antigua Constitución y con el Código 
penal, ¿cómo ha de pugnar, cómo ha de oponerse, cómo 
lia de ser inconciliable con lo que rep ite , y de n ingún  
modo altera aquellos preceptos?

Demostrado, como cree el infrascrito, que no ha h a 
bido ni por parte del Gobierno ni por la de las Cortes es
pañolas, ninguna innovación ni propósito de innovación 
que debiera alarm ar á la Santa Sede, y diera motivo 
p a rj justas reclam aciones, term inará su obra expresan
do con verdad lo que ha habido y lo que hay aun en 
esta m ateria , y exponiendo al Emmo. Secretario de Es
tado la sincera realidad de una conducta que como dijo 
ántes juzga prudente y honrada.

La revolución del verano pasado despertó , como todas, 
mas ó ménos legítimas aspiraciones , así como dió lugar á 
numerosos resentimientos. Aparecieron entre aquellas las 
de libertad religiosa ; estos por su parte se lanzaron 
también sobre una cuestión, con la que se proponían con
citar pasiones populares. Si el Emmo. Cardenal ha segui
do con algún interés la marcha de nuestros sucesos, pue
de haber visto que ese movimiento contrario á la exclusi
va unidad de culto llegó alguna vez á tomar proporciones 
de gran im portancia : un  partido considerable de dentro, 
una reclamación poderosa de fuera del Estado, han puesto 
en peligro mas de una vez esa exclusiva unidad que 
el Gobierno defendía , y han traído al mismo Gobierno 
complicaciones desagradables. No ha vencido , no ha lie 
vado adelante su causa sin esfuerzo y sin sudo res: en 
cierto dia dependió el triunfo de cuatro votos tal vez en 
este momento, sino le ha acarreado serios disgustos con 
otra nación, ha influido para resfriar una buena y per
fecta inteligencia con quien personalmente jam ás lia deja- 
de ser sincero amigo de la española.

El Gobierno lo ha arrostrado todo porque era su deber. 
Sin hacerse de ello un gran mérito,'-cree que tiene el de
recho de proclamarlo con satisfacción, cuando no con 
orgullo.

Pero al propio tiempo tam bién lo acaba de decir el 
que habla ; los descontentos y los asustados por la nueva 
situación política vieron de buena fe unos, y supieron que 
velan otros, peligros que no existían en realidad sino en 
súm en te . Olvidaron la Constitución de 1845; se desen
tendieron del Código penal, y reclamaron, no se sabe 
bien qué, en lugar de la base que estaba propuesta á las 
Cortes. Buscóse en ella una segunda intención que no 
había ; y dióse tortura á sus palabras para ponerlas en 
contradicción con los sentim ientos del pueblo. En vez 
de ilustrar y tranquilizar á este, quísose producir una 
agitación inconsiderada y facticia para hostilizar á las 
Cortes mas bien que para consignar n inguna otra idea 
práctica que la que al cabo obtuvo su aprobación.

El infrascrito no acu sa , no puede acusar á cuantos 
disintieron en esta materia , n i de propósito condena
bles ni de m iras interesadas. Respeta todas las opiniones 
que son lea les, y conoce personas m uy sinceras que han 
errado inocentemente en esta cuestión. Pero los hechos 
que después han sobrevenido le autorizan para no colo
car en una propia y respetable categoría á todos los im 
pugnadores de la base religiosa. Si los había que proce
diesen por verdaderos escrúpulos y no teniendo en 
cuenta los antecedentes que quedan explicados , induda
blemente los había tam bién que eran movidos por una 
causa m u n d an a , y que buscaban un  instrum ento para 
sus fines, como después, term inada aquella agitación, 
han seguido buscando otros y otros.

De cualquiera suerte, el Gobierno que defendía la 
unidad Católica contra los libre-cultistas auxiliados de un 
influjo extran jero , ha defendido también la b ase , esto es, 
el asentado y perm anente derecho nacional, contra los 
que no haciéndose cargo de esta ra z ó n , pugnaban por 
reducirnos á situaciones ya muy pasadas, incompatibles 
con el actual estado de la Nación española.

Apoyado por la mayoría de las Córtes, el Gobierno 
ha obtenido el fin de sus propósitos. Con la redacción de
finitiva de la b ase , que es ya le y , y  en la que no cabe 
variación a lg u n a , la unidad Católica existe como existia 
antes de la revolución de 1854 : el nuevo derecho es el del 
Código penal y el del Concordato de 1851 , concillados 
entre sí como lo estuvieron desde su simultánea coexis
tencia. Todo lo que ellos aseguraron está seguro; y no hay 
y no habrá nada mas que lo que fué asegurado por ellos.

Después de estas explicaciones , que no alcanzaría el 
infrascrito como no fuesen satisfactorias á la Santa Sede, 
pocas palabras añadirá sobre algunas ciáticas de mera 
redacción de que ha sido objeto el texto de la base. No 
es su ánimo el en trar en disputas de perfección literaria 
para discutir si habría sido mejor expresión esta que la 
otra: conocido el a lcance , explicado y no cabiendo duda 
en el sentido , las demas son cuestiones de gusto ó de ca 
prieho que ni se deben agitar ni se pueden resolver. Que 
se diga ser la Religión Católica la de la Nación española, ó 
la de los españoles ¿dejará de ser todo u n o , cuando son 
los españoles los que íntegra y exclusivamente componen 
la nación española ?

No se dice que sea la Religión del Estado como algu
nos deseaban ; mas á juicio del infrascrito , á juicio de su 
Gobierno , esa frase, que tampoco estaba en la anterior 
Constitución , habría sido á mas de ello impropia en el 
caso presente. Se declara y debe declararse cuál es la Re 
ligion del E stado, donde los individuos de este profesan 
varias, donde es permitido y celebrado mas de un culto, en 
F ran c ia , en Austria , en Béigica , en el Piamonte. Pero en 
donde no hay mas que uno solo, y se establece y se ga
rantiza así, ¿ cuál ha de ser el deí Estado sino ese único 
que la ley sanciona y reconoce?

Se quitó asimismo el adverbio civilmente , que la Co
m isión de bases había acordado al principio , y esto tam 
bién se explica de un modo satisfactorio. El objeto era 
bueno: el objeto consistía en hacer entender que las legí
timas atribuciones de la potestad espiritual quedaban 
siem pre incólumes ante el segundo período de la base.

Mas e s to , bajo un punto de vista , no era m enester 
decirlo, pues que la antigua legislación, incluso el Con
cordato, no se han alterado ni derogado, ni se trataban 
de alterar ni derogar por la base propia; y bajo otro, de 
la conservación de la palabra civilmente calificando al ver
bo no se perseguirá, resultaba el contrasentido deque  po
dría perseguirse de un modo diverso, de que podría per
seguir la Iglesia , lo cual no es, no debe ser , no puede 
ser, segun el mismo Emmo. Secretario de Estado reconoce 
y declara en su despacho de 6 de Abril: «La Iglesia no 
persigue.» Para nada pues legítimo era necesario el ad
verbio ; y  su existencia podia insp irar ideas erróneas á

los que creyeran admisible la persecución por las Auto- | 
ridades espirituales. |

Unicamente resta al infrascrito hacerse cargo de una 
frase del despacho del Emmo. Secretario de Estado de Su 
Santidad : la que se refiere á que la mayoría de las C ór- I 
tes se ha puesto en oposición con su voto á las opiniones 
verdaderas del pueblo español. El Gobierno de S. M. Ca
tólica siente que se haya emitido una idea t a l , y protesta 
del modo mas enérgico por su parte contra semejante pen- I 
samiento. De hecho y en realidad las Córtes han sido nom- I 
bradas bien librem ente por el país: de derecho, ellas le 
represen tan , y su voluntad se presume sea la voluntad de 
este. Son un  poder legítimo; son un poder verdadero; son 
un  poder constituyente, y como tal soberano. No debe ser 
otro poder constituido quien ponga en duda sin ningún 
dato , sin ningún criterio para hacerlo , la conformidad 
de sus votos con las sinceras opiniones de la Nación.

No cree tener que decir mas el que habla en contes
tación á la nota y  despacho de 30 y 6 de Abril último.
Las sinceras y leales explicaciones que ha dado deben ser 
suficientes para tranquilizar el ánimo del digno sucesor ' 
de San Pedro. Ellas le deben convencer de que no se ha 
decretado en España n inguna novedad perniciosa; de que 
solamente se ha recopilado en pocas líneas lo que como 
hecho y como derecho existia en las costumbres y en las 
leves. Otra cosa no hubiera sido ni prudente ni justa : aun 
para conseguir esa misma ha sido indispensable no poco 
empeño , no poca constancia, y los que se hubiesen pro
puesto m a s , aparte del acierto ó no acierto con que pro
cedieran, solo habrían  conseguido comprometer lo mismo 
que deseaban, y dar la victoria á adversarios que han 
llegado á tal poder y á tal número.

El infrascrito tiene la honra de repetir al Emmo. Car
denal Antonelli las seguridades de su mas alfa conside
ración.

NUM , 18.

Al Ministro Plenipotenciario de S. M. en Roma. =  Ma
drid 3 de Julio de 1855. = E xcm o. S r . : He dado cuenta á 
S. M. de los despachos de Y. E. números 79 y 80 de fecha 
16 de Junio. En su vista la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar, calificándola de razonada y oportuna, la nota que 
V. E. piensa pasar á la Santa Sede , contestando á sus ob
servaciones sobre la base religiosa.

S. M. se ha dignado aprobar al mismo tiempo las recla
maciones dirigidas por Y. E. á la Santa Sede con motivo 
del calumnioso artículo q u e , no sin consentim iento tácito 
de aquel G obierno, publicó há pocos di as el periódico t i
tulado la Civitta Cattolica. No es sin  embargo el propósito 
de S. M. que V. E. insista mucho en reclamaciones de este 
género.

Si las relaciones de la Santa Sede con el Gobierno de 
España estuviesen en un estado normal, Y. E. debería pro
testar enérgicamente contra un hecho que manifiesta el 
escaso interés con que mira la Santa Sede el decoro de la 
Reina y de su Gobierno. Pero no es posible , Excmo. Se
ñor , dejar de considerar el estado de relaciones en que 
ambas Potestades se encuentran. La verdad es que el Go
bierno de S. M. no ha podido impedir en los primeros mo
mentos de la revolución que el nombre de la Santa Sede 
sea tratado en España con ménos respeto qiie exigen 
nuestras leyes mismas y que puede tolerar una buena 
correspondencia. La verdad es que la Santa Sede ha ju z
gado conveniente adoptar una conducta con respecto á la 
ley de desamortización decretada y sancionada en España, 
que la coloca con respecto á nosotros en una situación, ya 
que no hostil, indiferente. En la esperanza de cambiar este 
estado de cosas, restableciendo las amistosas relaciones 
que antes existían entre ambas potestades, el Gobierne 
de S. M. ha acreditado á Y. E. cerca de la Santa Sede ; \  
hoy espera todavía de la justicia de su causa , de la alh 
discreción de Su Santidad y del notorio celo y probada 
habilidad de Y. E . , que llegarán á ser realidad sus p ro
pósitos. En el ín terin  es imposible prescindir, como ya 
queda d ich o , del estado actual de las cosas.

Este es tal que exige la mas extremada prudencia. El 
Gobierno de S. M. que está dispuesto á arrostrar todas las 
consecuencias de un  rom pim iento con la Santa Sede, 
si esta hoy ó m añana lo lleva á cabo ; que no piensa pro
poner á las Córtes ninguna modificación en la desam orti
zación decretada, como acaso ha llegado á esperar la San
ta Sede ; que llevará aquella ley á ejecución con todo r i 
gor y en breve plazo; ni quiere ser él quien dé la señal 
de un rom pim iento definitivo que ha de ocasionar muchos 
males á la Iglesia y al Estado , ni quiere tampoco confun
dir con la cuestión esencial que trae divididas á ambas 
potestades , cuestiones occidentales y secundarias. En 
todo lo]que no sea modificar la ley de desamortización , el 
Gobierno puede ceder; Y. E. puede dar esperanzas de que 
cederá en todo lo que sea de forma ó secundario ; Y. E. 
puede y debe ceder siempre. Tales son los principios del 
Gobierno de S. M, consignados ya en las instrucciones es
critas que á su partida recibió Y. E.

Si dentro de estas condiciones puede restablecerse la 
buena arm onía entre ambas Potestades, nada mas que 
eso desea el Gobierno de S. M.: si por el contrarío sobre
viene dentro de ellas un  rompimiento por parte de la San
ta Sede , no podrá ménos de deplorarlo con profunda sin 
ceridad el G obierno, pero sabrá hacer respetar, así de la 
Santa Sede, como de todos sus enemigos, el poder y la 
razón que en su concepto le asiste.

El Gobierno de S. M. cree que estos explicaciones bas
tan para que V. E. comprenda sus propósitos y la línea de 
conducta que se propone seguir en todo evento. Con tanto 
mas motivo es conveniente que se penetre V. E. del pen
samiento del Gobierno, cuanto que insiste, á pesar de la 
fundada observación de V. E., en que todas las principa
les reclamaciones sean [discutidas entre Y. E. y la Santa 
Sede.

S. M. cree que teniendo acreditado á Y. E. como Mi
nistro Plenipotenciario cerca de Su S antidad , y tra tán
dose de asuntos tan graves , es tanto mas conforme á las 
buenas prácticas que no lo que pretende la Santa Sede, 
teniendo solo un Encargado de Negocios en Madrid.

Todo lo cual comunico á Y. E. de Real orden para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años.—Firmado.— luán de Zavala.

NUM . 19.

Legación de España en Roma 16 de Julio de 1855.— 
Copia. =  El infrascrito Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Católica tiene recibida de su Go
bierno copia de la nota que le pasó en fecha 18 de Abril el 
Encargado de Negocios de la Santa Sedo, respecto á las me
didas que se habían lomado con el R. Obispo de Osma; y 
orden al mismo tiempo de exponer al Secretario de Estado, 
Emmo. Cardenal Antonelli, el verdadero carácter de este 
desagradable asunto.

Es de suponer que S. Erna, tenga conocimiento de la 
exposición dirigida por aquel prelado á las Córtes con mo
tivo de la ley de desamortización que discutían; mas por 
si no fuese a s í , el infrascrito tiene la honra de acompañar 
un ejemplar impreso, cual en los periódicos que se ape
llidan religiosos se ha publicado. Y con solo presentar su 
texto íntegro á los ojos del ilustrado Ministro de Su San
tidad , está seguro que la rectitud de este no podrá me
nos de reconocer la justicia con que ha obrado el Go
bierno, no permitiendo que un súbdito suyo, por elevado y 
respetable que s e a , le menosprecie y le ultraje.

El R. Obispo de Osma pudo representar en términos 
decorosos y comedidos sobre lo que no era conforme á sus 
convicciones: otros Obispos lo han hecho; y el Gobierno de 
S. M. Católica no los ha incomodado ni les ha puesto em 
barazo alguno. Lo que aquel no debía hacer ni este podia 
permitir era traspasar las formas regulares de toda re
presentación que se dirige á un poder soberano, invocar 
como existentes en España disposiciones no admitidas por 
sus Reyes, y  sustituir al carácter de una súplica modes
ta el de uua conminación tan escandalosa como poco me
ditada.

El Gobierno español, deplorando este hecho , no que
riendo ser severo ni aun con plena justicia contra ún pre
lado de la Ig lesia, prestó al Obispo de Osma cuantas faci
lidades eran apetecibles para que explicase sus palabras, y 
le eximiese de la triste necesidad en que le ponía. Todo 
fue inútil. La segundi exposición que con fecha 4 de Abril 
elevó al mismo Gobierno, y de la cual el infrascrito 
acompaña una copia, fue en lo posible una agravación, 
porque fue una confirmación mas reflexiva del primer 
paso.

En tales circunstancias, claros eran los deberes del 
Gobierno , y los ha [cumplido. No lo ha hecho por espí
ritu de persecución , sino por espíritu de dignidad y de
coro. Lo ha llevado á cabo con sentim iento, y desea sin
ceramente verse en disposición de revocar sus providen
cias. Tan luego como el Obispo de Osma reconozca su falta, 
falta cometida, no en exponer las ideas que tuviese, sino en 
hacerlo con las formas y los accidentes con que lo ha ve
rificado, el Gobierno de S. M. Católica le permitirá volver 
á su diócesis, como no ha impedido que continúen re>i- 
diendo en las suyas otros prelados que representaron tam 
bién con traja  ley (ledesamortización, m asque lo hicieron 
en términos convenientes y respetuosos, cuales un súb- 
d'to los puede emplear, cuales un Gobierno los puede oir.

El infrascrito aprovecha esta ocasión para reiterar al 
Emmo. Sr. Secretario de Estado, Cardenal Antonelli, las 
seguridades de su mas alta consideración. — Firmado.== 
Joaquín Francisco Pacheco. =  Está conforme.

NUM . 20.

Legación de España en Roma.=Copia. — Al Emmo. y 
fimo. Sr. Cardenal A ntonelli, Secretario de Estado de Su 
Santidad.—Roma 17 de Julio de 1855. ==El infrascrito E n
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
Católica tiene encargo de su Gobierno para contestar al Emi
nentísimo Secretario de Estado de Su Sautidad, Cardenal

A ntonelli, respectivamente á la reclamación hecha en 3 de 
Abril por el Encargado de Negocios de esta corte en la de 
España acerca de la prohibición desagradas órdenes,de
cretado en 1? del mismo mes.

Para hacerlo con la sinceridad que le caracteriza y con 
la esperanza que hay en su ánimo de satisfacer al Sumo 
Jefe de la Iglesia católica, observará ante todo el infras
crito q u e , ni la expresada prohibición es mas que una 
suspensión temporal, hasta llevar á efecto lo mismo que 
está prescrito en el Concordato, y que ya debería haber
se realizado plenamente, ni tampoco es mas que una sus
pensión parc ia l. aplicable á las ordenaciones á título de 
patrim onio, y de ninguna suerte á las que se fundan en 
beneficios eclesiáticos.

Las causas que indujeron al Gobierno para tom ar esta 
medida son tan notorias como concluyentes. Ni podia ol
vidar el Gobierno propio la existencia del novísimo Con
cordato, ni dejaba de comprender y de sentir la necesidad 
de que se observase en una nación católica la disciplina 
de la Iglesia establecida en el Concilio de Trento, consa

g rad a  en Concordatos anteriores, con especialidad en el de 
1737, y sancionada hasta por las leyes civiles. Mas el mis
mo Gobierno tenia un conocimiento exacto de las continuas 
infracciones que en muchas diócesis se cometían á esa dis
ciplina canónica, confiriendo las órdenes sagradas á per
sonas que ni tenían la necesaria instrucción, ni reunían 
además decorosos medios de subsistencia. Cometiéndose 
evidentes fraudes en la erección de los patrim onios, por 
haber desgraciadamente en este punto una deplorable fa
cilidad, encontrábanse después obligados los ya sacerdotes 
á buscar esa subsistencia por medios que desdoraban su 
condición, lo cual es mas grave y pernicioso en España 
que en muchos otros países, á la vez que eran inútiles 
para el desempeño de los encargos y curas parroquiales.
Tan evidentemente ha sido esto a s í , que se han visto 
precisados con frecuencia los RR. Obispos á encargar feli
gresías vacantes á párrocos de otras inm ediatas, por no 
inspirarles confianza los sacerdotes ordenados á tal título 

¡ de patrimonio. De manera que, por una parte gran número 
1 de estos no podían subsistir, siendo figuradas las congruas 

conque se ordenaron , y por otra no podían ser emplea
dos en la cura de almas por su incapacidad ó falta de 
estudios.

Hubiera faltado á uno de sus mas altos deberes el Go
bierno si no hubiese puesto los ojos en lo que todo el mun
do veia , en lo que universalmente se deploraba , en lo 
que la Santa Sede deberá conocer, porque es imposible 
que hayan dejado de decírselo, tanto sus Encargados, 
cuanto algunos, al m enos, de los propios Obispos es
pañoles.

Tara rem ediar estos males, el Gobierno creyó oportuna, 
no una prohibición, sino una suspensión temporal de las 
órdenes; no tampoco una suspensión absoluta, sino parcial 
y limitada. Su mayor deseo es que losRR. Obispos lleven á 
cabo cuanto ántes el arreglo definitivo délas parroquias de 
sus diócesis que el Concordato preceptúa ; que celebrcr 
concursos para su adjudicación y desempeño por los mas 
instruidos y mas dignos , y que promuevan por tanto alas 
órdenes sagradas á cuantos crean necesarios parala admi
nistración del pasto espiritual á los fieles. Ni el Gobierno se 
ha opuesto ni se opone á que confieran , en todo caso, los 
beneficios vacantes, aunque sea á los no ordenados, orde
nándolos después á títvlo de los que les hubieren conferido,
Lo que ha querido evitar por su decreto es que, con me
nosprecio del Concilio de Trento, del art. 5.° del Concor
dato de 1737 , de los Breves dados para su ejecución, y de 
las leyes españolas que están en observancia, se abuse del 
título de patrimonio, y se acabe de llenar nuestra iglesia de 
clérigos vagos é inútiles, cuya ignorancia, necesaria ocio
sidad y aun pobreza, son siempre perjudiciales á la misma 
Iglesia y al Estado. Esto ni puede ser contrario á los a r 
tículos 4.°, 43 y 45 del último Concordato, que se han de 
entender en términos naturales y posibles, ni se encuentra 
en oposición con lo establecido en el decreto de 30 de Abril 
de 1852 , expedido de acuerdo de ambas Autoridades.

El infrascrito espera que la Santa Sede lo comprenda 
así en vista de las leales explicaciones que le acaba de dar; 
y aprovecha ¡este momento para reiterar á su Emmo. Se- I 
creta rio de Estado las seguridades de su mas alta esnside- 
racion.— Firmado— J. F. Pacheco.— Está conforme.

NUM . 21.

Nunciatura apostólica.=Madrid 15 de Julio de 1 8 5 5 .=  
La serie de hechos que han sobrevenido en España con 
ofensa de la religión y de la Iglesia y con manifiesta in 
fracción del solemne tratado celebrado entre el Gobierno 
de S. M. Católica y la Santa Sede en el año de 1851, así 
como el ningún resultado que han tenido las repetidas r e 
clamaciones y protestas hechas en nombre de la Iglesia, 
han puesto al Santo Padre en la dolorosa necesidad de 
hacer que cese su representación en este reino. En su con
secuencia , el infrascrito Encargado de Negocios de la 
Santa Sede ha recibido la orden de salir de la Península 
y reg resará  Roma, por lo que se ve en la precisión de 
molestar á V. E. á fin de que se sirva expedirle y rem i
tirle los correspondientes pasaportes.

Con este motivo tan desagradable, el infrascrito tiene 
la honra de reiterar á V. E. las seguridades de su mas 
distinguida consideración y aprecio.=De V. E. a ten to , se
guro servidor.=Firm ado.=A lejandro Franchi , Encargado 
de Negocios de la Santa Sede.=Sr. Ministro de Estado.

NUM . 22.

Al Encargado de Negocios de la Santa Sede.=San Lo
renzo 16 de Julio de 1855. =  El infrascrito, primer Se
cretario de Estado de S. M. Católica, no puede menos de 
manifestar á Y. S. la profunda sorpresa con que el Go
bierno de S. M. ha visto el contenido de su nota de ayer 
y la grave determinación que en ella se anuncia. No ” es 
hora ya de ofrecer al exámen de V. S. y á la considera
ción de la Santa Sede las importantes razones legales y 
políticas que , explican y abonan á un tiempo, la conduc
ta seguida por el Gobierno de S. M. en sus relaciones con 
la Iglesia. Si ellas hubieran sido con imparcialidad medi
tadas , no habría llegado seguramente el deplorable caso 
de que V. S. , de orden de su G obierno, pidiese sus pasa
portes al Gobierno de S. M.

Pero al otorgárselos y  dar por rotas las relaciones en
tre Y. S. y el Gobierno de la R eina , bien puede este 
protestar de una cosa, y e s , de haber hecho cuanto era 
posible , cuanto estaba en su mano hacer para conciliar 
los intereses de la Iglesia , siempre respetable , con los del 
Estado, cuya defensa le estaba mas especialmente enco
mendada.

También puede protestar y p rotestará, si es necesario, 
á la faz de la Europa de su sincera adhesión á la autori
dad espiritual del Santo Padre, y de sus sentimientos 
altamente católicos y dignos en un todo de la católica n a
ción española.

El infrascrito, al rem itir á Y. S. los pasaportes que 
solicita, tiene la honra de reiterarle las seguridades de su 
mas alta y distinguida consideración. =  B. L. M. de Y. E. 
su atento, seguro servidor. =  Firmado ==Juan de Zabala.

NUM. 23.

Al Ministro Plenipotencario de S. M. en Roma. =  San 
Lorenzo 22 de Julio de 1855. =  Excmo. Sr.: Cuando el 
tiempo trascurrido desde que la ley de desamortización 
fue prom ulgada, y las sinceras y amistosas explicaciones 
dadas sobre este y otros puntos controvertidos á la Santa 
Sede, ofrecían mayores esperanzas de conciliación, dejan
do creer que no llegaría el caso de un rompimiento, lia 
solicitado repentinamente sus pasaportes el Encargado de 
negocios de Su Santidad en esta corte, fundando tan grave 
determinación, segun dice en su nota, fecha 15 del corriente, 
en ofensas de la religión y de la Iglesia , y en infracciones 
de derecho que con notoria inexactitud é injusticia supone 
cometidas en la nación española.

Enterada la Reina (O. D. G.) de este deplorable suceso, 
y de los términos poco meditados sin duda con que el En
cargado de negocios de Su Santidad ha llevado á efecto la re
solución de su Gobierno, dispuso que inmediatamente le fue 
sen entregados sus pasaportes segun solicitaba, protestan
do al mismo tiempo solemnemente la adhesión del Gobier
no español á la autoridad espiritual del Santo Padre y de 
sus sentimientos rigurosamente católicos, no puestos en 
duda hasta ahora , no desmentidos por ningún hecho, me
recedores de otra consideración sin duda por parte del Go
bierno de la Santa Sede.

Pero con acceder á la solicitud del Representante de Sil 
Santidad y con protestar altamente contra los términos de su 
nota ú ltim a, no queda á salvo el decoro de la Reina y de 
su Gobierno; y por lo mismo S. M. me manda decir á 
Y. E . , como en su Real nombre lo e jecuto , que dando por 

í terminada su misión , se apresure á pedir sus pasaportes, 
l así como los de todos los individuos que componen esa 

Legación de S. M., menos los del agregado D. Carlos Mo
reno de Yillalva , el cual quedará interinamente encar
gado de la correspondencia, rogando al Embajador de 
S. M. el Emperador de los franceses, en cuyo conocimien
to se pone este deseo de S. M ., que se encargue de la 
protección de las personas V de los intereses encomendados 
ahora á V. E. como fiepresentaute de S. M. No ya para 
dem ostrarla razón que nos asiste , y el grave error con que 
procede,al Gobierno de Su Santidad, que hasta el intento 
sería en esta parte inoportuno , sino para dejar solamente 
consignados los principios , á que ha ajustado su conducta 
el Gobierno de S. M ., y los principios que le ha opuesto 
en la suya la Santa Sede, lo que ha hecho España y lo que 
la Santa Sede ha dejado de hacer, loque nosotros hemos 
solicitado respetuosamente, y lo que nos ha negado con 
inflexible rigor el Santo Badre , la Reina (Q. D. G .) me or
dena decir á Y. E. que al pedir sus pasaportes al Cardenal 
Secretario de Estado le envíe copia autorizada de la ad

jun ta  nota que con esta fecha dirige el infrascr ito á todd 
los Gobiernos católicos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.**» 
Firmado.===Juan de Zaoala.

NUM . 24 (1).

Dirección política.
Excmo. S r .: El Encargado de Negocios de Su Santida d 

en esta corte ha solicitado y obtenido sus pasaportes del 
Gobierno de la Reina, retirándose apresuradam ente de la 
Península. Tan grave determinación que el G obierno de 
la Reina estaba ínuv léjos de esperar, habiendo ofrecido á 
la Santa Sede cuantos testimonios de adhesión y amistad 
son compatibles con los altos intereses políticos que le es- 
tan confiados , no ha podido ménos de ocasionarle honda 
sorpresa. Pero lo que mas ha lastimado al Gobierno de 
S. M ., y lo que le pone en la obligación de som eter su 
conducta al juicio de las demas Potencias católicas, es el 
contexto de la última Nota q u e , con ocasión de pedir sus 
pasaportes, le ha dirigido el Representante en Madrid de 
la Santa Sede. Afirmase en este documento, que el Santo 
Padre se ve forzado á retirar de España su R epresentante 
«por la serie,de hechos que en ella han  sobrevenido con 
«ofensa de la Religión y de la Iglesia, y con manifiesta in« 
«fracción del solemne tratado-celebrado entre el Gobierno 
»de S. M. Católica y la Santa Sede. » Y aunque no sea esta 
la prim era vez que la Santa Sede haya convertido , sin 
pensarlo , sus controversias económicas y adm inistrativas 
en cuestiones puram ente religiosas, alarmando sin querer, 
las conciencias de los súbditos y cohibiendo poderosa
mente á los Gobiernos ; y  aunque sea claro y patente á 
todo el m undo que el Gobierno de la Reina , que se h o n 
ra con el título de Católica , no ha dejado de ser por un  
solo momento Católico, ni ha inferido la menor ofensa á 
los dogmas de la religión y á las sagradas doctrinas de la 
Iglesia, todavía tan graves suposiciones, como las que con
tiene la Nota del Representante de la Santa Sede merecen 
ser clara y solemnemente refutadas y desvanecidas. De este 
modo parecerá mas y mas censurable á los ojos del m undo 
la conducta de la Santa Sede s i , lo que no es de esperar 
en su prudencia , con hacer públicas semejantes suposi
ciones ofreciese autorizados pretextos á los enemigos del 
órden para alterarlo en la Península , creando una com 
plicación mas al Occidente , que hoy , en tan recia como 
legítima lu ch a , tiene distraídas su atención y sus fuer
zas. De este modo será ménos excusable ante la historia 
la facilidad con que hoy se lanza la Santa Sede á agravar 
y á hacer mas peligrosa y difícil la suerte de una Nación 
sumisa siempre á sus espirituales p receptos, que la ha 
ayudado generosamente en dias de desventura, que tenia 
derecho á esperar , por esto al m énos, cuando no bene
volencia, recta y desapasionada justicia. Pero aun cuando, 
con demostrar que no ha inferido la m enor ofensa á la 
Religión ni á la Iglesia, pudiera cum plir su propósito el 
Gobierno de la Reina , no por eso dejará de hacer pa
tente, en breves palabras, que tampoco ha infringido g ra
tuitam ente el Concordato de 1851 , poniendo en contra
dicción abierta su conducta con la legalidad existente. 
Asi se com prenderá del todo, cuán profunda ha debido 
ser la sorpresa del Gobierno de S. M. al ver la grave de
terminación de Su Santidad, y los duros térm inos con 
que le ha sido anunciada.

La mas importante de las discusiones entabladas por 
Su Santidad con el Gobierno de la Reina , y la que mas 
carácter tiene de discusión religiosa , es la que se refiere 
á la base segunda de la futura Constitución del Estado, 
votada por las Córtes Constituyentes, que dice de esta m a
nera : «La nación se obliga á m antener y proteger el culto 
»v los m inistros de la Religión católica que profesan los 
«Españoles. Pero ningún español ni extranjero podrá ser 
«perseguido por sus opiniones ó creencias m iéntras no 
»lns manifieste con actos públicos contrarios á la religión.»
Y bien puede decirse sin reparo que no hay en la Cons
titución de n ingún pueblo católico, en las leyes civiles 
de ningun pueblo cristiano, un  testimonio mas vivo de 
religiosidad y de fé: se obliga la nación á m antener el 
culto, se obliga á protegerlo; declara que el católico es el 
que profesan "sus hijos, "todos sus hijos. Esto , ménos que 
esto, decía la Constitución an terio r: obligábase en ella 
la Nación á m antener el culto, declarábase que el cató
lico era el de los españoles; pero no se obligaba la Nación 
á protegerlo como se obliga por la presente. En ella que
da term inantem ente prohibido todo acto público contra
rio á la Religión ; y no se autorizan por eso los secretos, 
no , sino que se consideran fuera de la acción de las leyes. 
La unidad católica queda intacta. ¿Qué es, pues, lo que ha 
dado causa á las reclamaciones de Roma? ¿Cuáles son 
pues, las palabr as con que so ofende en la base constitu
cional á la Religión y á la Iglesia? Por extraño que parez- 
Ga, por sensible que sea proclamarlo, fuerza es decir, que 
lo que encuentra injusto la Santa Sede, es que no se p e r 
siga, segun la base, á ningun español ni extranjero, por 
sus opiniones ó creencias miéntras no las manifieste por 
actos públicos contrarios á la Religión. Bien pudiera el 
Gobierno de la Reina presentar sin comentarios este h e -  
choá la consideración del mundo católico. Cuando la un i
dad religiosa no quedase in ta c ta , cuando el Estado, m an
teniendo y protegiendo el culto católico, no persiguiese 
sin embargo á ningun ciudadano por actos contrarios á 
la Religión, todavía no podría tacharse al Gobierno espa
ñol de mal católico ; que eso y mas toleran , que eso y 
mas hacen y dejan hacer la mayor parte de los Gobier
nos católicos, aquellos á quienes mas debe la Santa Sede.
; Qué habrá de decirse cuando lo único que se garan
tiza al hombre de contraria creencia, es que no se escu
driñará su conciencia, que no se violará el secreto de su 
hogar, que no se emplearán nunca en contra suya los 
antiguos procedimientos del famoso Tribunal de la Fe! Pe
ro aun aparece mas injusta con el Gobierno de S. M. la 
Santa Sede si se considera que lo que hoy consigna la 
Constitución del Estado, rige, de hecho, en nuestra Na
ción há muchos años, ha sido de hecho tolerado por la 
Constitución de 1837 y por la de 1845 , y existe, de dere
cho, desde 1848 en que se promulgó el Código Penal, don
de u n a , dos, tres veces, en diversos artículos y bajo di
versas formas, quedó term inantem ente establecido, que 
la publicidad fuera la condición esencial del delito reli
gioso, que no lo hubiese sin e lla , que no se im pusiera 
pena alguna á ningun acto secreto, por contrario que fue
se al culto católico. En vano se alega el texto del artículo 
primero del Concordato de 1851, donde se consigna que 
«la Religión Católica, Apostólica, Romana, continúa siendo 
«la única de la Nación española,» porque este es solo un 
hecho que la base constitucional declara de la misma 
manera ; y en cuanto á la segunda parte de aquel artículo 
solo se dice en ella que «el culto católico conservará (ó 
»sc conservará) siempre en los dominios de S. M. Católi- 
»ca todos {ó con todos) los- derechos y prerogativas de 
«que debe gozar segun la ley de Dios y los Sagrados Cá- 
»nones.» Yago precepto que puede ajustarse lo mismo 
con la unidad católica que con la tolerancia de cultos. Es 
pues evidente, es cosa fuera de discusión que ni hay 
ofensa á la Religión, ni hay siquiera infracción del Con
cordato en la base controvertida. Ha podido dudarse en 
España si era ó no con ven ien te , bajo el punto de vista 
político, consignarla en la ley fundamental del Estado: ha 
podido haber opiniones sinceras que disientan en este 
punto; pero nadie im parcialmente puede decir que se 
establezca nada nuevo ó desconocido, que se ofenda de 
n ingún modo á la Religión católica.

La prohibición de que entren monjas en los conventos, 
m iéntras no justifique cada uno de estos que tiene las con
diciones legales en el Concordato exigidas; y la suspensión 
de conferir órdenes m iéntras el arreglo del clero parro
quial no se lleve á cabo, son medidas contra las cuales ha 
protestado enérgicamente la Santa Sede, y son acaso ofensi
vas, en su concepto, á la Religión y á la Iglesia. Si para poner 
en su punto de verdad la significación de la base religiosa 
basta con exam inar imparcialmente su contexto para dar 
á conocer la razón y la prudencia con que el Gobierno 
de S. M. ha procedido en las dos cuestiones, de que aho
ra tratam os, no es menester .mas que leer los artículos 
del Concordato, de ese Concordato mismo que tanto in 
vócala Santa Sede, y tener algún conocimiento de lo que 
está aconteciendo en España. El artículo 30 del Concor
dato no habla mas que de m ujeres llamadas y consagra
das , al mismo tiempo que á la vida contemplativa, « á la 
«activa de la asistencia de los enferm os, enseñanza de 
«niñas y otras obras y ocupaciones piadosas y ú tiles ;»  
de casas de religiosas que á la vida contemplativa r e -  
unan « la educación y enseñanza de las niñas ú otras 
«obras de caridad »; de conventos en que solo se perm ite 
la profesión de novicias, «proponiendo los Ordinarios los 
«ejercicios de enseñanza ó de caridad á que deben dedi— 
«carse.» Es decir, que las casas de religiosas dedicadas 
únicam ente á la vida contemplativa; no tienen existencia 
legal segun el Concordato ; las que había ó debieron cam 
biar de forma, ó ser cerradas, desde su promulgación. Na
da de esto se ha hecho sin embargo, y, durante algunos 
años, el Gobierno español ha tolerado ia admisión de novi
cias sin que, en los conventos, en que entraban se hiciese 
mudanza alguna. Público es esto, y fuera de duda; no
torio debe ser también que el Gobierno no ha hecho mas 
que exigir la ejecución del Concordato al evitar el au
mento indebido de monjas, « ín te rin , dice la circu lar, no 
«conste en el Ministerio de Gracia y Justicia si las respec- 
»ti vas comunidades cumplen, y en qué manera, las condi- 
«cioncs de su existencia legal.» Y aun es mayor si cabe la 
razón que le asistía para disponer que «no se confieran 
«órdenes sagradas, por ahora, y m iéntrasno se verifique el 
«arreglo general del clero parroquial;» á ménos que «los 
«ordenandos no obtengan ya, ó en adelante obtengan, pre- 
«bendas y beneficios eclesiásticos,» ó á ménos "que no 
hayan ya «ascendido al subdiaconado, ó sean de los reli—

(1) Adjunto al núm . 23.



tgio«os enclaustrados que no  h ayan  recib ido  órdenes sa~ 
todo con  el fin  de n o  p e r ju -  

í! 6 Í L ! Í ^ eC^  a ? Ui r i c ?s* Sabidos son  ios perju icios que  
•i* o ■ °  en- t0í^QS tiem pos la  ab u ndancia  de clérigos 
s in  B enefic io , n i  o c u p ac ió n , n i  m edios de susten tación , 
que^, Jejos de Servir al b ien  de la Iglesia y  del E stado, son 
p a rs  aquella y  para  éste p e ren n e  m an an tia l y sem illero do 
disgustos. Las leyes eclesiásticas y  civiles condenan  de 
consuno este abuso , que solo h a  logrado desenvolverse y  
p ro sp e ra re n  tiem pos de co rrupción  en  la d iscip lina  ecle
siástica y  de decadencia en  el Estado. Al h acerse  el Con
cordato  de 1851 se reconoció¿ es v e rd ad , como no  podia 
m e n o s , en  los Obispos el derecho de conferir órdenes sa
g rad as: tam poco ah ora  lo desconoce, n i podría descono
c erlo , sin  com eter u n a  im piedad no to ria  el G obierno de 
la  Reina. Pero  estas facultades de los O rdinarios tienen  
u n  lím ite qu e  no  es m enester consignar en  n in g ú n  Con
cordato  , que no  es m en ester d eclara r en n in g u n a  ley, 
p o rq u e  hay  m uchas ya  que c laram ente  lo fijan y  a u n  á 
falta de ellas, lo fijaría  el b u en  sentido. Los Obispos p u e 
d en  h a ce r cu an to s clérigos sean  necesarios para  el culto, 
Cuantos del cu lto  pued an  m an ten erse ; pero  no  puéden 
h ace r clérigos oc io so s, in ú tile s , m iserab les; no  p u ed en  
p rod igar las ó rdenes sagradas m as allá de  la necesidad y  
d e  la conven ienc ia  publica. Es pues ind ispensab le  conocer y  
fijar /  pa ra  que  luego quede lib re  la facultad de los O bis- 
cinri 6 n^ e i°  de Ordenados q ue debe h ab er en  u n a  na- 
'j' - ,  p róx im am en te  al m énos, como estas cosas pueden  
cOnocersé y  fijarse. P o r eso el C oncordato determ inó  e n  su  
a rticu lo  24, «que se procediese á form ar u n  nuevo a r re -  
»g!o y  dem arcación p a rro q u ia l en  las diócesis del re ino , 
a ten iendo  en  cu en ta  la ex tensión  y  n a tu ra leza  del territo* 
«rió  y  de la población,© y  las dem as c ircu n stan c ias loca-

qu © era  neces^r in » pa ra  e s to , ten e r p resen te . Po r eso 
el G obierno español h a  h echo , desde el Concordato acá, 
cu an to  ha estado de su  p a rte  para  que  el arreglo p a rro 
qu ial se lleve á efecto en  b reve plazo. Pero no ha podido 
conseguirlo  hasta el p resen te  , n i ha hallado po r cierto  en  
la Santa S ede, acerca de este p u n to ,  la solicita p rem u ra  
q u e  ha  puesto en  que oíros pun tos del Concordato se 
C um plan; y , en  el ín te rin , se h an  m ultip licado las o rd e 
nac io n es , tal vez con n e ce s id ad , pero  sin  estar esta n e 
cesidad p ro b a d a ; tal vez sin  daño público , pero  no  dem os
trán d o se  que  no le hab ia . Preciso e ra  p o n e r u n  térm ino  
á esto , y  p re p a ra r , con la suspensión  de las ó rd e n es , la 
ejecución del art. 24 del C oncordato ; p reciso  e r a , y  m as 
cuando  de esta m anera  no  se in frin g ía  el Concordato si
n o  que se cum plía, no  se in fería  n in g u n a  ofensa á la Re
ligión y  al E stado , sino  que  no to riam en te  se p rocuraba  
q u e  su  esp lendor no fuese, en  u n  pu n to  im portante, oscu
recido.

H ábráse notado ya, querías dos últim as disposiciones de 
cjüe hem os tra tado  h a n  sido provocadas por el descuido 
inconcebib le  con que ha m irado la Santa Sede la ejecución 
dfc a lgunos de los artículos esenciales del Concordato de 
1851. Falta dem ostrar este m ism o descuido en una m ateria 
qu e  es , si no la m as im p ortan te , la que con m as fé, con 
tolas insistencia ha  discutido siem pre la Santa S e d e , la 
q u e  da V erdaderam ente causa al roniDÍm iento que hoy 
deploram os. El art. 55 del Concordato , ‘al devolver á las 
Comunidades religiosas los b ienes de su  antigua p e r te n e n -  
Cía que  estaban en  poder del G obierno todavía, d e te rm i
n ó  que, «en consideración al estado actual de estos b ienes 
»y o tras p a rticu lares c ircu n stan c ias , á fin de que con su 
?Pr0'duoto p u d iera  a tenderse  con m as igualdad á los gas- 
vtps del culto  y  otros g en era le s , los P re lados, en  n o m bre  
»qe las Com unidades religiosas própietarins¿ procediesen 
in m ed ia tam en te  y sin demora á la venta de los expresa* 
«dos b ienes , convirtiéndose su producto  en  inscripciones 
a in trasferib les de la Deuda del Estado.» Y el 38 dispuso lo 
m ism o con respecto , según  la in te rp re tac ió n  de la Santa 
Sede, á los b ienes que  restaban  de las com unidades re tí—

fiosas de v a ro n e s , conform e á la in te rp re iac io n  del G o - 
ierno  de la R eina, con respecto á todos los b ienes raíces, 

censos y  foros- devueltos ai clero s in  d istinc ión  a lsuna. 
A ceptando por u n  m om ento la in te rp retación  de la Santa 
S edé , el hecho e s , que deb ían  venderse  inmediatamente y

demora todos los b ienes que h ab ían  pertenecido  á las 
com unidades re lig iosas, asi los de las existentes, como los 
de  las su p r im id a s ; y  sin  em bargo es notorio  en  toda Es
paña  q u e d u r a n t e  el trascu rso  de cuatro  añ o s , apónas, 
p a ra  c u b rir  las apariencias, se h a  vendido  una  finca sola: 
y  no torio  es tam bién  q u e , en  todo este tiem po , n in g u n a  
gestión ha  hecho la Santa Sede para que tan  esencial con
d ic ión  se cum pliese , n in g ú n  esfuerzo h a  hecho que  en  
e s ta , como en  o tras m a te ria s , dem ostrara su  celo por la 
p ro n ta  ejecución del Concordato. Conviene fijar la a ten 
c ión  sobre este pu n to  án tes  de e n tra r  en  el exám en de la 
desam ortización  , tal como se h a  proclam ado en  p rincip io , 
ta l como se ha llevado á cabo en  la p ráctica. Porque no 
és el p rin c ip io  solo lo que ha  suscitado las reclam aciones 
d e  la Santa S ede, sino  m as p a rticu la rm en te  todavía la 
m an e ra  con que está decretada la ejecución. Y es preciso  
n o  o lv idar los p receden tes de los sucesos para  com prender 
los sucesos m ism os; es preciso ten e r  p resen te  que la Ig le
sia  n o  habia hecho nada en  cuatro  años para  cu m p lir 

. aquello  qu e  ten ia  po r ev id en te , que no  le o frec ía , en 
su  prop ia  o p in ió n , excusa a lg u n a , si se q u iere  sa
b e r  po r qué la o p in ión  púlica ha rec lam ad o , por qué 
f l  G obierno se ha visto obligado á em plear c ie rta  rapidez 
e n  rea liza r todo lo q u e , en  su  propio  concep to , e ra  d e 
bido. A parte el m ás ó el m énos, que es lo que divide en  la  
aprec iac ión  de este punto  á am bas potestades, sosteniendo 
E spaña que la desam ortización  se ex tiende  ó debe e x te n 
d e rse , según el C oncordato, á todos los b ienes eclesiásti
cos, o p inando  la Santa Sede que solo puede realizarse  en  
Jos bienes p e rten ec ien tes á las com unidades re lig io sa s, el 
caso es que n i el G obierno de S. M. n i la Santa Sede pueden  
n eg ar legalm ente dos c o sa s : p rim era , que desde la p rom ul
gación  del Concordato hasta  el p resen te  la Iglesia h a  m os
trad o  e n  la enagenaeion de sus b ienes u n a  le n titu d  y  u n  
descuido ev iden tem ente  con trario  á lo p a c tad o : segunda, 
q u e  en  la en ag en ae io n , ah o ra  dispuesta  de esos b ienes, 
h a  p rescindido el G obierno de S. M. de c ie rtas form alida
des en  el Concordato pactadas. Pero no  es la Santa Sede, 
q u e  n ada  h a  hecho p o r cu m plir po r su  p a r te , q u ien  debe 
c e n s u ra r  la conducta del G obierno españo l, d e te rm inada  
p o r el funesto ejem plo que se habia dad o , po r las ex igen
cias de  la opinión ju stam en te  d isg u stad a , por otras consi
derac iones, que, ya qu e  de esto se tra ta , conv iene  exponer. 
El G obierno de S. M., u n a  vez presentado á las Cortes el 
proyecto  de ley de desam ortización; un a  vez votado, san 
c ionado v prom ulgado, halló que á su  ejecución se oponían , 
con  el estím ulo que les daban las reclam aciones de la San
ta  Sede, no  pocos Prelados de la Iglesia de España. Al paso 
q u e  algunos de esto s , con loable ejem plo de m ansedum 
b r e ,  se m ostraban  obedientes á los p receptos del G obier
n o ,  ó rep re sen tab an  respetuosam ente  lo que m as ú til 
c re ían  á la Iglesia y  al E stad o ; los ha habido por desgra
cia  q u e , con m engua  de su  pa trio tism o y de sus evangé
licas obligaciones, se h an  colocado en  u n a  situación  no 
solo h o s t i l , sino  rebelde y  punib le . De esta suerte  han  
obligado al G obierno de S. M. á ev itar, con c ie rtas m edidas 
d§  p rev isión , m ayores m ales, separando  de su  diócesis á 
algunos Obispos, m ien tras  la ejecución de la ley pueda se r 
co n trariada . De esta su erte  tam bién  le h a n  im pedido d a r 
le al clero en  la enagenaeion de los b ienes elesiásticos la 
p a rtic ipación  que  el Concordato le ofrecía , y  que  e ra  a b 
su rd o  d a rle , cuando  tan co n tra rio  se m ostraba á su  e jecu
ción . El G obierno de S. M ., deplorando p ro fundam en te  
estos h ech o s , y  confesando lealm ente en qué V por qué 
h a  ten ido  que ap arta rse  de a lgunas de las p rescripciones 
del C o n co rd ato , c ree  sin  em bargo no h ab er faltado en  
n ad a  e se n c ia l, en  nada verdaderam en te  esencial de c u an 
ta  Se consigna en  sus artículos.

P a ra  probarlo  conviene fijar y  d iscu tir  lo que hab ia  de 
f ie n c ia l  en  este punto . El derecho  de a d q u irir  la Iglesia 
Consignado en  el a rt. 41 del Concordato no  ha sido con
culcado , n o  ha sido desconocido por u n  solo m om ento en  
las leyes y  decretos em anados del G obierno de la Reina. 
E n  el art. 22  de la ley de desam ortización se dice que «á 
*m®dida que  se enag én en  los bienes del clero se em itirán  
* i s u  favor  inscripc iones in trasferib les de la Deuda c o n -  
«solidada al 3 por 100 po r u n  capital equivalente al p ro 
d u c to  de las ventas;»  y los artículos 26 y 27 de la m is
ma ley deqlaran  «que los b ien es donados y  legados, ó q u e  
Vsi donen  y  leguen en  lo sucesivo á m anos m uertas,»  e n 
t r e  las cuales se com prende á la Iglesia, «serán  puestos en  
«venta ó redención para ser también convertidas en títulos 
i  de la Deuda pública.» C laram ente se deduce de aqu í que 
este  derecho^esencial de a d q u irir  queda incólum e en  la 
Iglesia. Podra a d q u irir  cuan to  se la legue ó se Ja done en  
ré n ta s  p ú b lic a s : podrá tam bién  co n v ertir  en ren ta s  pú 
b licas cu an to  se la legue ó se  la done en  b ienes ra íces Lo 
q u e  la ley proh íbe  á la Iglesia es poseer esta últim a ciase 
de b ienes y  eso no  porque sea la Iglesia qu ien  los posea 
t ip o  porque  la Iglesia es mano m u e r ta , y  se establece y  se 
p rom ulga el p rin c ip io  absoluto de que n in g u n a  m ano 
m u erta  puede poseer b ienes ra íces en  el territo rio  español. 
P u d ie ra  reclam ar la San ta  Sede, si solo á la Iglesia se im 
p u sie ra  esta lim itac ión  en  la m anera  de poseer su  propie
d a d ;  pero  n o  d e b e , n o  puede quejarse  de  que se incluya  
á la Iglesia en  u n a  regla g e n e ra l, que no tien e  excepción 
a lguna. ¿Y  qu ién  puede negar á la Nación española y  al 
G obierno que la re p re se n ta , q u ién  puede n eg ar al poder 
tem poral el derecho  de establecer sem ejan te  regla y  sem e
ja n te  p rincip io  ? P or v e n tu ra , ¿ no h a  ejercitado siem pre 
el poder tem poral el derecho  de fijar lím ites, condiciones,

• fcrm as á la p rop iedad , con tal de no h e r ir  su  esencia y  su 
na tu ra leza?  ¿No se ha  ejercitado siem p re  este derecho 
a u n  con respecto á la propiedad p a r tic u la r , m as resp e ta 
b le  siem pre  que la propiedad co rp o ra tiv a , como que  la 
n ru n e ra  nace del derecho n a tu r a l , y  Ja segunda nace de 
w ley , que es la que  da vida á las m ism as corporaciones? 
El poder tém poraf, el poder civil legislativo que ha podido 
p e n e r  tan tos lim ites á la prop iedad  en m ate ria  de u ltim as 
v o lu n ta d e s; que h a  podido p ro h ib ir  }q§ m ayorazgos y

v in c u la c io n e s , po r ser tnanos m u ertas  sus poseedo
re s  ; que puede h acer y  h o y  hace con efecto e n  Espa
ñ a  que las corporaciones m u n ic ip a le s , benéficas y  ad- 
m in istra tivas cam bien la form a de su  p ro p ie d a d , puede 
hacer tam bién  que cam bien de form a, en  la suya, las co r
poraciones eclesiásticas. Y esto es de derecho h u m a n o , y  
esto puede hacerse con e n te ra  independencia  de la San
ta Sede. Lo qu e  esta h a  podido p a c ta r , en  nom bre  de  la 
Ig lesia , es que se la conserve el derecho de a d q u ir ir , que 
se la asegure  la posesión de sus capitales a d q u ir id o s ; pe
ro  n o , de m odo alguno , que  se m a n te n g a , en  obsequio 
s u y o , u n a  form a de poseer perjud icia l al E s ta d o , y  que 
el Estado no qu iere  co n sen tir  en  su  seno. Tales p rin c i
pios p ud iera  ser que h u b iesen  im pulsado al G obierno de 
S. M. á llevar á cabo ía desam ortización  en  todos sus e x 
trem os a u n  cuando se opusiese á e lla , po r u n  e r ro r  g ra 
vísimo de redacción , el Concordato. Pero a fo rtu n ad am en 
te nada se dice, nada h a y  en  este docum ento que  co n tra 
diga la desam ortización : n i uno solo de sus artículos in 
dica que la Iglesia haya de poseer p recisam ente  b ienes 
ra íces, que los b ienes ra íces de la Iglesia hay an  de ser, 
en  su  form a , inviolables. El p rin c ip io  esencial del Con
cordato en  esta m ateria  q u e d a rá , pues , á salvo siem pre 
que se en treg u en  á la Ig lesia , com o se la en treg arán  , á 
cam bio de sus b ienes r a íc e s , títu los de la D e u d a , y de la 
Deuda priv ilegiada del Estado. Si a lguna  p ru eb a  m as se 
necesitara  pa ra  trae r al án im o el convencim ien to  de esta 
v e rd a d , p odria  ob tenerse  reco rrien d o  u n o  po r u n o  los 
a rtículos del Concordato que h ab lan  de propiedad y  de 
bienes. Al m ism o tiem po que se declara  inviolable en  uno  
de ellos la propiedad de la Ig le s ia , se o rdena  en  otros 
enagenar sus b ienes ra íces y c o n v ertir  su  p roducto  en  
ren tas  p ú b lica s: luego, á ju ic io  de la Santa S ede , la in 
violabilidad de la propiedad de la Iglesia no desaparece 
con la enagenaeion  de sus b ienes r a íc e s : luego , á ju ic io  
tam bién  de la Santa S e d e , queda incólum e la prop iedad  
de la Iglesia, a u n  cuando se convierta  y  se cifre en papel 
d s la Deuda del Estado. No hay  que e n tra r  ^p orque  no se 
necesita  pa ra  esto , como no se ha necesitado p a ra  obte
n e r  o tras consecuencias, an tes de ahora  deducidas , en  la 
cuestión de si p rescrib ía  el Concordato la enagenaeion  de  
todos los b ienes ra íces eclesiásticos, ó solo la de u n a  
p arte  de tales bienes. De u n o  ú  otro  m odo la Santa Sede 
ha  reconocido que puede q u ed ar inviolable la propiedad 
de la Ig les ia , enagenándose b ienes ra íces de su  p rop ie
dad. Pero si fuera c ie r to , según  cree s inceram en te  el 
G obierno de la R e in a , que el a rtícu lo  38 del Concordato 
de 1851 , asi quiso co m prender en  la enagenae ion  los b ie 
nes restan tes de las com unidades religiosas de varones, 
como los dem as b ienes eclesiásticos, devueltos al clero en  
la ley de 1845, no  hay  duda que seria palpable la s in ra 
zón con que hoy pro testa  la Santa Sede con tra  la e jecu
ción  de lo que en tonces quedó pactado. Eso se linsojeó u n  
tiem po el G obierno de S. M. de h ace r confesar y  r e 
conocer al G obierno de la Santa Sede: eso juzga  to
davía que, con m as im parcia l ex ám en , pud iera  ser con
fesado y reconocido. No insistirá  en  ello s in  em bargo. La 
cuestión  es de sentido  , de recta in te ligencia  de u n  a r ti 
culo, m al redactado desde luego; pero  cuya redacción h a r 
to m as se inclina  á la in te rp re tac ió n  que* le da el G obier
no e sp a ñ o l, que no á la que o frece , en cam bio , la Santa 
Sede. En el pun to  en  que están  las cosas, á la a ltu ra  en 
que hoy  debe ya tra tarse  la cuestión , poco pueden alte
ra rse  sus térm inos porque se en tien d a  de este ó del o tro 
modo el artícu lo  referido. El G obierno de S. M. tiene la 
convicción de que con lo expuesto  ha dicho b astan te  para  
que las Naciones católicas reconozcan la razó n  que le 
a s is te , asi en  este p un to  como en  o tros que aparecen  co
mo causa del p resen te  rom pim iento . No co nclu irá  s in  
em bargo este p u n to  sin  m an ifestar el p rofundo  se n ti
m ien to  con que su  ánim o s in ceram en te  católico ve em pe
ñada á la Santa Sede en  u n a  lucha donde , aun  conce
d iéndole  cuan to  p re te n d e , solo se tra ta  de in te reses m ate
riales y  m undanos. Y esío es tan to  m as in ju s to , cu an to  
q ue lucha con u n a  Nación sobrado genorosa q u izá s , que 
paga á su  clero 179.915,173 rs. an u a les , m as , m ucho m as 
proporcionalm ente  que n in g u n a  Nación católica del m u n 
do; de u n a  Nación que tolera el escándalo de que en  m u 
chas de sus p rov incias no baste el p roducto  ín teg ro  d é los 
im puestos para c u b rir  las a tenciones de  la Iglesia ; y  eso 
sin  co n ta r sus propios em olum entos y derechos p a rro 
quiales , que son ya u n a  .con trib u c ió n  no  despreciable. 
E n  cam bio la Santa Sede form ula graves cargos al G obier
no de la Reina, po rque  en el p resupuesto  del año p re sen 
te , en  m edio de los trasto rnos y de las públicas calam i
dades que h a n  afligido á la N a c ió n , descuenta el m ism o 
tan to  por c iento  en  las asignaciones del c le ro , q u e ,  á 
modo de pasajero trib u to  , v iene d e sc o n ta n d o , de a lgún  
tiem po acá, en  los sueldos de los funcionarios públicos, de 
las viudas, de los huérfanos de los defensores de la patria.

No tem e, pues, el G obierno de la R eina que se com pa
re  su  conducta  con la conducta de la Santa Sede : no  duda  
en  so m eter, como hoy som ete , sus d isidencias con la 
Santa Sede al fallo im parcíaí de las Naciones católicas. Ha 
dicho ya que considera la ru p tu ra  de relaciones, e n tre  am 
bas potestades, como u n  deplorable acontecim iento. Po r 
evitarlo  ha  hecho  án tes cuan to  su  posición y  sus deberes 
le h a n  p e rm itid o : por hacerlo  cesar se le ha lla rá  d is
puesto siem pre á ceder en  todo lo que  sea ju s to  y p ru 
dente. Pero  tranqu ilo  en  tan to  e n  su  c o n c ien c ia , seguro 
de no  h ab er inferido la m enor ofensa á la R eligión n i á la 
Iglesia, seguro  tam bién  de no  h a b e r in fring ido  esencial
m ente  el ú ltim o C oncordato, no solo aguarda  que eí in tu i
do católico le haga ju s tic ia  desde ho y , sino  que se atreve 
á esp era r que  án tes  de m u ch o , con m ejor acu e rd o , se 
la h a rá  cum plida la Santa Sede. F irm em en te  ad h erid o  á 
sus p rincip ios, que son  los de la católica Nación españo
la, la Religión, la Iglesia y  el Pontificad om ism o ten d rá n  
siem pre en  él u n  súbdito  e sp iritu a l, u n  pro tec to r y  u n  
defensor si fuere necesario . Y si po r desgracia persistiese  
la Santa Sede en  su  co n d u cta , si de resu ltas de su  hosti
lidad, m as ó m énos p a ten te , su rg ie ran  graves conflictos, 
al re p r im ir , al cas tig ar, al u sa r  del derecho  de propia 
de fen sa ,p ro cu ra ría  au n ar, con la m as inflexible energ ía, el 
respeto debido siem p re , cualesqu iera  que sean  sus actos, 
ai Padre  com ún de la Iglesia. Solo dep loraría  en este caso 
la funesta ceguedad que pondría  al digno sucesor de San 
Pedro en  el nú m ero  de los enem igos de u n a  Nación c r is 
tiana y  católica, que en  serlo  c ifra  y  ha  cifrado siem pre 
la  m ayor de sus glorias.

De este Despacho de jará  Y. E. copia á ese Sr. M inistro 
de Negocios E xtran jeros.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. San Lorenzo 21 de 
Julio de 1 8 o 5 .= Ju an  de Zavala.

ÜUX». 25.
Legación de España en R o m a.= E l infrascrito Enviado 

ex traord inario  y Ministro p lenipotenciario  de S. M. Cató
lica ha recibido órdenes de su G obierno para que dé por 
term inada su m isión y se re tire  de esta corte , haciéndolo 
igualm ente todos los individuos que componen la legación 
española, á excepción del agregado D. Cárlos Moreno de 
Y m alv a , quien queda para cuidar de la correspondencia 
de preces como agente de las m ism as y de los estableci
m ientos españoles anejos á la propia legación.

Tiene pues el infrascrito  eí sentim iento  de ped ir al 
Emmo. Secretario de Estado de Su Santidad los siguientes 
pasaportes: uno para sí, su esposa y familia : otro para  el 
p rim er Secretario D. Miguel de los Santos Bañuelos, su es
posa, hijas y fam ilia: otro para el segundo Secretario  Don 
Emilio de M u ru ag a : otro para  el agregado D. A ntonio U r-  
zaiz , y otro en  fin para el agregado D. Mario Carpegna.

Al verificar esta petición tiene tam bién ó rd en  de su G o
bierno para  rem itir al Emmo. Secretario de  Estado de Su 
Santidad copia del despacho que ha recibido con fecha 22 
de Ju lio , la cual es adjunta.

Y debe poner por últim o en noticia del mismo E m in e n 
tísim o Cardenal que la Embajada de Francia, Potencia  tan  
amiga de la Santa Sede como de la E sp a ñ a , nos hace el 
obsequio de encargarse  en  el cuidado y  protección espe
ciando los in te reses y  súbdiíos españoles, au n q u e  el in 
frascrito está seguro de que la rectitud y justicia del G o
b ierno pontificio serán  por sí solas una garan tía  y una pro
tección bastantes para tales súbditos v  tales intereses.

Como este triste rom pim iento  no a ltera  en nada el 
profundo sentim iento  de respeto y  veneración que la na 
ción española, su  Reina , sus Ministros y el in frascrito  p ro - 
tesan respecto á la dignidad y á la persona del Sumo Pon- 
11 tice, m ira ría  este como un  favor especial, y se a treve  á 
pedirlo al Emmo. Secretario  de E stado,que obtuviese de Su 
Santidad una  audiencia de despedida , así para él propio 
conio para los expresados individuos de la legación española!

Y aprovecha finalm ente esta ocasión, por mas q u e se a  
desagradable , para  re ite ra r  ai Emmo. Cardenal A nlonelli 
las seguridades de su mas alia y  distinguida consideración

M IN IS T ER IO  D E F O M E N T O .
I lm o . S e .:  D e  c o n fo rm id a d  c o n   lo d ispuesto por el a r
ticulo 6 . del Real decreto orgánico  del cuerpo de Ingenie- 

Lám inos, Canales y  Puertos de 28 de Setiem bre 
de 8o3 , se h a  d ignado S. M. la R d n a  (Q. D. G.) prom over 
j  ? ? ? •  • In sPe°tor de d is trito , vacante por ju b ilación
de D. F rancisco A ntonio de E ehanove y  E ch an o v e , ai I n 
geniero Jefe de p rim era  clase m as an tiguo  D. Toribio do 
A re itio , a la vacante de Ingen iero  Jefe de p rim era  clase 
que estem eja , al de segunda m as an tiguo  D. Joaquín  Nu- 
nez de 1 iodo ; a la de Jefe de  segunda clase que p o r este 
ascenso r e s u l ta , ai In gen iero  p rim ero  m as an tiguo  Don 
M anuel de M adrid D á v ila , y  á la que asi resu lta  cíe In g e -

B roockm ann r 0  * se^ UIlc*° m as aft^S U0 D. Leopoldo

De Real p rden  lo digo á Y. I. p ara  su  in te ligencia  v 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adud 26 de Julio*de 4855.«a« Alonso M artínez. « •  Sr, Di
rec to r genera l do O bras púb lica*

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la  Junta de la Deuda pública en el mes d e  Julio de 1855,  con expresión de los 
documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Núm ero  

de r e d a 

m aciones.

im porte.

IMPORTE D E  LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN  PAGO.

Deuda consolidada  

del 8 por 4 00 .

D euda d iferida  

del 3 por 4 00 .

D euda  
am ortizable  
de prim era  

clase.

Deuda  
am ortizable  
de segunda  

clase.

E n certificaciones 
d e cap ita l conver
tib le  por sextas  
partes en títu los  

d el 3 por 100 .

E n  certificacio
n es de rentas 
no percibidas

En certificación 
ces  de in tereses  

adelantados.

V ita lic io s............................. ..............................
Idem de la  fortificación de C ádiz ...................
J u r o s ............... .. ..................... .......................
G arantías por contratos........................................
V enta de b ienes del c le ro ...................................
Indem nizaciones de la guerra c iv i l ................
D epósitos.................................. ..............................
Deuda del m aterial del T e s o r o .. ......................
L iquidaciones por docum entos antiguos no

recog id os.. .............................................................
P artícip es legos en d iezm o s,_______________

M adrid 31 da Julio d a  4 8 55 ,«P . S.~>

2
8
2
8
1

43
4
2
»
4

3 4 .6 7 4 ..3 2
464 .076 ..1  8
2 6 6 .0 8 4 ..2 8  

3 6 4 .0 0 0 ,0 0 0
5 8 4 ,3 2 5

4 .2 8 9 .6 3 6 ..2 9
4 3 1 .9 8 7 .. 6 

6 L 7 1 3 ..2 6

9 8 .9 1 2 ..2 7
2 .27 .7 .212..1 9

8 6 1 .0 0 0 ,0 0 0
5 8 1 ,3 2 5

61.71 2 ..26

4 .2 8 9 ,6 3 8 ..2 9  
4 3 1 ,9 8 7 ., 6

2 9 ,0 8 4 ..1 8

3 3 ,3 7 4 . .33 
287,881 ..4 7 
2 2 8 ,0 7 9 .. 8

10,3  6 3..26

4 ,0 9 9 ..8 3  
476,4 94 ..30

8 3 .0 0 3 ..2 0

5 8 .4 6 4 ..4 7
4.4 1 4 ,6 0 3 ..2 9 7 5 9 ,7 3 8 ..1 7 4 0 5 ,8 7 0 .. 7

52

El Jefa del^ d ep a r ta m en to .» »  A

3 6 4 ,6 4 8 ,0 3 7 .,2 6

L. d e  S a n  R om án .9

4 .4 5 0 ,7 0 8 . .19

Dii

i /

' 585 ,699 ,,1  6 

’e c to r  g e n e r a l ,

2 6 8 ,7 6 4 .,8 2  

R uviano.

4,44 i,6 0 8 ..2 9 7 6 9 ,7 3 8 ..1 7 4 0 5 ,8 7 0 .. 7

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqu i
dados por la suprim ida comisión central de indem nizacio
nes de daños causados en la últim a guerra c iv i l , que con 
arreglo á la ley de 4? de Agosto , reglamento ele 47 de Oc
tubre de 4854 y Real órden de 46 de M arzo de 48 5 2 , se 
han  mandado abonar por la Junta y  han sido incluidos 
en certificaciones del mes de Julio últim o ,

CANTIDADES
liquidadas

PROVINCIA DE BARCELONA. T reconocía»..
Reales vellón.

Manlleu.    j

D. Juan  D ulcet y  B o n e t  .........................  40,489
D. José F o n t y B orceli............................................ 12,550
Doña Luisa M arondo ............................................. 12,180
D. Ju an  F r ía s ............................................................ 4 4,887
Doña María C u rm inal....................................   4 ,3 4 5
D. Ju a n  Collell..........................................................  9,599
D. A ndrés G o rc h s ...........................................   5,876
Doña Teresa P u n t i .................................................  6,200
D. Pedro  M a s . . ............................    6,009
D. Ju an  B ag aría   .......................    3,986
Doña Eulalia P o q u i ............................,............. .. 15,776
D. José P r a d e s .  .........................      5,290
D. Ju an  P r a t s ...............................................     8,725
D. F rancisco  B ance lls............................................  20,056
Doña María Y illam ala .......................... ................  2 1 ,021
D. José T ra s e r ra ....................................' . ...............  29,939
D. D om ingo T ra s e r ra .  .............   23,875
D. José S an g las  ............     7,147
Doña María C odina...........................   22.005
D. Magin B au   .................  . . . . .  . .  10,186
D. Miguel Y in e t .  ...................................................   5,206
D. V icente V iv er  ............, . .........................  2,898
D. José M ir.................................       3,950
D. V icente A rn a y   ...........   2,000

Calaf.

D. Joaquín  C aselías ........................................... .. 1 1097
D. Ram ón F o r n   ................................. 7,253
D. José Sostres y T o r r á . . . . , ...........................   23,912
D. Ju an  R iv e ra   . . .       *. - . . . , . . . .  3,491
£1 A y u n ta m ie n to   ............. . . .........

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

San Sebastian.

D. Celestino y  Doña M arcelina Almorza, m e
nores hijos de D. José Dom ingo Alm orza, 
y  Doña Josefa de Z abala   ....................  42,430

PROVINCIA DE JAEN.

Siles.

l>. A ntonio D o n a ire  5,857. .17

PROVINCIA DE NAVARRA

Dicastillo

Doña Petra  D iez ....................................... .............. 1,724
9. A ndrés M artínez, como A dm inistrador de 

Felipe M artínez, h ijo  V heredero  de su  pa
d re  Pedro M a r tín e z ..’. . . ...............................  94,544

D. A lejandro , Jo s é , V e rem u n d a , Marcela y  
Felipa Villar, h ijos ún icos y herederos le* 
gítim os ab in testa to  de Em eterio  V il la r . , . .  43,358

D. Ju lián  B a s te rra , como tu to r y  cu rad o r 
de su sob rino  Ignacio B asterra h ijo  ún ico  
y  heredero  de sus padres A ntonio Bas
te rra  y  Leona G óm ez.......................................  H  ,471

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Tortosa.

Doña Ju an a  Mercé, v iuda y h e red e ra  de Don 
B ernardo L aeanella        50,328 .>19

PROVINCIA DE T E R U E t

Armillas.

Al A yun tam ien to  de A rm illas............................  4,623
A la Ju n ta  de Beneficencia del m is m o ... . . .  2,573
A la reedificación de la iglesia p a r ro q u ia l . . 611,400

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Bilbao.

Doña A iberta  de E ch av arria , heredera  de
D. José Joaquín  E ch av arria ............................  42,750

D- M ariano L an d a zu ri ........... .. 3 0 ,981 .. 27

PROVINCIA DE ZARAGOZA,

H e rm a .

D. Alejo Pablo y María V icenta, únicos he-* 
rederos de sus herm anos Doña Sim ona y  
Teresa L ló ren te ................................................... 16,628

Total r*. imi. .......................! 289 ,636 ..89

M adrid 13 de Agosto de 1855.»— El Secretario , Aiv* 
gel F. de Heredia.—*V.’ B .*^Eí D irector g e n e ra l , P resi
den te , R uviano.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Em isión de 2 5 0  millones.

Para remover las dudas que puedan asistir aun á la gene* 
raiidad de las personas y  contribuyentes que gusten interesar
se voluntariamente en la emisión de los 23ü millones, cuyo 
plazo está prorogado basta el 31 del raes actual, considera la 
Administración de la Hacienda pública de esta provincia ma
nifestar que las suscriciones voluntarias en dicho concepto se
guirán admitiéndose como hasta aqui A  los contribuyentes 
por la cantidad en que quieran interesarse, bien que cubra ó 
exceda la cuota que le$ esté detallada qo el registro ó repar
timiento, ó bien que sea á buena cuenta de eUa, porque en 
este último caio el importe de lo que ahora satisfagan volun

tariamente será á deducir y ménos pagar de lo que en todo 
evento les pueda corresponder después por el repartimiento 
forzoso, como repetidamente se tiene dicho verbalmente á las 
personas que sobre ello han pedido explicaciones á la Admi
nistración, dispuesta siempre como hoy á dar al público cuan
tas pida en obsequio de tan patriótico y  recomendable ser
vicio.

Madrid 16 de Agosto de 1S55.=«»José María Camacho. 

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

No habiéndose  p resen tado  n in g ú n  opositor á la plaza 
vacan te  de profesor de d ibu jo  linea l y  de ad o rn o  d e  la 
A cadem ia de G ra n a d a , dotada con el sueldo an u al de 6,000 
re a le s , que  ha  de proveerse  p o r oposición  e n  esta Real 
A cadem ia, S. M. se  h a  serv ido  reso lv er que  se  convoque 
de nuevo  la oposic ión p o r el té rm in o  de 30 d ias , que  p r in 
c ip ia rán  á con tarse  desde la pub licación  de  este  an u n c io  
en  la -Gaceta.

P ara  se r adm itido a l concurso  se necesita  ser español. 
Los ejercicios á  q u e  d eb erán  su je ta rse  los opositores 

son  los s ig u ie n te s :
P rim er ejercicio. D elinear u n  cap itel en  p lan ta  y  a lza

do del g énero  ó estilo qu e  se  d esig n e , e n  papel b lanco  de 
m arqu ilia  de 28 pulgadas p o r 2 0 , e r i.e i  té rm in o  de 12 
h o ra s ; es d e c ir  , e n  u n  d ia  n a tu ra l.

Segundo ejercicio. Copiar u n  ad o rn o  del yeso en  papel 
blanco de m arq u ilia , y  en  el m ism o térm in o  de 12 horas.

Tercer ejercicio. E jecu tar u n  d ibu jo  de in v en c ió n  de 
a d o rn o , del gén ero  y  gusto  qu e  se d e te rm in e  p o r e í t r i 
b u n a l , e n  papel b lanco  y  e n  las m ism as 13  horas.

Los asp iran tes  á d icha  plaza p re se n ta rá n  su s so licitu 
des en  esta  S ecretaría  gen era l de m i c a rg o , acom pañadas 
de la fé de b a u tism o , e n  el té rm in o  de los 30 d ias a rr ib a  
m encionados.

M adrid 20  de Agosto de 1835.»— El Secretario  general, 
E ugenio  de  Ja Cám ara.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Consejo ha acordado hacer efectivo el décimonoveno 
dividendo, ó sea V/% por 10 0 del capilal suscrito á la empresa 
del Canal de Isabel II.

Lo que se pone en conocimiento de los seüores euscritores 
¿ fin de que se sirvan realizarle en la Caja general de Depó
sitos dentro del término de un m es, á contar desde el dia en 
que se publique este anuncio.

Madrid 21 de Agosto de tS 5 5 ,«*P A, D. P #, el Secretario, 
Francisco Martin y Serrano. 3

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

M adrid.

invad idos del có le ra-m o rb o ...............................................  4 5
Muertos de los an te rio rm en te  in v ad id o s  10  )
Idem de los invad idos e n  este d i a .........................   19 I ^
C urados....................................................................................... ^

A ranjuez.
In v ad id o s ....................................................................    3
M uertos de los an te rio rm e n te  i n v a d i d o s . . . . . .  3 »
Idem  de los invad idos e n  este  d i a ..........................  o í  ^
C u r a d o s . . . . .............................................................................. 4

Meco.

In v ad id o s.......................     3

Villarejo de Salvanés.

In v ad id o s ................................................................................... $3
M uertos de  los a n te rio rm e n te  in v ad id o s    3
C u rad o s        t [ »

Valdaracele.
Inv ad id o s...................................................................................  g

F uencarral
C orados........................................................................  3

Vallecas,
C urados.  .................................................   3

Vicálbaro.
In v a d id o s^ ....................................     40
Muertos     . . ■ ■ * ¿

Villaviciosa de Odón.
Muertos  .......................        1
Curados......................     1

Getafe.

In v ad id o s .................        10
M uertos....................................................................................... 3

S a n  Sebastian de los Reyes.

Invad idos...................................................................................  5
M u e rto s ..   ............................ ......................................... f , 4
C urados. ..........  • ........................................  I

Ambito.

M u e r t o * . . . . ...................................................     \
Viüamanrique de Tajo.

Invad idos  ..........................................................   3
M uertos .......................................................... * . . . .  4
C urados  ............ .................................. .................... ] .  j j

Rivas del Jarama.

In v a d id o s . .................................................................... #. 4
M uertos...........................................................................   i

Colmenar de Oreja.

Invadidos...................................................................................  44
M u erto s..* ...................................    ü  %
C urados..............................................................................................1

Arganda.

Invad idos....................       4
M u e rto s ............................................................  ¿ ü ! .  1

Fuentidueña de Tajo.
M uerto* ,., ,  .........................          \

Torrejon de A rd o z .

Invadidos. ...................................................    %

E x ir  eme? a,

In v a d id o s , ......................................................   %

Chinchón.

In v ad id o s ....................................................................  3
M uertos de los an te rio rm e n te  in v ad id o s . .............  2
C arados.    .......................................................       . 1

Brea .

M u e rto s .   ................        . . . . . . . .  %

Belmonte de Tajo.

Invad idos.............................      3
M uertos de  los a n te rio rm en te  i n v a d i d o s . . . . . . . . . .  1
C u rad o s .........................       45

Torrejon de Velasco, :

In v ad id o s........................................................................ .., , ,  3
M uertos de  los an te rio rm en te  in v ad id o s   2
C urados  ................................................     3

En los demas pueblos de la provincia, según 
las últimas noticias recibidas, no ofrece nove
dad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del %0 de 
Agosto de 1855.*»Luis Sagasti,

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA*

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  
Gerónimo , desde las ocho de la noche del dia do ayer é  
igual hora del de hoy.

SEXOS.

E
xistencia
anterior.

E
ntrados.

A
ltas...

Fallecidos.

E
xistencia 

j 
actual...

G
raves...

M
énosgr-a* 
v

es......

H o m bres.................... 24 8 3 6 20 40 10

Mu j e r e s , . . . . . . . . . 33 3 2 3 33 49 H

T ota l.............. 56 44 5 9 53 29 24

M adrid 80 da  Agosto do 1855.— El P re sid en te , V alen- 
tm  Ferraz .

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido. -  Se cita v  
fiama por el presente á D. Vicente Antonio Barrachina , na
tural de Valencia que en el afio de 4 843 residió en esta 
córte para que en el término de 20 dias de la publica
ción de este anuncio se presente en la Vicaría eclesiástica de 
esta córte y  oficio del Notario mayor, D. segundo de la 
Cuerda, por sí ó persona legítimamente autorizada, á enterar
se de un asunto que le interesa.

2749

Por el presente y  en virtud de providencia det Sr. Juez 
de primera instancia de la Audiencia, refrendada del escriba
no D, Miguel García Noblejas, se citan y  llaman á todas ¡&j 
personas interesadas en los préstamos que hizo la empresa es
tablecida en esta córte, calle de Fuencarral núm 7 cuarto 
principal déla  derecha, que á pesar de haber vencido* los pla
zos no hayan sido reintegrados hasta hoy, para que en el tér
mino de 20 d ia s , contados desde el en que se inserte este 
anunció en la Gaceta de Gobierno, se presenten en el expre
sado establecimiento que estará abierto desde la nueve de 
mañana hasta las tres de la tarde todos los dias no feriados, á 
pagar el importe de sus respectivos adeudos, intereses y  de
rechos de comisión y recoger las prendas dadas en garantía, 
mediante á que la citada empresa terminó sus operaciones en 
Diciembre ú ltim o; apercibidos qué de no. verificarlo trascur
rido que sea el término, se  procederá á la venta judicial de 
los efectos, siendo de cuenta de los morosos los gastos que sí  
originen , parándoles el perjuicio que haya lugar. 2750

D. Manuel del A lisal, Juez de primera instancia de esta v iiú  
de Astudillo y  su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á todas l is  
personas que se crean con derecho á la pro; iedsd de Jos btenqs 
que constituyen la capellanía que en la villa de Melgar de 
Yuso fundaron D. Francisco Martin, y su esposa Doña Ma— 
ría Gutier, de aquella ciudad, y  poseyó últimamente D. José 
Gil Blanco, cura que fué en Abrigtillas, para que dentro tíel 
término de 30 d ias,á  contar desde esta fecha, acudan anta mí 
en este Juzgado por medio de procurador del mismo á dedu
cirle; que si así lo hicieren les oiré y  administraré justicia al 
que la tuv iere, con apercibimiento que pasado dicho término 
sin verificarlo, se continuarán los procedimientos en ausencia 
y rebeldía de los que no comparezcan, h«sta su final deter
minación , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo y  Julio 14 de 4 S55.r=Manuel del A ii-  
sá l.^ P o r  mandado de S. S.~*Francisco Bravo,

$751

P A RT E NO OFICIAL.
INTERIOR.

PROVINCIAS.

De los despachos telegráficos recibidos en el Ministerio de 
la Gobernación y  en el de la Guerra hasta las doce de la nocho 
del luces 20 de Agosto, resulta que siguen disfrutando de 
completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra 
Ciudad-Real, Valladolid, Sevilla, Córdoba , Cádiz, Búrgos Va
lencia y Zaragoza. ’

B a r c e l o n a  17  de Agosto.— Las cartas que de  núes- 
tros celosos co rresponsales recibim os h o y , algunas da 
las cua les  insertam os a c o n tin u a c ió n , nos acaban de pro- 
b a r que decid idam ente  el partido  carlista  se lanza p o r ter- 
eera  vez al cam po, pues ya no  queda d uda  de sus in te n -



d o n es, atendidas laé partidas sueltas que vagan por 
distintos puntos del principado y cuya existencia no se 
ignora.

Por fortuna la vigilancia que se ejerce por parte de las 
A utoridades, el entusiasmo de la M ilicia, la decisión de 
los somatenes y la lealtad de nuestro ejército nos salen 
garantes de que serán exterminados los que en mal hora 
han osado de nuevo agitar la tea de la discordia en nues
tro  infortunado pais.

El cabecilla Toful, que apareció por los alrededores de 
Vallirana con sus dos hijos y trece ó catorce hombres ha 
desaparecido. Seguramente habrá cruzado el rio, refugián
dose en  la alta montaña.

En Masanet de la Selva, provincia de G erona, apare 
ció anteayer noche una partida de 12 hombres al mando 
de dos cabecillas que iban á caballo.

A la hora en que escribimos estas líneas no puede aun 
decirse si se halla cubierto el empréstito voluntario ni 
menos fijar la cantidad á que asciende lo recaudado vo
luntariam ente de los con tribuyentes, puesto que todavía 
no  está efectuada la distribución por localidades de la 
sum a ingresada , en la cual figuran, como es consiguien
te , valores correspondientes á esta capital y pueblos.

Como falta mucha gente á pagar de los que ya tienen 
recogido el núm ero de orden para el pago, es probable 
que se prorogará el plazo señalado hasta fin de mes. [Co
tona de Araaon.)

GE RONA 16 de Agosto.—Conforme estaba dispuesto 
y  tenia á YY. anunciado , los presos de la vetusta cárcel 
en núm ero de 92 han sido trasladados á la que se ha ha
bilitado en el gran colegio Tridentino ó convento de San 
Martin , que todavía los operarios están arreglando.

Como los ranchos se preparaban en la antigua cocina, 
cuya chimenea estaría seguramente m uy llena de hollín, 
se ha prendido fuego produciendo la alarma consiguien
te..Los bomberos con la actividad é inteligencia que tie
nen acreditadas lo han sofocado instantáneamente.

- El pais ha recibido con suma satisfacción la noticia de 
que el Gobierno haya concedido al Sr. de Romá el que se 
estudie el levantar ios planos de la via férrea que ha de 
conducir los ricos y abundantes carbones de San Juan de 
las Abadesas al puerto de Rosas.—Esperamos que este tra 
bajo* será b rev e , porque están ya formalizados.—Ojalá que 
la España sepa aprovecharse de unos inagotables criade
ros que son *a admiración de cuantas personas los han 
visitado. (1d\ r

LLANSA 16 de Agosto.— En toda esta comarca es
tamos gozando de mucha tranquilidad: nada se diqe de 
carlistas, y estoy bien persuadido que por mas intentonas 
que hagan serán in ú tiles , porque la mayoría inm ensa del 
país los rechaza y lo que quiere es en tra r francam ente en 
la via del progreso y de las econom ías, y no sujetarse 
otra vez á la voluntad omnímoda y caprichosa de un  Mo
narca absoluto.

El estado sanitario es "sumamente satisfactorio en todo 
el A m purdan , y  si el viento del Norte ( conocido en el 
pais con el nombre de Tramontana) continúa reinando, 
como lo ha hecho la mayor parte del verano, es probable 
que nos veamos libres de la presencia del azote asiático.

Casi todos los propietarios de esta villa y de las po
blaciones inmediatas se han inscrito voluntariam ente al 
em préstito de 230 m illones, y aguardan con impaciencia 
e ld ia  en que podrán, con u n  beneficio considerable, r e 
dim ir los censos y censales que gravan de un  modo 
tan  perjudicial á la agricultura, ild.)

M A LA G A  17 de Agosto. — El Sr. Gobernador de esta 
provincia y  el Comisionado principal de- ventas no han 
dejado de ejercer sus funciones respectivas con el mismo 
propósito, con la misma firmeza y con igual celo, que 
pudieran haberlo ejecutado sin los entorpecim ientos con
siguientes ai estado aflictivo de la capital y muchos pue
blos de la provincia por la invasión del cólera morbo. Ol
vidando sus consecuencias sin temor á los resultados, y  
sobreponiéndose á tan angustiosa situación, se han con
tinuado los trabajos con la posible rap idez , se han con
feccionado y publicado cuatro subastas de fincas de m a
yor cu an tía , supliendo con la decisión y energía de dicha 
Autoridad la falta de datos , noticias y  conocimientos que 
debió haber prestado el c le ro , cuya resistencia ha sido 
necesario vencer á fuerza de constancia, haciéndole de
volver los inventarios que le fueron en 1845 y 1851, aun 
que sin las alteraciones que han  debido sufrir desde 
aquella fecha. Se h an  organizado las comisiones subalter
nas en todos los partidos judiciales de la provincia , á cu
yos funcionarios ha sido preciso sum inistrar las noticias 
que les negaban las dependencias de la diócesis, y final
m ente, se da movimiento y circulación á las infinitas in s
tancias presentadas para redención de censos, adquisi
ción de fincas , tasaciones, instrucción de expedientes y 
cuanto concierne al buen desempeño , precisión y méto
do de una dependencia naciente en medio de una cala
midad , sin que se haya dado caso de queja alguna sobre 
detención de expedientes, n i por otro concepto del serv i
cio público.

El cólera sigue estacionado en esta ciudad. Ayer ocur
rieron  42 defunciones, y hoy excederán de este núm ero, 
pues á las nueve de la noche llegan ya á 41 , 10 de las 
cuales son de hombres , 13 de mujeres y 18 de niños, íDel 
corresponsal de la G a c e t a .)

M A N R E SA  16 de Agosto.—Yuelve á hablarse de la 
reaparición c¡e los herm anos Tristanys en sus antiguas 
guaridas de Pinos y Ardébol con 40 hombres. Anteayer, 
según se d ic e , se levantó un  somaten en la alta montaña, 
el cual sin duda dará cuenta de ellos, y la habría ya dado 
ciertam ente á no ser escasas las fuerzas que pueden ope
ra r  contra e llo s, pues si bien el pais en general se halla 
anim ado del mejor espíritu, no está en m uy buen sentido 
la Segarra.

Sigue en esta ciudad y pueblos del partido cubriéndo
se por suscricion voluntaria el anticipo de los 230 millo
n e s , y  rio dudo que si se da todo este mes de prologa no 
quedará ni una suscricion por hacer.

Como este año nos vemos libres , á Dios gracias , del 
terrible azote del cólera , siendo el estado de la salud p ú 
blica inm ejorable, se prepara una lucida fiesta mayor, 
que no dudo atraerá gran concurrencia de forasteros. '‘[Co
rona de Aragón). v

R IU D E R E N A S 16 de Agosto.— Anoche hubo otro * 
amago para asaltar el correo general. Sobre las once de 
la noche, unos cinco la tro-facciosos lo abordaban en las 
cuestas del Suró de la Palla , y gracias al activo somaten 
de Vidreras y á la Guardia civil de aquel puesto que se 
lanzó al bosque con la velocidad del rayo, pudo fracasar 
tan malvado intento.

Con todo, la alarma se ha propagado durante la noche 
hasta seis horas á la redonda, obligando á que las paradas 
de paisanos, tropa, civiles y mozos que cubrían dife
rentes puntos de la carretera redoblaran la vigilancia, 
aunque infructuosamente.

En la provincia no hay gavilla de facciosos que dis
cu rra  por ella. Pues aun cuando se sabe positivamente 
la perm anencia de tres ó cuatro cabecillas , esta es 
tan o cu lta , tan reservada, que no es fácil vislum brar 
el punto donde se guarecen. Ademas, estos cabecillas 
son demasiado discretos para fiarse á una vida vandá
lica sin un  centenar de hombres ciue les nroteian. (id.,

SA BA D EL LL 16 de Agosto.— Hoy á las cuatro de esta 
tarde han salido para esa y Molins de Rey, según creo, 
las tres compañías de Guadalajara que habían venido 
para el desarm e de la Milicia, desarm e, que como va 
dije a Y ., no ha llegado el caso de efectuarse.

En este momento, por los ordinarios de Manresa re 
cibo la noticia de haberse marchado de aquella ciudad 
el cabecilla llamado el Parrot de Berga y tres cabeci
llas m as, tomando al parecer la dirección de la mon
taña. Ya sabrá V. que ese Parrot es el que mató al 
Comandante Bofill cuando los m atines del año 48, en 
cuya época iba con el cabecilla Posas.
^  Ha salido tropa para Manresa. [Id.)

SA N  H ILAR IO  S A C AL M 16 de Agosto.— F o re s ta  
no ocurre novedad particular. Hay bastante concurren
cia a las aguas; estamos guardados por algunos mozos de 
escuadra y  una brillante compañía de cazadores del re 
gimiento de San Q uin tín : su Capitán D. B nito Cancio, 
a  mas de m andar diariam ente una escolta al punto don
de se toman las aguas, h-ce frecuentes salidas para po
der dar con una gavilla mandada por un tal Jubany de 
Monseny é Isidro de Marata vecino de Cardedeu, ambos 
antiguos en la carrera del crimen. En una de las salidas 
hechas por dicha compañía se les mató á un  criminal 
escapado de la cárcel de Gerona, haciéndoles dos p ri
sioneros procedentes de esa.

N inguna simpatía encuentra esa gente en el pais, y 
solo son protegidos por los que en todas épocas pro
tegen á los ladrones.

Marsal, con cinco ó seis m as, se halla oculto por 
las inmediaciones de Gerona. Hay mucha confianza de 
echarle el guante. Son las diez de la noche y se está 
dando una serenata ai bizarro y simpático General La- 
to rre , que sale mañaña de esta, donde ha permanecido 
unos veinte dias en beneficio directo de su salud. (Id.)

T E R U E L  18 de Agosto.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la p ro 
v inc ia , y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estadq sanitario es el siguiente:
Existían según parte anterior 1,211.
Invadidos desde el parte anterio r 846.
Curados desde el parte anterior 720.
Fallecidos desde el parte anterio r 206.
Quedan existentes en este dia 1,165. [Del corresponsal

V A L L A D O L ID  18 de A gosto .^Todos ó casi todos los 
pueblos de esta p rov incia , con mas ó menos intensidad, 
están invadidos por el cólera. Aqui tam bién se suceden 
los casos, y son de tem er mayores males, si no varía el es
tado atmosférico, pues han sobrevenido grandes calores, 
casi desconocidos en este verano. Han salido comisiones de 
facultativos á varios pueblos, donde el abandono y la pa
vura fueron eficaces auxiliares dé la  enfermedad. En Cas- 
trillo de Duero una de estas comisiones reconoció con 
asombro que ni cementerio habia. En medio de estas des
gracias, es consolador el espectáculo religioso de los 
pueblos.

El Sr. Gusano, Gobernador que ha sido de esta provin
cia, ha salido para esa corte, y  hoy se espera á su sucesor 
el Sr. Iglesias.

La tranquilidad pública inalterable. (Id.)

V IC H  16  de A gosto .— V o y  la tarde del dia de ayer en 
la fiesta mayor del pueblo de Folgarolas hubieron de reñ ir 
los jovenes de los pueblos del mismo Forgarolas, San Ju
lián  de V-ilalorta y Calldetenas, de resultas todavía de las 
llamadas CamalleVas de Pascua de Resurrección, y habien
do salido desafiados en núm ero de unos 60, empezaron 
primero á pedradas. corriéndose hácia la parte del último 
pueblo, después con palos y  últim am ente con navajas y 
pistolas, resultando varios heridos y dos m uertos, uno de 
Calldetenas y otro de San Julián.

Hoy el tribunal se ha constituido en el lugar de la 
ocurrencia, siguiéndose el sum ario con la mayor acti
vidad.

Los dos heridos facciosos que se cogieron en  San Sa
turnino de Osormort, lo eran de resultas de haber reñido 
también entre ellos, pues asi se asegura.

Jubany parece sigue oculto en las montañas de Mon
seny. (Corona de Aragón.)

VIGO.—A las cintío de la tarde del 14 del actual des
embarcó en Lisboa el Rey D. Pedro V , después de h a
ber recibido á bordo del Mindello las felicitaciones del 
Rey Regente y  toda la Real familia. SS. MM. y A. visita
ron antes de todo la catedral , donde se cantó un  so
lemne Te Deum en presencia de la corte , de los Ministros 
y Consejeros de E stado, de muchos Pares y Diputados, y 
del cuerpo diplomático. Por haber terminado esta solem
nidad bastante ta rd e , el Rey Regente dispensó á su au
gusto hijo de asistir á la revista de la guarnición de Lisboa 
que esiaba preparada.

En Yigo han intentado algunos m arineros subir los 
jornales de trabajo en el puerto y de embarque. Para esto 
el dia 13 amenazaron de m uerte á aquellos de sus compa
ñeros que se contentaban con el jornal acostumbrado; pero 
habiendo puesto este suceso en conocimiento del Cóman
te militar de Marina , este procedió á la prisión de 8 de los 
cabecillas, sometiéndolos al fallo de las Autoridades del 
ramo , quienes trabajan por descubrir los demas compli
cados en el m otin , d irig idos, según parece , por una mano 
oculta. ( Correspondencia autógrafa.)

EXTERIOR.

Poco Ínteres ofrecen las noticias que encon
tramos en los periódicos extranjeros última
mente recibidos. Todos ellos vuelven á hablar 
y á comentar el bombardeo de Sweaborg. Los 
periódicos ingleses publican los despachos ofi
ciales del m ism o, que están en todo confor
mes con el que hemos insertado, comunicado 
al Gobierno francés por el Almirante Penaud.

Por el Indus , que llegó á Marsella el 14, 
hay noticias de Constantinopla hasta el 6. Has
ta esta fecha no habia adelantado nada la cri
sis ministerial, que habia quedado reducida á 
la separación del Presidente del Consejo mili
tar. Estaban en Constantinopla los Ministros 
moldavos Negri y Baletti, encargados por el 
Hospodar de una misión cerca del Sultán.

• Un despacho de la telegrafía privada, fe
chado en Viena el 15 de Agosto, dice, con re
ferencia á otro de Constantinopla del 9, que 
Omer-Bajá vuelve á Crimea, El movimiento 
insurreccional de Trípoli causaba alguna in
quietud , y se han enviado dos regimientos pa
ra apaciguarle.

El General Canrobert ha llegado á Marse
lla en el Indus.

No hay mas noticias de Crimea que las que 
ha traído este paquete , y por consiguiente son 
muy atrasadas. Todas ellas, sin embargo, con
vienen en que los aliados tienen casi conclui
dos sus trabajos. Las baterías que deben ope
rar contra la escuadra rusa que está en el 
piierto se hallan completamente consolidadas. 
Se guarda el mas rigoroso secreto sobre muchas 
de las obras recien construidas, y hasta está 
prohibido el visitarlas El General Pelissier ins
pecciona y activa las fortificaciones de Ka- 
miesch, donde se reciben considerables depó
sitos.

Nada hay de Alemania.
Tampoco encontramos nada relativo al 

Báltico.
En la Gaceta de ayer publicamos el dis

curso de próroga del Parlamento inglés; pero 
tomado de un despacho telegráfico, y por con
siguiente incompleto. Hoy le publicamos tal y 
como fue leido por uno de los comisarios en- 
cargados de la nróro^a del ParlampntnV  i  o  -------- ---------- -----------

La Independencia Belga asegura que los 
Gobiernos de Francia y de Inglaterra han di
rigido al de Nápoles notas oficiales, queján
dose de la mala voluntad que el Gobierno de 
las Dos Sicilias manifiesta á las Poteneiaas oc
cidentales en la guerra actual. No salimos ga
rantes de esta noticia, que no nos parece im
probable ; de este modo tal vez se consiga que 
la corte de Nápoles se explique de una mane
ra terminante y categórica, y por consiguien
te las Potencias occidentales sabrán á qué ate
nerse en el particular,

Los periódicos de Paris dan una relación 
extensa de las fiestas hechas el 15 en honor 
del Emperador, conforme en un todo al pro
grama que publicamos. En Paris se estaban 
haciendo grandes preparativos para recibir á 
la Reina de Inglaterra. Con este motivo se 
atribuye cada vez mas á la esperanza de que 
el Trono imperial tenga un heredero directo la 
imposibilidad en que se halla la Emperatriz de 
hacer á la Reina de Inglaterra los honores de 
la corte de Francia. Hasta se supone que no 
tardará mucho en aparecer en las columnas 
del Moniteur comprobado este hecho.

Por el vapor Canadá, que ha llegado á Li
verpool , se han recibido periódicos de N ew -  
York del 1.° de Agosto. Se afirmaba en Bos
ton , bajo la fe de un despacho de Nueva-Or- 
leans, que Santa Ana estaba á punto de ¡;aban 
donar á Méjico.

El vapor Avon ha traido á Southampton el 
correo de Rio-Janeiro del 15 de Julio. El cóle
ra está haciendo grandes estragos en el Brasil. 
El Gobierno brasileño ha denunciado los tra
tados con Nicaragua, y se esperaba que hu
biese próximas complicaciones. A las cinco de 
la tarde del 14 del actual desembarcó en Lis
boa el Rey D. Pedro V ., después de haber re
cibido á bordo del Mindelho las felicitaciones 
del Rey Regente. Después SS. MM. y A. fueron 
á la Catedral, donde se cantó un solemne 
Te Deum.

CRIMEA.—umsfanhnopía 6 de Agotto.—El correo de 
Crimea no viene mas rico que el anterior. No hay hecho 
alguno notable. Las cartas están llenas de consideraciones 
sobre las probabilidades de un  ataque que se cree próxi
mo. Los trabajos continúan de noche bajo u n  fuego ter
rib le ; se les consolida, se les completa y se les arma. Se 
ha recomendado el secreto mas absoluto á los Oficiales de 
ingenieros y de la artillería, tanto sobre la posición cuan
to sobre el objeto y la formación de las ba te rías: este se
creto se guarda religiosamente.

El fuego de los rusos es mas vivo desde hace algunos 
d ia s , y al anochecer y al amanecer tiran  sobre todos los 
puntos. Hay evidentemente alguna inquietud en la plaza. 
Las baterías que le son conocidas son el punto de mira 
de terribles salvas, sobre todo la batería que está bajo de 
la punta á la derecha del Carenaje, que amenaza directa
m ente á la escuadra. En la izquierda se* ha construido una 
nueva batería contra el puerto de la Cuarentena; está apo
yada en la b a h ia , y  se dice que es formidable. Se la ha 
bautizado con el nom bre de Batería Napoleón. Se asegura 
que no se in tentará nada hasta que no se la concluya.

El gran acontecimiento del campamento era la m ar
cha del General C anrobert, que sirve de tema para mil 
comentarios. Según u n o s , el General ha  sido llamado por 
el Emperador para que le dé un  estado exacto y  comple
to del ejército de Crimea; según otros, el Mariscal Y ai- 
llan t, cansado del M inisterio, habría invocado su gran 
edad para descansar, y el Emperador pensaba en que el 
General Canrobert fuese su sucesor.

El estado sanitario mejora en cuanto al có lera , pero el 
tifus hace estragos, asi como el escorbuto y la disentería 
Sin embargo, hay una mejoría general,

Aqui están llenos los hospitales. Hay en ellos 8,500 y 
pico de enfermos. Las disenterias se llevan muchos de 
nuestros soldados. Estos últimos dias se ha  enterrado el 
34 médico. (Presse).

A U ST R IA .— Viena 10 de Agosto.—Os he hablado ú l
timam ente de un  Consejo de Ministros, en que se han  
tra tad o , bajo la Presidencia del E m perador, medidas fi
nancieras. Ayer el Consejo del Imperio ha tenido una lar
ga sesión á la cual han asistido muchos Ministros. Nuestra 
posición financiera ha sido objeto de una discusión bas
tante viva , y se deben esperar dentro de poco medidas 
propias para mejorarla.

El estado del Archiduque Alberto se va mejorando.
El Príncipe de Moldavia acaba de aceptar un  proyecto 

de un  camino de hierro de una sociedad francesa, la cual 
se obliga á establecer en el plazo de tres años la línea del 
Danubio, á la larga del valle del Sereth , hasta la frontera 
austríaca en la Bukowina. La sociedad ha obtenido un  
privilegio de 99 años. El Gobierno da gratuitam ente el 
te r re n o , la madera de construcción y la mano de obra. 
Se deben princip iar los trabajos el año próximo. Las ven
tajas de este camino son incalculables, no solo para Mol
davia tan rica en  productos y en ganados, sino tam bién 
para A u stria , donde se está trabajando ya en el camino 
de h ierro  que debe llegar á Czernovitz. (Indépendance 
Belge).

IN G LA TERRA . — Lóndres 14 de Agosto.

Hó aqui el discurso de clausura pronuncia
do en nombre de la Reina de Inglaterra por el 
Lord Canciller:

» Mi lores y  señores •:

» Hemos recibido la órden de la Reina de relevaros de 
toda asiduidad al Parlamento y expresaros al mismo tiempo 
el vivo reconocimiento de S. M. por el celo y regularidad 
con que os habéis consagrado al cumplimiento de vues
tros deberes públicos durante una legislatura larga y la
boriosa.

»La Reina ha visto con una gran satisfacción que al 
paso que os ocupábais de proveer á los medios de prose
guir vigorosamente la g u e rra , habéis prestado vuestra 
atención á m uchas medidas de una grande utilidad pública

» La Reina está convencida de que participareis de su 
satisfacción al ver que la m archa de los sucesos ha tendido 
á cim entar con la mayor firmeza la unión que ha sido 
tan felizmente establecida entre su Gobierno y el de su 
aliado el Emperador de los franceses.

»S. M. tiene la confianza de que la alianza basada en 
un  sentim iento de los intereses generales de la Europa y 
consolidada por la buena fe , sobrevivirá largo tiempo á 
los sucesos que la han  producido, y contribuirá al bien
estar y  á la prosperidad perm anente de las dos grandes 
naciones uñidas en los lazos de una honrosa amistad por 
este sentim iento.

»La adhesión del Rey de Cerdeña al tratado entre la 
Reina , el Emperador de los franceses y el Sultán ha dado 
mas im portancia y fuerza á esta a lian za , y las tropas 
efectivas que S. M. Sarda ha enviado al teatro de la guerra 
para cooperar con los ejércitos aliados, no dejarán de 
m antener la alta reputación por la cual el ejército de Cer
deña se distinguió siempre.

»La Reina nos manda que os demos las gracias de ha
berle ofrecido la oportunidad de valerse en cuanto ha sido 
necesario de las ofertas patrióticas de extensión de servi
cio que ha recibido de la milicia del R eino-U nido, asi 
como por los medios de reforzar su ejército de Crimea pa
ra el alistamiento de voluntarios extranjeros.

»S. M. se complace en daros las gracias por la medida 
que habéis adoptado para hacer efectivo el convenio por 
el c u a l, en unión de su aliado el Emperador de los fran
ceses, ha dictado disposiciones para ayudar al Sultán á 
procurarse los recursos necesarios para m antener en buen 
pie su ejército que tan valerosamente ha resistido á los 
ataques de sus enemigos.

»La R ein a , sancionando el bilí que le habéis presen
tado para la administración de la m etrópoli, cuenta con 
que las medidas á las cuales dará pie esta disposición, 
proporcionarán numerosas mejoras que contribuirán al 
bienestar y á la salubridad de esta gran ciudad.

»El principio de la responsabilidad limitada que ha
béis aplicado juiciosamente á las asociaciones por accio
nes, proporcionará nuevos medios para el empleo de los 
capitales, y las mejoras que habéis introducido en las 
leyes que arreglan las sociedades de los amigos produci
rán  hábitos de trabajo entre las clases obreras de la po
blación.

»La Reina espera que las medidas que ha sancionado 
para m ejorar la Constitución de la Nueva Gales del Sur, 
de Victoria y de Tasmann , y para las atribuciones de las 
florecientes colonias de la Australia , ayudará el desarrollo 
de los recursos nacionales, y  contribuirán  á la satisfac
ción y  á la felicidad de sus habitantes.

»S. M. me encargó deciros que se ha sentido profun
damente conmovida por el ardor que se ha desplegado 
para hacer triunfar las arm as de S. M ., asi como por la 
simpatía que se ha manifestado en todos los puntos del 
imperio de la India y en todas las colonias en favor de 
sus soldados y sus marinos.

» S. M. ve con una viva satisfacción que sus vasallos 
de la India, los legisladores y los habitantes de las colo
nias han  rem itido el producto de generosas suscriciones 
para el consuelo de las víctimas de la guerra.

»Señores de la Cámara de los Comunes: S. M. nos m an
da que se os den sus sinceras gracias por el celo y soli
citud con que os habéis dedicado á darle los subsidios n e 
cesarios para que pueda proseguir la guerra en la cual se 
halla S. M. comprometida.

»Milores y seño res: S. M. la Reina nos ha ordenado 
decir que ha visto con el mas sincero pesar sin resultado 
los esfuerzos que en unión con su aliado el Emperador de 
los franceses ha hecho en las recientes conferencias de 
Yiena para term inar la guerra con condiciones compati
bles con el honor de los aliados y  con la seguridad futu
ra de Europa ; pero no habiendo tenido éxito alguno estos 
esfuerzos, no queda á S. M. mas recurso que continuar la 
guerra con el mayor vigor posible.

»S. M. cuenta con el apoyo de su Parlamento, con e* 
valor y patriotismo de su pueblo, con la incontrastable

bravura de su ejército y de su m arina, cuya paciencia yls 
heróica abnegación h a  visto la Reina con adm iración, con 
la firme fidelidad de sus aliados, y  sobre todo con la ju s 
ticia de su causa, y  confia hum ildem ente en el Altísimo, 
que todo lo d ispone, para poner u n  térm ino á la gran lu 
cha en que está em peñada, que sea capaz de poder ga
ran tizar á Europa el beneficio de una  paz sólida y dura
dera.

»A1 volver á vuestras provincias tendréis que cumplir 
con otros deberes que ceden poco en im portancia á vues
tros deberes parlamentarios. La Reina espera que emplea
reis vuestra poderosa influencia en beneficio del bienes
tar y de la felicidad de su pueblo, doble objeto de la cons
tante solicitud de S. M. y el doble deseo , el mas ardiente 
de su corazón.»

El noble Lord Comisario , después de este discurso que 
fue escuchado, con una religiosa a ten c ió n , pronunció la 
fórmula sacram ental de la próroga del Parlamento hasta el 
23 de Octubre.

MISCELANEA EXTRANJERA.

La Gaceta oficial de Turin  ha publicado recientem ente un 
estado del m ovim iento de m ercaderías que lian tenido los cam 
bios internacionales de los Estados Sardos, du ran te  los tres  
últim os años económicos.

Hé aquí un resum en de este c u a d ro , que en lo general no 
denota mas que débiles progresos en el comercio del p a ís :

Vino, en 1852 , litros, 43,G49,S79, en 4 853-46,4 48,458 v 
en 4854-1 9 ,543,326.

A guardiente, en 1852, litros, 1,71 S,322, en 1853-2,4 88 508 
y en 4 854-2,1 04,050. *

Aceite de oliva, en 4 852, kilógramos, 4,1 33 ,748 , en 4 853- 
839,538 y  en 4 854-942 ,365 .

O tros, en 4 852, kilogramos, 654 ,607 , en 1853-4,801,694 
y en 1 854-1 ,530 ,492 .

Café, en 4 852, kilógramos, 2 ,151,877; en 4 853-2,131,792 y  
en 1 854-2,61 1,551.

A zúcar, en 4 3 5 2 , kilógram os, 43 ,545,947, en-1853 , 
15 ,415,105 y  en 4 854-1 8,766,249.

Productos quím icos, en 4 8 5 2 , kilógram os, 3 ,902 ,603 , en 
4 853-3 ,086,079 y  en 4 854 -2 ,936 ,948 .

Pescados de m ar , en 1 852, kilógramos, 4,4 78,960, en 4 853- 
3,786,838 y en 1 834-2 ,937 ,092 .

Quesos, en 4 852, kilógramos, 2,593,24 5, en 1 852-2,343,942 
y  en 4 854-2 ,270,287.

Pieles por cu rtir, en 1 852, kilógramos, 2 ,319,625, en 4 853- 
2,803,861 y e n  4 854-2,1 33,74 5.

Cáñamo y  lino crudos, en 4 852, kilógramos, 3 ,230,242, en 
1853-2,21 0,74 5 y en 1854-2,1 53,006.

Cáñamo y  lino hilados, en 4 852, kilgóramos, 618,386, en 
*1853-738,903 , y  en 4 854-483,91 0.

Tela de cáñamo y  de lino, en 4852, kilógramos, 204,871, 
en 4 853-244,005 y  en 4 854-214 ,166 .

Lanas, en 1852, kilogramos, 2 ,465,329, en 4 853-2,682,685 
y en 4854-1 ,979,761.

Lanas h iladas, en 1 852, kilógramos, 4 0 9 ,8 4 0 , en 4 8 5 3 - 
41,599, y en 1854-42 ,285 .

Tejidos de lana , en 4852 , kilógramos, 589 ,3 6 4 , en 4 8 53- 
567,368 , y  en 1 854-546,4 59.

Algodones, en 4 852, kilogramos , 9 ,858,503, en 4 85 3 - 
9,884,718 y en 1854-8 ,000 ,349 .

Algodones hilados, en 4 852, kilógramos, 86,553, en 4 8 5 3 -  
80,114 y en 4 854-74,4 09.

Tejidos de Algodón, en 4 852 , kilógramos, 4 ,464 ,772 , en 
4853-1 ,371 ,697 , y  en 4 8 54-1 ,553 ,069 .

Sedas crudas, en 4 85 2 , kilogramos, 6 4 ,5 1 9 , en 4 853- 
236,765 y en 4 8 5 4 -1 0 0 ,0 6 9 .

Sedas p reparadas, en 4 852, kilogramos, 15,323, en 4 8 5 3 - 
34,64-1 y en 1 854-1 85,952.

Tejidos de seda , en 4 852, kilógram os, 68 ,875, en 1 8 5 3 -  
74,256 y en 1 854-67,4 03.

T rigo, en 4 852, hectolitros, 4 ,159 ,608 , en 4 853-1,255,351 
y en 1854-1 ,289 ,281 .

Granos diversos, en 4 852, hectólitros, 4 35,235, en 4 8 5 3 - 
174,772 y  en 1 854-543,764.

H arinas, en 4 852, kilógramos, 822,722 , en 1853-5 8 9 ,0 4 7  
y en 1854-2.476,71 7.

P asta s , en 1 852, kilógramos, 4 7,220 , en 1 853-4  5,840 y 
en 1854-49 ,374 .

Carbón de m adera , en 4 852, kilógramos, 8,224,84 4 , en 
1 853-10 ,878 ,729  y  en 4 854-12,367,61 8.

Madera para quem ar, en 4 852, kilógramos, 26,738,178, en 
4853-30 ,972 ,336  y en 1854-28 ,574 ,952 .

Máquinas y  m aq u in aria , en 1752, francos, 4.222,579 , en 
1853-1 ,453,150 y en 4 854-2 ,578 ,831 ,

H ierro  de fundición, en 1852, kilógramos, 4 3,636,754, en 
1 8 5 3 -19 ,909 ,434  y  en 1 854-18 ,410 ,840 .

H ierro trabajado, en 1 852, kilógramos, 1 ,695,986, en 1 853- 
4,863,230 y  en 4 854-4 ,695,302.

Fundición en bruto, en 4 852, kilógram os, 6,246,541 , en
1853-1 4,855,498 y  en 1 854-6 ,611,235.

Fundición tra b a ja d a , en 4 652, kilógramos, 3,74 6 ,6 2 0 , en 
4853-6 ,487 .202  y  en 1 854-1 3 ,898,268.

Carbón de p ied ra , en 1852, kilógram os, 30,771,670 , en 
1 853-43,1 78,323 y  en 1 8 54 -70 ,336 ,651 .

La disminución en la im portación de las fundiciones en 
b ru to  y  el aum ento equivalente en la introducion de las fu n 
diciones trabajadas parecen m anifestar un  decaim iento notable 
en el trabajo  de las fundiciones sardas.

E li cuanto al carbón de piedra consumido en el país p ro 
cedo casi exclusivam ente de In g la te rra  ; el aum ento de las 
entradas se explica por la explotación de los caminos de h ie r
ro. Exportaciones.

V ino, en 1852, litros, 4 1 ,884,028 en 1853-14 ,929 ,886  
y en 1 854-1 2,447,4 83.

Aceite de o liv a , en 1852 kilógramos 4 0,717,302, en 4 853- 
3,376,457 y e n  1854-8 ,605 ,622 .

C onfituras, en 1 852, kilogramos, 77,786 , en 1 853-1 93,748 
y e n  1854-276,192.

Productos quím icos, en 1852, kilógram os, 810,590, en 
1 853-888,331 y  en 1 854-1.1 84,934.

Jabones , en 4 852, kilógramos, 224 ,623 , en 1 352-96,065 y  
en 1 854-477,825.

Sosa ( procedente de la isla de C erdeña ) ,  en 1852 , ki
lógramos, 24,927 , en 1853 45,500 y  en 1 854-72,172.

Fru tos v erd es, en 1 852, kilógramos, 4,167,209, en 1 853- 
7,120,007 y  en 1854-8 ,468,066.

Quesos, en 1852, kilógram os, 900,027 , en 1853-613,797 
y e n  4 854-832 ,758 .

A tunes y  otros pescados (d e  la C erdeña), en 4 852, 
kilómetos, 2,993 , en 1853.-66,345, y  en 4 854-65,365.

B ueyes, cabezas en 4 852, 29 ,694 , en 4 853-35,4 57 y  en 
4 854-44,045.

C arneros, cabezas en 1852, 17 ,852 , en 4 853-27 834 y  en
1854-64.485. ’

Pieles por cu rtir, en 4852, kilógramos, 374,990, en 18 4 3 - 
878,610 y e n  1854-1,01 4,595.

Cuerdas y  cáñamo, en 4 852, kilógramos, 4 42,805, en 1853- 
4 4,605 y  en 4 854-1 94,1 31.

Tela de cáñam o, en 1852, kilógramos, 2 4 ,3 1 3 , en  1853- 
18,730 y en 1854-27 ,395 .

Algodones hilados, en 4 852, kilógramos, 4 43,592, en 1 853- 
4 8,730 y  en 1 854 -35 ,130 .

Telas de algodón, en 4 852 kilógramos 4 7 ,4 2 2 , en 1 853- 
4 4,1 74 y  en 4 854-1 3,356.

Sedas crudas, en 4 852, kilogramos, 4 53,703 , en 1853-75,866 
y  en 4 854-4 97,720.

Sedas p rep a rad as, en 1852, kilógramos, 590,494 , e n 4 853— 
568,750 y  en 4 854-857 ,790 .

Borra de seda , en 1 852, kilógramos, 301,305 , en 4 853 - 
21 6,487 y en 4 854-338,799.

Tejidos de seda en 1 852, kilógramos, 45,662, en 1 853-49 1 37 
y en 1854-57,283.

Trigo , en 1 852, kilógramos, 183,1 98 , en 1 853-2,416,099 y 
en 4 854-6.078,1 4 6.

Granos diversos en 1 852, kilógramos, 2 .274,861, en 4 853- 
4,397,510 y en 4 854-7 .930 ,720 .

H o rta liza , en 4852, kilogramos, 4 8.235,231 , en 4 853- 
23,683,1 51 y  en 1854-17.328,994.

Pasta de trigo , en 1 852, kilógramos, 1.960,867 , en 4 853- 
2,319.411 y  en 4 854-1 ,239,039.

Carbón de m adera, en 1 852, kilógramos, 2 .342,724, en 4 853- 
2 ,550,012 y en 4 854-2,357,307.

M adera p ara  q u e m a r , en 4 852 , kilógram os, 12 477 479, 
en 1853-12,482,478 y en 1854-13,838,575. *

En re su m e n , en los 67 artículos denominados en la im
portación, 32 solam ente dem uestran  aumento, m ientras que en 
la exportación ha habido aum ento para  28 artículos en 33, 
es decir, las 4 /5 .

En cuanto á los productos de los derechos de aduanas, han 
sido en 4 854 de im portación de 13.159,652 frs. contra 
17.049,635 frs. que represen tan  la m itad del año de 4 852 á 
4 853.

La disminución procede casi exclusivam ente aq u í de la su
presión de los derechos sobre los cereales. E n  la exportación 
los ingresos han dado 4 90,288 frs., contra 418,572 frs. mitad 
de los rendim ientos de 4 852 y  4 853.

( Afínales du commtrce exlerieur).

E n  estos momentos se está construyendo en Tolon un  gran  
buque de guerar , el Algeciras , que te n d rá , como el Napoleón, 
74 m etros y  46 cen tím etros de largo, 16 m etros y  otros tan
tos cen tím etros en su m ayor an ch u ra , y  7 m etro s, 62 centí
metros de calado. Su arboladura m uy parecida á la de los b u 
ques de tercer órden perm .te darle 2,832 m etros cuadrados 
de velám en sin  contar las velas accesorias que solo se em plean 
cuando soplan las brisas ó hace buen tiem po. La a rtille ría  se 
compone de 4 8 piezas de á 36 y  4 6 obuses de á 8 0 ,núm .4  en

prim era  b a te r í a ; d s 34 p iez iá  de á 3 0, núm . 2, en  la seguite 
da b atería  , y  de 2 cañones de á  50 y 20 de á 30, num . 4 , so» 
bre los castillos. Todos jun tos form an un  to tal de 99 piezas 
de grueso c a lib re , que en verdad es un arm am ento form ida
ble. E l peso del buque com pletam ente arm ado , con v íveres, 
municiones y  el carbón necesario será de 5,030 toneladas. La 
m áquina, cuyo modelo se ve en la Exposición u n iv e rsa l, es 
de dos cilindros horizon ta les; tiene delante el condensador, las 
bombas al aire  y  el árbol m otor en medio. Tiene el cilindro 2 
m etros y 43 centím etros de diám etro. Pesará con las calderas 
unas 540 toneladas y  hará m over una hélice de bronce con 
seis alas que tend rá  5 m etros y  84 centím etros de diám etro, 
y  cuyo paso v a ria rá  desde 8 m etros 50 centím etros, hasta 9 
m etros 50 centím etros. La velocidad que este m otor dará  al 
buque será  de 4 3 n u d o s , y  la m áquina p resen tará  la particu 
laridad de obrar directam ente sobre el árbol de la hélice sin 
ruedas in term edias.

El sábado últim o reventó  con un ru ido  espantoso la calde
ra  de una m áquina de vapor en los talleres de M. M. W ood, 
de Sheffield en Lóndres. La explosión ha costado la vida á dos 
h om bres, y  solo por una casualidad se ha librado de igual 
suerte  M. M arshall, jefe de los ta lle re s , que en aquel mo
m ento estaba á distancia de algunos m etros de la caldera. Tan 
fuerte  ha sido la explosión que los fragm entos de la caldere 
han ido á p a ra r  al rio. El aparato  era  nuevo , y  se supone que 
la causa de tan  funesto accidente no ha sido o tra  que la falta 
de agua.

Hace algunos dias que la m ultitud  que visita la  exposición 
perm anente de la sociedad im perial y  central de horti
cultu ra  exam ina con el mas vivo interés algunos gusanos de 
seda de la I n d ia , que han sido colocados en la tienda chi
nesca. E n  la actualidad son estos insectos objeto de e s tu 
dio en d iferentes puntos y  p articu larm en te  en el estableci
miento experim ental dirigido en Sainte-Tulie por M. M. 
G uerin-M eneville y Eugenio Robent. Su alim ento p rincipal es 
la higuera infernal ó palma christi, cultivada en el Mediodía 
para obtener a c e ite ; p e ro , atendiendo á los ensayos hechos 
en varios p a ís e s , es de esperar que puedan alim entarse con 
otros vegetales. E n  la India , donde se cogen de 8 á 4 0 cpse- 
chas cada año, se visten con la seda de ellas poblaciones en
teras. Si se logra in troducir en nuestra  agricultura esta no
vedad haciendo que dichos gusanos se m antengan con hojas 
de vegetales que se crian expoD táneam énte, se habrá conse
guido una cosa verdaderam ente útil.

Mr. C orenw inder acaba de d irig ir  á la Sociedad im perial 
y central de A gricultura, una comunicación m uy in teresan te  
sobre el cultivo del lino en los alrededores de Lila. Hé aquí 
su rezúmen.

E l iino se cultiva en Lila con preferencia después de la  
avena, el tr ig o , la patata  ó la remolacha. Antes que venga 
el invierno se lleva el estiércol al campo donde ha de criarse  
el lino al año siguiente, so en tie rra  por medio de una ó de 
dos labores ligeras y  cuando llega la estación de las lluvias 
se le da una labor p ro fu n d a , si las circunstancias son favo
rables. La cantidad de estiércol que se em plea es de unos 40 
á 50,006 kilógramos por hectáreo.

 ̂ Siémbrase con frecuencia al mismo tiempo que la chirivia, 
ra íz  que se desarrolla m uy poco, m ientras crece el lino, 
pero que arrancado este , se m ultiplica solo con escardar el 
campo.

El lino no debe sem brarse en un mismo terren o  sino de 
siete en siete años, y  es ind ispensab le , so pena de ten e r  m ala 
cosecha, no echar este grano en una tie rra  que haya recibido 
cal algunos años. E l te rren o  mas conveniente á esta p lan ta  
es el poco arenoso.

Los químicos que han analizado la ceniza del lino, han en 
contrado en ella hasta 22 por 100 de cal. Si la práctica n a  
hubiera dem ostrado que la cal perjudica al lino , la considera
ción de los elementos m inerales de esta planta nos haria ad 
m itir , la idea de q ue  necésita da este álcali. V éase, pues, 
cuanta circunspección deba haber en las inducciones sobre la 
constitución de los vegetales.

Por lo demás nuestros cultivadores piensan de un  mismo 
modo sobre esto , y  cuando 'ap lican  la cal á sus terrenos, n u n 
ca dejan do utilizarla sobre el suelo mismo que acaba de llevar 
el lino.

La cosecha que se obtiene en lino seco, despojado del g ra 
no, puede valuarse por térm ino medio en 4 ó 5,000 kilógram os 
por h ectáreo , lo cual dá unos 6 ó 700 kilógramos de hilaza.

SECCION GENERAL.

B O LETIN  RELIG IO SO .

Santa Juana Francisca Frem iot, fundadora, y Santa 
Basa y sus tres hijos mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Salesas nuevas.

BO LSA.

Como las de los anteriores d ia s ; casi nula en punto á 
negocios. El consolidado se ha hecho y cotizado á 31-20* 
á última hora se buscaba á este precio sin hallár dadores! 
La diferida viene cotizada á 4 8-15 papel; pero á este 
precio hemos visto hacer algunas operaciones: á últim a 
hora se sostenía el dinero al propio precio. Para las am or
tiz a re s  habia abundante dinero á 9 y á 4 -90 , y esto por 
la convicción en que estaban los especuladores de que en  
la subasta próxim a se han de establecer tipos mas altos 
de los acostumbrados, supuesto que en las anteriores, 
particularm ente de la amoi tizable de. p rim era , poco es lo 
que se ha recogido. Los demas valores sin alteración.

Cotización del dia 20 de Agosto de 4 855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-20 c. d.
Idem del 3 por 100 d iferido , 18-15 p.
Amortizable de p rim e ra , 9 d.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de 

4.°de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p..
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 66 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, par d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-20 d .— Paris á 8 d ,, 5-28 p,

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

P a ris , lunes 20 de Agosto á las cinco y treinta y dos 
minutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 100 , 67-25.
Idem 4£ por 100, 95.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r, 00,
Idem ex terio r, 00.
Idem diferido, 00.
Consolidados, 91 % á 91 %.

Amberes 44 de Agosto.—Diferida, 48%  dinero.— Tres 
por 100 in terio r, 31.

A última hora quedó la diferida á 18% papel, y el 3 
por 100 in terior á 30 % d inero , 31 papel

Amsterdam 44 de Agosto.— Diferida , 18% .—Tres por 
100 in terio r, 30% .—Certificados y pasiva, no se coti
zaron.

Bruselas 44 de Agosto. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Lóndres 44 de Agosto.— Tres por 400 ex terior, 37 
Diferida, 4 8 %.—Certificados, 4 %.—Pasiva, 4 %.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA.—Saldrá de la bahía de Cádiz el 45 de 
Setiembre próximo la fragata española Hispano-Filipina, 
su Capitán D. Juan T. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de C astro, y  en esta corte 
por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa C atalina, nú
mero 8. 2721-7

ESPECTÁCULO S.

TEATRO DE VARIEDADES. Función para el jueves 
23 á las ocho y media de la noche á beneficio de Doña * 
Ramona Lausac.

LA NINFA DE LOS MARES,
comedia de m agia, nueva original, en tres actos y en 
verso.


